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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 13 de noviembre de 1952 por el que se de

clara jubilado al Topógrafo Ayudante Superior de Geo
grafía y Catastro. Jefe Superior de Administración 
Civil, don Andrés Avelino García-Bermejo González, 
por cumplir la edad reglamentaria.

Por haber cumplido el día diez de noviembre del co 
rriente año la edad reglamentaria de jubilación, en vir
tud de lo dispuesto en la Ley de veintisiete de diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro, en el vigente Regla
mento de Clases. Pasivas y en el Decreto de quince de 
junio de mil novecientos treinta y nueve,

Vengo en declarar*jubilado en dicha fecha, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Topógrafo 
Ayudante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Supe
rior de Administración C ivil,'don Andrés Avelino Garpía- 
Bermejo González. /

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y do’is.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario cíe la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 13 de noviembre de 1952 por el que se nom
bra, en ascenso de escala. Topógrafo Ayudante Supe
rior de Geografía y Catastro, Jefe Superior de Admi
nistración Civil, a don José Borrell García.

De conform idad con lo prevenido en los artículos se
senta y dos y ciento setenta y ochó del Reglamento de 
Ocho de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, y en la va
cante producida por jubilación de don Andrés Avelino 
G arcía-Berm ejo González, que cesó en el servicio activo 
el día diez de noviembre del corriente año,

Nombro a don José Borrell García, Topógrafo Ayu
dante Superior de Geografía y Catastro, Jefe Superior, de 
Administración Civil, con el sueldo anual de veinticuatro 
mil quinientas pesetas, más una mensualidad extraordi
naria en diciembre y antigüedad de once de noviembre 
del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a trece de noviembre de mil novecientos cincuéxita 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se aprueba 

el proyecto y presupuesto adicional de obras de ter
minación de la nueva Prisión de Partido de Baeza 
(Jaén).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Justicia para llevar a cabo las obras de terminación 
de la nueva Prisión de Partido de Baeza (Jaén), en cuya 
tramitación se han observado los requisitos eligidos por 
la vigente legislación, y de conform idad'con  lo dispuesto 
en el artículo sesenta y siete de la vigente Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, previos 
los informes favorables de la Intervención General de la 
Administración del Estado y del Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Justicia y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto adicional de obras de terminación de la nueva Pri
sión de Partido de Baeza (Jaén), por un importe total

de un millón doscientas setenta y cuatro mil quinientas 
noventa y tres pesetas con caí rce céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en tres anualidades, la 
primera, de doscientas setenta yN cuatro mil quinientas 
noventa y tres pesetas con catorce céntimos, con cargo a 
la sección tercera, capitulo cuarto, articulo primero, gru
po tercero, concepto séptimo, del vigente presupuesto: la 
segunda, de quinientas mil pesetas, con cargo al presu
puesto del próximo año de. miL novecientos cincuenta y 
tres, y la tercera, de quinientas mil pesetas, con cargo al 
presupuesto del año de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministró de Justicia 
para disponer que la ejecución de estas obras se realice 
por la misma contrata que tiene adjudicadas las de cons
trucción de este nuevo Establecimiento, a los mismos pre
cios que figuran en el proyecto original citado y con el 
beneficio de la baja que se obtuvo en la subasta de las 
mismas. (

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se aprueba 
el proyecto y presupuesto adicional de obras de ter
minación del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de 
Madrid.
Examinado el expediente instruido por el Ministerio 

de Justicia para llevar a cabo las obras de terminación 
del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid, en 
cuya tramitación se han observado los requisitos exigi
dos por la vigente legislación, y de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo sesenta y siete de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, previos los informes favorables de la Intervención 
General de la Administración del Estado y del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo^ con el Consejo de Ministros.

D T S P O N O O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto y presu

puesto adicional de obras de terminación del Sanatorio 
Psiquiátrico Penitenciario de Madrid, por un importe to
tal de dos millones cuatrocientas die.ciocho mil cuatro
cientas noventa y una pesetas con cuarenta y cuatro 
céntimos.

Artículo segundo.—El importe de las citadas obras y 
honorarios técnicos se abonará en dos anualidades, la 
primera de un millón de pesetas, con cargo a la sección 
tercera, capítulo cuarto, artículo primero, grupo tercero, 
concepto séptimo, del vigente presupuesto y la segunda, 
de un millón cuatrocientas dieciocho mil cuatrocientas 
noventa y una pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, 
con cargo al presupuesto del próximo año de mil nove
cientos cincuenta y tres.

Artículo tercero.—Se autoriza al. Ministro de Justicia 
para disponer que la ejecución de estas obras se realice 
por la misma contrata aue tiene adjudicadas las de cons
trucción de este nuevo -Establecimiento, a los mismos pre
cios aue figuran en el proyecto original citado y con el 
beneficio de la baja que se obtuvo en la subasta de las 
mismas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta y uno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de. Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se conva
lida sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la su
cesión en el título de Conde de Tejada de Valdosera 
a favor de don Fernando Pérez del Pulgar y Marx.
De conformidad con lo preceptuado en el Real Decre

to de veintisiete de mayo de mil novecientos doce y se-
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g u ad a  disposición tran s ito ria  del D ecreto de cuatro  ó? .iunío de mil novecientos c u a ren ta  y ocho, previa d e lib eración  del Consejo de M inistros y a p ropuesta  dei de Ju stic ia .

Vengo en convalidar, sin perju icio  de tercero  de m ejo r derecho, la sucesión concedida por la D iputación de 
la  G randeza del titu lo  de Conde de T ejada  de Valdos^ra 
a  /a v o r  de don F ernando  Pérez del P u lgar y M arx, v a c a n te  por fallecim iento  de su abuela  doña C arm en Agui- r re  y C árdenas, previo pago del im puesto especial y d e m á s  requisitos com plem entarios.Asi lo dispongo oor el p resen te  Decreto, dado en  M a
d rid  a tre in ta  y uno de octubre de m il novecientos c in cu en ta  y dos. ' FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Ju stic ia ,ANTONIO ITLÍRMENDI BAÑALES

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Marqués de Bellet de Mianes a favor de don Nicolás Brondo y Flórez.
De confo rm idad  con lo p recep tuado  en el R eal De

creto  de veintisiete de m aye de m il novecientos doce y segunda disposición tra n s ito r ia  del D ecreto de cua tro  
de jun io  de mil novecientos cu a re n ta  y pcho, prev ia , de
liberación  del Consejo de M inistros y a  p ropuesta  del de 
Ju stic ia , •' xVengo en convalidar, sin  perju icio  de tercero  de m e
jo r derecho, Ja sucesión concedida por la D iputación de 
la  G randeza de! titu lo  de M arqués de Bellet de M iañes a 
favo r de don Nicolás B rondo y Flórez, v acan te  por fa lle 
cim iento  de don Ignacio  Bellet y S aavedra, previo pago del im puesto especial y dem ás requisitos com plem entarios.

Asi lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado  en M a
d rid  a tre in ta  y uno de octubre de m il novecientos c in 
cu en ta  y dos. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Justic ia ,ANTONIO ITURMENDI EAÑALES

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se convalida, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, la sucesión en el título de Conde de Barbate a favor de don Enrique Roméu y Palazuelos.
De confo rm idad  con lo p recep tuado  en el R eal D ecre

to  de vein tisiete  de m ayo de m il novecientos doce y se
g u nd a  disposición tra n s ito r ia  del D ecreto de cu a tro  de jun io  de mil novecientos c u a re n ta  y ocho, prev ia  deliberac ió n  del Consejo de M inistros y a  p ro p uesta  del de 
Ju stic ia ,Vengo en convalidar, s in  perju ic io  de tercero  de m e
jo r derecho, la sucesión concedida por la  D iputación de la  G randeza del títu lo  de Conde de B a rb a te  a favor de 
don  E nrique Rom éu y Palazuelos, v acan te  por falleci
m ien to  de don S e rafín  Rom éu y Fagés, previo pago del 
im puesto  especial y  dem ás requisitos com plem entarios.

Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
d rid  a t re in ta  y uno de octubre de m il novecientos c in cu en ta  y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se declara jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don Alfredo Alvarez Sancha, M agistrado de térm ino, que sirve el cargo de Presidiente de la Audiencia Provincial de Burgos.
A propuesta  del M inistro  de Ju stfc ia  y de conform idad con lo d ispuesto en los p á rra fo s  p rim ero  y segundo del 

a rticu lo  c u a re n ta  y nuéve del E s ta tu to  de las Clases P a sivas del Estado,
Vengo en . d e c la ra r  jubilado, con honores de M ag istra do del T rib u n a l S uprem o y con el h ab e r pasivo que por 

clasificación le corresponda, a  don  A lfredo A lvarez S a n 

cha, M agistrado de térm ino , que sirve el cargo de P resi
den te  de la A udiencia Provincial de Burgos.Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en M a
drid  a tre in ta  y uno de octubre de mil novecientos c in 
cu en ta  y dos. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Ju stic ia ,ANTONIO ITURMEND1 BAÑALES

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 26 de septiembre de 1952 por el que se aclara el de 20 de abril de 1951 sobre aplicación de los  preceptos de la Ley de 15 de marzo anterior al personal dependiente de la Presidencia del Gobierno.

El D ecreto de veinte de abril de mil novecientos c in cu en ta  y uno, que aplicó al personal depend ien te  de la P residencia  del G obierno los beneficios o torgados a los funcionarios civiles por la Ley de quince de. m arzo a n te 
rior, sólo tuvo en cuen ta , en lo que al Cuerpó de Topógrafos se refe ria , el im porte  estric to  de su p lan tilla , sin  recoger la p a rtid a  figurada a con tinuación  de la 'm ism a , con destino  a sa tis face r quinquenios a los T opógrafos p ro 
cedentes del Cuerpo de G eóm etras.Tuvo su fu n d am en to  esta  exclusión en la  calificación 
de «quinquenios» con que figuraba encabezada d icha p a r tida , calificación que parecía  darle  el significado de a u m entos g raduales de sueldos, los cuales, a v irtud  del a r tículo  cu a rto  de la Ley, no podían ser objeto de au m en to  establecido en la m ism a; sin ap rec ia r que au n  o s ten tan d o  ta l nom bre, su c a rá c te r  no era  el de unos quinquenios 
p ro p iam en te  dichos, sino de d iferencias de sueldo, como 
se deduce del exam en de la Léy de nueve de m ayo de m il 
novecientos c incuen ta , que los estableció..' Perseguía  ésta  la  finalidad  de m e jo ra r la desfavorab le 
s itu ac ió n  escalafonal y económ ica de los G eóm etras, co
m o consecuencia de la fo rm a en que fueron  incorporados al Cuerpo de Topógrafos, y a ta l efecto se les concedieron 
aum entos de m il q u in ien ta s  pesetas sobre su sueldo de e n tra d a  por cada cinco años de servicios, con la condi
ción de que de esta  sum a sólo cob rarían , si su  im porte  fuese superio r al que les co rrespondiera  con arreg lo  a  su ca tego ría  ad m in is tra tiv a , el exceso resu ltan te , y con la  lim itación , adem ás, de que d icha retribuc ión , según 
años de servicios, no podría  exceder en n ingún  caso del sueldo escalafonal co rrespondien te  al T opógrafo  m ás 
m oderno, de los • no p roceden tes de G eóm etras, que les 
p reced iera , en el escalafón.Y como estas c ircu n stan c ias  aconsejan  se dé a los a u 
m entos de que se t r a ta  su v erdadera  significación de d iferenc ias de sueldo, ac la ran d o  en ta l sen tido  el D ecreto de veinte de abril de m il novecientos c in cu en ta  y uno, a  

• p ro p uesta  del M inistro  de H acienda y prev ia  deliberación  
del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo p rim ero .—T en d rán  la  consideración de m a 

yores habares y no po drán  estim arse  en n ingún, caso como quinquenios las d iferencias de sueldq  que, en n in 
gún  concepto  de aum entos por años de servicios, perc i
ben los Topógrafos p rocedentes del Cuerpo de G eóm e
tras , conform e a  lo establecido en la  Ley de nueve de m ayo de m il novecientos c incuen ta .Artículo segundo.—En a rm o n ía  con lo d ispuesto  p o r 
el p reced en te  artícu lo , se a c la ra  el D ecreto de veinte de 
ab ril de m il novecientos c in cu en ta  y uno, sobre ap lic a 
ción de los beneficios de 1?. Ley de quince de m arzo a n te rio r a los funcionarios depend ien tes de la P residencia 
del G obierno en* el sen tido  de es tim ar co m p rend id o s e n 
tre  sus precep tos el au m ento  del c u a re n ta  por cien to  so- 

, bre aquellos increm entos de sueldo y la ba ja  del veinte 
por cien to  en las g ratificaciones com plem en tarias  que los m ism os funcionario s perciban  como consecuencia de 
las d iferencias de sueldo correspondien tes.Asi lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en M adrid  a vein tiséis de sep tiem bre de m il novecientos c in 
cu en ta  y dos. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda,FRANCISCO GOMES DE LLANO
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M I N I S T E R I O D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se declara de urgente ejecución las obras correspondientes a la concesión otorgada a «Saltos del Sil, S. A.», para  aprovechar aguas del río Navea, en término de Chandreja de Queija (Orense), mediante la construcción de un embalse y dos centrales denominadas Chandreja y  San Cristóbal. 

Por Orden ministerial de seis de agosto de mil novecientos cincuenta y dos fué autorizada «Saltos del Sil, Sociedad Anónima», para aprovechar aguas del río Na- vea, en término de Chandreja de Queija (Orense), con destino a producción de energía eléctrica.En las actuales circunstancias, aun cuando se halla atenuada la penuria de energía eléctrica por que ha pasado nuestro país, se impone incrementar la construcción de aprovechamientos hidroeléctricos para satisfacer. la totalidad de las necesidades presentes y futuras, y por ello es conveniente se pongan en servicio las centrales lo antes posible, lo que aconseja la aplicación del procedimiento abreviado que establece la-Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, a los efectos de la expropiación forzosa. /
En virtud de ello, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.-—Se, declaran de urgente ejecución, a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiación forzosa previsto en la Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve, las obras correspondientes a la concesión otorgada en seis de agosto de mil novecientos cincuenta y dos, a «Saltos del Sil, Sociedad Anónima», para aprovechar aguas del río Navea, en término de Chandreja de Queija (Orense), mediante la construcción de un embalse y dos centrales denominadas de Chandreja y San Cristóbal, con arreglo al proyecto aprobado y a los complementarios que exi- . giere la total terminación de las obras.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCOEl M inistro de Obras Públicas.FERNANDO SUARF.Z DE TAICGIL Y ANGULO

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se concede a la Empresa de Fabricación de Productos Cerámicos de don José Majen Casanovas el derecho a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa para adquirir una parcela de terreno y un paso para su fábrica en propiedades particulares en el término de Villafranca del Panadés.

Por reunir la Empresa de Fabricación de Productos Cerámicos, sita en el término municipal de Villafranca del Panadés (Barcelona), propiedad de don José Majen Casanovas. las condiciones señaladas en el artículo Quinto de la Ley de Minas, de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, y en el noveno del Reglamento General para el Régimen de la Mlnerta, de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis, a propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros, D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara a la Empresa de Fabricación de Productos Cerámicos, sita en el término municipal de Villafranca del Panadés. propiedad de don José Majen Casanovas, con derecho a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa, pero sin acceder al trámite de urgencia, también solicitado, para adquirir una parcéla de terreno y un paso para su fábrica, propiedad de doña Emilia Morgades vSoler y don Juan Marrugat

Montané respectivamente, en el citado término de Villa- franca del Panadés. NArticulo segundo.—La citada Empresa estará obligada a no paralizar sus trabajos, salvo caso de fuerza mayor, por un tiempo superior a un año El incumplimiento de esta obligación llevará consigo la pérdida del derecho a los beneficios que se conceden por este Decreto y permitirá al actúa) propietario o a sus causahabientes ejercitar el derecho de reversión del terreno expropiado, de acuerdo con lo que. establece la Ley de Expropiación Forzosa.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a siete de noviembre de mil noeveientos cincuenta y dos. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Industria.JOAQUIN PLANELI» RIERA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se declara de interés nacional las nuevas industrias siderúrgicas y las ampliaciones y mejora de las actuales.
La notoria insuficiencia de nuestra siderurgia para satisfacer, las necesidades de las industrias transformadoras y de la construcción, y su gran trascendencia desde el punto de vista de la economía general de. la Nación, aconsejan estimular el desarrollo y perfeccionamiento de tan importante industria básica, concediendo, en la medida precisa, los beneficios previstos en la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve a las cuantiosas inversiones que habrán de exigir las nuevas 

1 instalaciones necesarias y la modernización de las actuales. En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, previa deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—En armonía con lo dispuesto en la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y nueve, se declaran de «interés nacional» las Instalaciones siderúrgicas que satisfagan las condiciones establecidas por el preseente Decreto.
Articulo segundo.—Las industrias nuevas que se implanten^ asi como las ya establecidas que renueven, mejoren o amplíen sus instalaciones de manera que las modificaciones que experimenten impliquen una verdadera transformación que tenga notorio interés para la Nación, podrán disfrutar de los beneficios especificados en los apartados a) b) y d) del artículo segundo de la mencionada Ley y también de la garantía de lo establecido en el artículo octavó de la misma, todo ello en las condiciones y dentro de los límites que se juzguen convenientes para la economía nacional.Artículo tercero.—No podrán aspirar a los beneficios concedidos por este Decreto aquellas industrias cuyo ciclo de fabricación comprenda solamente la laminación, forja o moldeo y tratamiento subsiguientes del hierro y acero, ni tampoco aquellas nuevas instalaciones siderúrgicas cuyas características técnicas y económicas no respondan, a juicic del Ministerio de Industria, a las condiciones de eficiencia que la economía nacional exige, ae acuerdo con la finalidad perseguida por él presente Decreto.Artículo cuarto.—Las personas naturales o jurídicas que ^deseen acogerse a los beneficios de este Decreto elevarán instancia al Ministerio de Industria, en la que concretarán la clase y cuantía de los beneficios o garantía que solicitan, a la que acompañarán cuantos documentos de orden técnico y económico juzguen pertinentes para fundamentar su petición, y de modo indispensable, por duplicado, anteproyecto suficientemente detallado, con presupuesto, programa de tiempo para su realización y estudio anejo de ubicación, materias primas que utilizarán. incluso energía eléctrica, productos que se proponen obtener, garantía de producción y precios resultantes, así como en lo referente a financiación, participación de capital extranjero, divisas que les serán necesarias, forma prevista para el pago de la maquinaria y utillaje que tengan que importar, que se puntualizarán en un índice general y de los derechos de explotación de patentes.Artículo quinto.—De acuerdo con lo preceptuado en el articulo décimotercero del Reglamento de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, dictado para la aplicación de la Ley de veinticuatro de octubre de mil novecientos treinta y. nueve, por la Dirección General de Mi-
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ñas y Combustibles se abrirá, durante quince días, infor
mación pública acerca de la instancia presentada.

Artículo sexto.—Los proyectos ya presentados en soli
citud de autorización para instalar o ampliar este géne
ro de industria, deberán completarse, siempre que los in
teresados deseen acogerse a los beneficios de este Decre
to, con los documentos que el mismo exige, asi como con 
¿as modificaciones circunstaciales que en cada caso pro
ceda establecer.

Artículo séptimo.—Los concesionarios de lo$ beneficios 
asi otorgados deberán ajustarse estrictamente a lo dis
puesto en la legislación vigente y, en particular, a lo que 
preceptúa la Ley de Minas de diecinueve de julio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro acerca de las participacio
nes de capital extranjero y en lo que respecta a la na
cionalidad de los miembros del Consejo de Administra
ción. personal directivo, técnico y empleados en general.

Artículo octavo.—La reducción hasta un cincuenta 
por ciento de los impuestos, en la parte que afecte al nue
vo capital durante el plazo que señale los respectivos De
cretos de concesión de beneficios a las industrias decla
radas de «interés .nacional», a que se refiere el aparta
do b) del artículo segundo de la Ley de veinticuatro de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve, comprende
rá. con arreglo al artículo primero del Decreto de catorce 
de marzo de mil novecientos cuarenta y gíete, todos los 
impuestos del Estado, de las Provincias y de los Munici
pios, cuyo pago esté a cargo de las Empresas, en todas sus 
tarifas y cualquiera que sea la fecha de implantación de 
los mismos, estando, pór consiguiente, incluidas en la 
boñificación las cuotas de la tarifa tercera de la Contri
bución sobre Utilidades de la Riqueza Mobiliaria e im 
puestos sobre Emisión y Negociación de Valores Mobilia
rios y de los Impuestos de Derechos Reales y Timbre, en 
el supuesto de que reglamentariamente les sea imputable 
a las empresas el pago sin facultad de repetición.

Artículo noveno.—Las nuevas instalaciones siderúrgi
cas o las que estuvieren en proceso de construcción o 
montaje y sean declaradas de «interés nacional», goza

rán de estos beneficios en la parte correspondiente a las 
ampliaciones de capital que, con la finalidad señalada, 
realícen las  ̂ empresas y justifiquen haber invertido con 
posterioridad a la fecha de publicación del Decreto espe
cifico. por el que se ronppda dicha calificación.

Artículo décimo.—De acuerdo con los articulos segun
do y tercero del Decreto de catorce de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete, la rebaja de Derechos de 
Aduanas será aplicable tanto a la maquinaria y utillaje 
como a los demás elementos de instalación que estén 
previstos en el índice general a que alude el artículo 
cuarto del presente Decreto, cumplidos que sean los trá
mites reglamentarios de aprobación previa por la Direc
ción General de Minas y Combustibles. Dicha rebaja en
traña igualmente la de la Contribución de Usos y Consu
mos de las mercancías importadas con reducción aran
celaria.

Artículo, undécimo.—Los beneficiarios de la rebaja 
arancelaria, que estará comprendida entre el cincuenta 
por ciento y la exención total, responderán con todos sus 

-bienes y derechos del destino y aplicación de la maqui
naria y elementos así importados, sin que por la Admi
nistración Pública puecja ser exigida la prestación de 
ninguna otra fianza o garantía.

Artículo duodécimo.—El Ministerio de Industria seña
lará, en su caso, con carácter revisable, el porcentaje de 
imposición de los productos para los consumos naciona
les, a precio determinado, que constituye la garantía a 
que se refiere el artículo segundo de este Decreto.

Artículo déeimotercero.—Por el Ministerio de Indus
tria se dictarán las disposiciones oportunas para el cum
plimiento de los preceptos contenidos en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOAQUIN PLANELL RIERA

M I N I S T E R I O DE  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 30 de octubre de 1952 por el que se asciende 

a Jefe Superior de Administración Civil de la Escala 
Técnica del Cuerpo de Administración Civil del Mi
nisterio de Agricultura a don Melitón Martínez-Pardo 
Martín.

Vacante una plaza de Jefe Superior de Administración 
Civil del Ministerio de Agricultura, por jubilación de don 
Narciso Oliva Moreno, que cumplió la edad reglamenta
ria en veintinueve de los corriente, a propuesta del M i
nistro de Agricultura y de conformidad con lo que dis
pone el artículo segundo del Decreto-ley de veintisiete 
de agosto de m il. novecientos treinta y uno,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil de la Escala Técnica del Cuerpo de Administración 
Civil del Ministerio de Agricultura a don Melitón Martí- 
nez-Pardo Martín, con antigüedad y efectos económicos 
de treinta de los corrientes.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a treinta de octubre de mil novécientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 31 de octubre de 1952 por el que se dictan 
normas sobre el aprovechamiento para curtido de la 
piel de cerdo.

La necesidad de disponer del mayor número posible 
de cueros con los que abastecer la industria nacional y 
las específicas cualidades que reúne la piel de cerdo, cu
yos cueros constituyen un producto de primera calidad 
para determinadas aplicaciones industriales, asi como un 
buen sustitutivo de los vacunos de inferior categoría co
mercial, aconsejan fomentar el aprovechamiento para 
curtido de tales cueros porcinos.

Siendo tradicional en la generalidad de las provincias

españolas que la canal obtenida del sacrificio del gana
do porcino se ofrezca con la piel del animál para su 
venta en fresco o para su industrialización, y que tan 
sólo en algunas, como Baleares, Barcelona y Gerona, se 
procede al desuello de los cerdos para obtener su piel y 
entregarla a la industria de curtidos, se considera proce
dente extender esta práctica de aprovechamiento a todo 
el territorio nacional para incrementar las disponibilida
des de cueros porcinos y reducir al mínimo las importa
ciones de los de otras especies, contribuyéndose así no 
sólo a la revalorización del producto, sino también a eco
nomizar divisas,

Al expresado fin de fomentar y extender el curtido de 
cueros porcinos, sé encomienda al Ministerio de Agricul
tura la adopción de las medidas pertinentes para que, 
en etapas sucesivas, ajustadas a las necesidades y capa
cidad de las industrias, pueda llegarse a la utilización de 
la totalidad del referido producto procedente del ganado 
nacional sacrificado en mataderos industríales o muni
cipales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  2

Artículo primero.-^Se faculta al Ministerio de Agri
cultura para dictar las normas por las que haya de re
girse la práctica del desuello del ganado porcino, con el 
fin de que Las pieles de éste puedan ser objeto de apro
vechamiento para la industria del curtido.

Artículo segundo.—A partir de la publicación de este 
Decreto, dicho Ministerio podrá ordenar que de ios cer
dos sacrificados en los mataderos industriales y en los 
municipales con destino a las fábricas chacineras, sean 
desollados, para el ulterior curtido de sus pieles, en nú
mero que, inicialmente, no exceda del cincuenta por cien
to de aquéllos En etapas sucesivas y habida cuenta de 
las necesidades y capacidad de la industria nacional de 
curtidos, podrá extenderse esta medida hasta hacerla 
aplicable a la totalidad de los sacrificios de dicho ganado 
en unos y otros mataderos.



B. O. tlel E.— Núm. 322 17 noviembre 1952 5379

Artícu lo  tercero .— Por el re fe r ido  C en tro  m in isteria l, i 
a través de la D irección G enera l de G ánaderia , se esta- ; 
b lecerá  el sistem a que considere más e ficaz para lle va r  
e l con tro l de las pieles entregadas a la  industria  dei 
cu rtido por los industriales chacineros

Artícu lo  cuarto .— Para  llevar al conocim ien to del pu
b lico y al de los industria les interesados las posib ilidades 
de aprovech ám ien to  de las pieles porcinas y la técn ica  
precisa a ta l e fecto , el c itado M in isterio  organ iza rá  las 
con ferencias, cursillos y ciclos de prácticas que cons?dere 
precisos _

Asi lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid  a tre in ta  y uno de octubre de m il novecientos c in 
cu en ta  y dos.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY  Y DE AN D U AG A

D E C R E TO de 31 de octubre de 1952 por el que se dan
norm as para  la  concesión de los títu los de «E x p lo ta
ciones ag ra rias  e jem p la res» y  «ca lifica d a s ».

L a  po lítica  de d iscrim inación  de em presas agrarias 
in ic iad a  al p rom u lgar la  Ley de quince de ju lio  d e  m il 
novecien tos c incuenta y  dos. requiere, para llevarla  a 
e fecto , d ic ta r una serie de d isposiciones com plem entarias 
en las que se determ in e la fo rm a en que deben con ce
derse los títu los de «exp lo tac ión  agra ria  e jem p la r » y « c a 
lif ic a d a » y las norm as por las que éstas habrán de regu 
larse, así com o los beneficios de que d is fru tarán , de 
acuerdo con la  po lítica  de generosidad  del Nuevo Estado 
en m ateria  agra ria , y todo ello sin p erju ic io  de ir suce
s ivam en te am p liando estos beneficios si los resu ltad ,s que 
se logren  a través de esta p o lítica  lo  h ic ieran  aconseje ble. 
• Facu ltado e) M in is terio  de Agricu ltu ra  para d ic ta r 

cuantas disposiciones sean necesarias para el m ejo r cum 
p lim ien to  de la re fe r ida  Ley, se in ic ia  con las pr^sertes 
norm as la  puesta en p ráctica  de la nueva m isión a él 
encom endada, cuya fina lidad  es la  de reconocer y p rem iar 
la  labor de los prop ietarios  cuyas exp lotaciones alcancen 
el títu lo  de «e je m p la r » y ayudar de fo rm a e ficaz a los 
que sin haber logrado  para sus exp lotaciones dicha d e
nom in ación . aspiran a con vertir las  en e jem p lo  p erm a
n en te  de organ ización , de técn ica  y de b ienestar social.

- .En su virtud, a propuesta del M in istro  de Agricu ltu ra 
y  p rev ia  de liberación  del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O  :

A rtícu lo  p rim ero .— A  los fines de la  Ley  de qúince de 
ju lio  de m il novecien tos cincuenta y dos, la coocesíon 
d e l títu lo  de «exp lo tac ion es  agrarias e jem p la res» y «c a li-  
cadas » se a ju stará  a lo dispuesto en las sigu ientes n or
m as y en las que en su caso se d icten  por el M in isterio  
de Agricu ltura.

A rtícu lo segundo.— Podrán  so lic ita r  la concesión del 
titu lo  de «exp lo ta c ión  ag ra ria  e jem p la r » o «c a h fica d a »:

a ) Los prop ietarios  de fincas, s iem pre que a su vez 
sean cu ltivadores directos.

b) Los prop ietarios de fincas rusticas, unidos per la 
zos de parentesco de con sangu in idad  o a fin idad  en cu a l
qu ier grado  de la iínea d irecta  o -h as ta  el tercero  de la 
co la tera l, constituyan con sus tierras  una unidad econó
m ica  de exp lotación , siem pre qué éste se rea lice  en cu ltivo  
d irecto . Por unidad económ ica se en tenderá toda em presa 
cuyo desarrollo  y resu ltado obedezca a un único pian de 
exp lotac ión .

c ) Los cu ltivadores que para la  rea lizac ión  o a p ro v e 
ch am ien to  de m ejoras o para la im plan tación  de serv i
cios com unes se asocien en cualqu ier fo rm a siem pre que 
conserven su condición de em presarios d irectos y se ap ro 
vechen  de :as m ejoras o servic ios sigu iendo un único plan 
de exp lotación.

No será obstáculo para poder so lic ita r el títu lo  dé 
«exp lo ta c ión  ag ra ria  e jem p la r » o «c a lif ic a d a » el hecho 
de que los ap rovech am ien tos secundarios no se lleven  d i
rec tam en te  por los posibles beneficiarios.

A rtícu lo  tercero .— Las solicitudes de concesión del t í 
tu lo  de «exp lo tac ión  ag ra ria  e jem p la r » o «ca lific a d a *  se 
fo rm u larán  m ed ian te instancia  d ir ig id a  al M in istro  de 
Agricu ltu ra .

D icha instancia/ que se p resen tará  en la Jefatu ra 
Agron óm ica  de la  p rov inc ia  en donde radique la  exp lo ta 
ción , deberá ir  acom pañada de im presos cum plim entados

por duplicado, fac ilitados por d icha Jefa tu ra  Agronóm ica. 
En loS referen tes  a «exp lo tac ion es agrarias e jem p lares», 
se harán constar, necesariam ente, los sigu ientes datos:

a ) Nom bre, situación y características de la finca o  
fincas.

b ) Reseña catastra l de la exp lotación,, caso de ex is 
t ir  el catastro.

c ) Descripción sucinta de ed ificaciones y de otras 
m ejoras perm anentes, acom pañadas de croquis de em 
plazam iento.

d ) In ven ta r io  de m áquinas m otrices, dé cu ltivo, re 
colección y transform ación , ind icando m arca, ca rac te r ís 
ticas y estado de uso.

e ) G anado de traba jo  y de ren ta  norm alm ente ads
c r ito  a la exp lotación , c lasificado por edádes y aptitudes, 
ind ican do el núm ero de cabezas, raza y peso vivo, por 
especies.

f )  R otación  de cu ltivos que se sigue en años n or
m ales, ind icando por pspecies los porcen ta jes de superficie 
que corresponden a los cereales, a las leguminosas, a las 
p lan tas forra jeras, a las p lantas industriales, al o liva r  
y vid; a las p lan taciones de fru ta les  y a l regad ío  e x ten 
sivo o intensivo, en su caso.

g ) Superficie  de pastos o m onte y  su ap rovech a
m ien to.

h ) R en d im ien to  m edio ob ten ido de los cu ltivos y de 
la  gan adería  durante los ú ltim os años, acred itado  por 
datos com probables.

i )  Obreros fijos  p erm anen tem en te instalados, super
fic ie  destinada * a su v iv ien da y condiciones de h a b ita 
bilidad,-

j )  C on tratos de trabajo , fq rm a de rem uneración de 
los obreros, especificando, en cu an to 'a  los fijos, la m anera 
en que éstos están interesados en los resultados de la 
empresa.

P ara  las «exp lo tac ion es  agrarias ca lificadas» deberá 
sim p lificarse el cuestionario suprim iendo los dos e x tre 
mos a que se re fieren  los apartados i )  y j ) .

tiEn docum entos ad juntos se acred ita rá  la  prop iedad  
de la finca o fincas, el cum plim ien to de las ob ligaciones 
derivadas de la leg is lac ión  social, y que la exp lotación  es 
llevada  con fo rm e se especifica  en e l articu lo  segundo de 
la  presente disposición.

A rticu lo  cuarto .— Presen tada la  solicitud para con ce
sión del títu lo  de «exp lo tac ión  ag ra ria  e jem p la r » o «c a l i
ficada », la  Je fa tu ra  A gronóm ica  dispondrá su tram itac ión  
inm ed iata , para lo cual recabará, en p rim er Jugar, in 

fo r m e  de la C ám ara  O fic ia l A graria , la cual, o ída la H er- 
.m andad S in d ica l de Labradores y G anaderos de la loca 
lidad a que corresponde la finca, d eterm in ará  sobre la 
exac titu d  de los datos expresados en la  instancia. La 
Je fa tu ra  Agronóm ica , en caso de considerar v iab le la con 
cesión del titu ló  a que aspira, d ispondrá se g ire  la corres 
pond ien te  v is ita  por personal técn ico  de la m ism a, quien 
d ic tam in ará  si st cum plen las condiciones m in im as que 
se ex igen  en los artícu los segundo y sexto de la Ley  
de quince de ju lio  de m il novecientos c incuenta y dos y 
las que se derivan  de la  presente disposición.

A rtícu lo  quinto.— Sin  p erju ic io  de que las norm as com 
p lem entarias que puedan d ic ta r la D irección  G enera l de 
Agricu ltu ra , en las que se especifiquen deta lladam en te  
para las d istin tas zonas o  com arcas las condiciones m i
nim as que deberán concu rrir en las «exp lo tac ion es  ag ra - 
iras e jem p la res» o «ca lificad as », las Jefa tu ras A g ro n ó 
m icas. al redacta r el d ictam en, a que se hace re fe ren c ia  
en el artícu lo  an terior, tendrán  en cuenta los sigu ientes 
princip ios t í o .  carácter genera l ap licab les a las exp lo ta 
ciones que aspiran al títu lo  de «e jem p la re s »:

a ) Cualquier exp lotac ión , con independencia  de su 
superficie, podrá asp irar a esta denom inación , sa lvo  que 
sea in fe r io r  al m ín im o que. en cada casó, se considere 
necesario para el sustento de una fam ilia  cam pesina. 
Esta superficie m ín im a se fija rá  en fo rm a  que sea su fi
c ien te  para p fhporc ionar al em presario  y a su fa m ilia  
el seten ta y cinco por c ien to de sus posib ilidades dé t r a 
bajo, y el réd ito  neto  en dinero, p rocedente de la  exp lo 
tación, ha de ser, cuando menos, equ iva len te  al im porte  
anual de lo que percibe por su tra b a jo  un obrero fijo , 
m u ltip licando por la capacidad  anual de trab a jó  del em 
presario y. su fam ilia .

b ) En los casos de exp lotaciones que no constituyan  
coto redondo, sólo podrán  ser adm itidas aquellas fo rm a -
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das por un reducido número de parcelas, siempre que la 
distancia que separe a éstos no ocasione notorio perjui
cio para su racional explotación, o sea una consecuencia 
necesaria de la naturaleza o configuración del terreno.

e) Se considerará como condición indispensable el 
que se hayan realizado las mejoras permanentes que a 
continuación se indican:

Primera.—La transformación en regadío o saneamien
to de terrenos de la finca, que sea técnica y económica
mente conveniente.

Segunda.—Las edificaciones necesarias para el .nor
mal desarrollo de la explotación, cumpliendo las condicio
nes técnicas y el limite que, en cada caso, se fije, en nú
mero' de metros cuadrados cubiertos.

Tercera.—Que se hayan realizado plantaciones arbó
reas o arbustivas, caso de existir tierras adecuadas a este 
fin y sin aprovechamiento, o que puedan contribuir a evi
tar ios fenómenos de erosión y sirvan a la defensa de 
márgenes y riberas.

d) En relación con los medios de producción deberá 
tenerse en cuenta:

Primero .— S i  la Empresa dispone de la energía o fuer
za de trabajo suficiente y adecuada a las necesidades 
de la explotación.

Segundo.—Si los aperos y maquinaria agrícola son los 
idóneos para el sistema de explotación elegido, respon
diendo en cantidad ,y calidad a las exigencias de una 
depurada técnica, dentro de los límites que establece una 
acertada ordenación económica.

Tercero.—Si la mano de obra fija es la que corresponde 
a las características de la Empresa y del equipo utilizado 
en su explotación.

e) Deberá concederse la máxima importancia a que 
exista la debida armonía entre la producción agrícola y 
la ganadera, y a que el sistema seguido en la explotación 
no implique un peligro para la conservación del suelo y 
su fertilidad.

Las labores, cuidados culturales y tratamientos de en
fermedades y plagas responderán a una depurada téc
nica; las alternativas de cultivo serán lo suficientemente 
ponderadas en plantas conservadoras y mejoradas del 
suqlo agrícoia, sin barbecho blanco o reducido al mínimo 
indispensable, y el empleo de fertilizantes minerales y 
orgánicos se realizará de acuerdo con las exigencias de 
una buena técnica agronómica.

El ganado de renta será de raza y rendimiento adecua
do a una buena explotación, y su peso vivo deberá estar 
en relación con la superficie* destinada a pastos, plantas 
forrajeras y granos de piensos.

' Los aprovechamientos forestales, si los hubiere, se 
realizarán de acuerdo con las exigencias biológicas de la 
masa forestal existente y con arreglo a las prescripciones 
de la técnica dasonómica y a las económicas de la co
marca.

Deberá poseer aquellas industrias agrarias derivadas 
que exija la explotación, bien por su emplazamiento, 
bien por responder al sistema técnico-económico adop
tado.

f )  Las viviendas de las familias -que 'constituye el 
personal fijo de la explotación deberán responder a la 
capacidad y condiciones mínimas que exija una adecuada 
instalación.

g) El personal fijo que exija la explotación deberá 
estar interesado, mediante cualquier forma que se estime 
justa y conveniente, en los resultados de la empresa.

h) Deberán anotarse de forma sistemática los datos 
de producción d e 'la  explotación y registrarse asimismo 
la organización del trabajo agrícola.

.En lo que se refiere al estudio de las condiciones mí
nimas que deben reunir las «Explotaciones agrarias cali
ficadas», tan sólo se estudiarán los extremos a que hacen 
referencia los apartados a), b) y e ) .

Artículo sexto.—El dictamen emitido por las Jefatu
ras Agronómicas, .junto con el expediente" que contenga 
cuantos datos sirvieron para su redacción, se enviarán 
a la Dirección General de Agricultura que, prervio infor
me. lo pasará a estudio de la Comisión a que se refiere, 
el artículo doce, la que propondrá al Ministro del Depar
tamento la resolución pertinente a la petición aducida. 
La resolución que dicte el Ministro en esta materia se 
entenderá atribuida a las facultades discreccionales de

Administración. -

La Dirección General de Agricultura comunicará al 
interesado, a través de las Jefaturas Agronómicas corres
pondientes, la resolución adoptada por el Ministro de 
Agricultura. Dicha notificación se ^acompañará de un cer
tificado que servirá al interesado para ' hacer valer los 
derechos que le corresponden, de acuerdo con lo que se 
dispone en los artículos cuarto y noveno de la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y dos y dis
posiciones complementarias que en el futuro puedan dic
tarse.

En el caso de que se hubiere solicitado la calificación 
de «ejemplar» y la explotación sólo reuniese las condicio
nes exigidas a las «calificadas», se le otorgará esta últi
ma denominación, expresándole, al mismo tiempo, la po
sibilidad de poder lograr la calificación de «ejemplar» si 
se compromete a realizar las correspondientes mejoras 
en la forma prevenida en el articulo diez del presente 
Decreto.

Artículo séptimo.—El título de «Explotación agraria 
ejemplar» o «calificada» tendrá una validez de diez años, 
a partir de la fecha de inscripción de la explotación en 
el Registro especial correspondiente. Duran té este plazo 
la finca estará sometida a las visitas de inspección que, 
periódicamente, pueda acordar la Dirección General de 
Agricultura.

Cuando cambie el titular de una «Explotación agraria 
ejemplar» o «calificada», el nuevo propietario deberá co
municarlo a la Jefatura Agronómica correspondiente, 
quien girará la oportuna visita de inspección y realiza
rá, caso de no haberse modificado las circunstancias que . 
aconsejaron su calificación, los trámites necesarios para 
que se efectúe la correspondiente rectificación en el Re
gistro especial. •

Articulo octavo.—La condición de «Explotación agra
ria ejemplar» o «calificada» se pierde por decisión del 
Ministro de Agricultura si, como consecuencia de las ins
pecciones periódicas acordadas por la Dirección General 
de Agricultura, se Redujera:

a) Cambio del titular de la explotación, no comuni
cado debidamente.

b) Disminución por cualquier causa de la extensión 
de la explotación.

c) Disolución de las asociaciones previstas en el ar
tículo segundo de la presente disposición.

d) Modificación, desfavorable de las circunstancias 
que aconsejaron su concesión.

e) Incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
la Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta‘y 
dos de la presente disposición.

Tin los casos b) y c) podrá otorgarse la calificación 
de «Explotación agraria ejemplar» o «calificada» a las 
resultantes de la división o a alguna de ellas, mediante 
solicitud que habrá de reunir los requisitos y seguir la 
tramitación establecida en los artículos precedentes.

Artículo noveno.—Al cabo de diez años de efectuada 
la inscripción en el Registro especial, se llevará a cabo 
obligatoriamente por la Jefatura Agronómica de la pro
vincia la comprobación de las condiciones de todo orden 
en que se desarrollan las «Explotaciones agrarias ejem
plares» o .«calificadas», cuyo resultado será puesto en co
nocimiento de la Dirección General de Agricultura' y de 
la Comisión a que se refiere el artículo doce, quien pro
pondrá al Ministro del ramo la prórroga del título por 
un período igual de tiempo o la anulación del mismo, 
según proceda.

Artículo décimo.—Las «Explotaciones agrarias califi
cadas» que no estuvieren sujetas a expediente de expro
piación y que deseen alcanzar el grado de «ejemplar», 
habrán- de solicitarlo mediante instancia dirigida al M i
nistro de Agricultura, que presentarán en la Jefatura 
Agronómica Ce la provincia en que estén enclavadas. A 
dicha instancia acompañarán el plan que en dicha ex
plotación se .pretenda desarrollar para lograr las con
diciones exigidas a las «Explotaciones agrarias ejempla
res». indicándose eñ el mismo plazo para su total reali
zación y él ritmo de su ejecución.

Dicho plan, cuando se trate dé mejoras, vendrá, reco
gido en un proyecto que deberá estar firmado por un téc
nico competente.

Al recibo de la expresada documentación, la Jefatura 
Agronómica comprobará la conveniencia técnica, econó
mica y social del plan prppuesto y, si una vez realizado
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éste, puede admitirse que la explotación reunirá las con
diciones minimas para ser declarada «Explotación agra
ria ejem plar»,

A la vista del inform e emitido por la Jefatura Agro
nómica, la Dirección General de Agricultura inform ará 
a la Comisión a la que se refiere el articulo doce, quien 
propondrá al Ministro del Departamento si la explota
ción calificada puede beneficiarse de lo dispuesto en el 
articulo diez de la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y dos. Si la resolución fuese afirmativa, 
la Dirección General de Agricultura lo comunicará al 
interesado a través de la Jefatura Agronómica, indicán- j 
dolé el plazo para la realización del plan, cyie fio podrá i 
exceder, en ningún caso, de cinco años, a excepción de 
tierras salitrosas, pantanosas o dunas, en que el plazo 
podrá ampliarse en cuanto sea necesario.

Artículo undécimo.—Las «Explotaciones agrarias ca li
ficadas» aspirantes al título de «ejem plares» a que hace 
referencia el artículo precedente, estarán sometidas a 
las inspecciones que acuerde la Dirección General de 
Agricultura. Dichas visitas tendrán por objeto com pro
bar si la transformación se realiza con arreglo al ritmo 
fijado al aprobar el correspondiente plan.

En el caso de que la transformación se realice en el 
plazo fijado y con arreglo a las normas estipuladas en la 
aprobación del referido plan, la Dirección General de 
Agricultura lo pondrá en conocimiento de la Comisión 
creada por el artículo doce, quien propondrá al M inistro 
de Agricultura la concesión del títu lo de ««Explotación 
agraria ejem plar». Si por cualquier causa no se hubiere 
realizado la transformación en el plazo fijado, no podrá 
éste prorrogarse, ni tampoco aspirar la explotación en 
los diez años siguientes, al título de «e jem plar».

Artículo duodécimo.— Adscrita a la Subsecretaría del 
M inisterio de Agricultura, y presidida por el Subsecreta
rio de dicho Departamento, se crea una Comisión, de la 
que formarán parte los Directores generales de Agricultu
ra, de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de Ganadería, de 
Colonización y dé Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria. Actuará como Secretario de dicha Comisión el 
Jefe de la Sección octava de la Dirección General de Agri
cultura, a la que se encomienda el Registro Central de 
«'Explotaciones agrarias ejem plares» y «calificadas».

Artículo decimotercero.— El M inistro de Agricultura 
dará a conocer los premios a que podrán optar mediante 
concurso de carácter nacional o regional las explotacio
nes agrarias ejemplares. La concesión de dichos premios 
se realizará de acuerdo con las normas que establezca 
anualmente la Dirección General de Agricultura, debien
do coincidir la fecha de su adjudicación con el día de 
San Isidro. . .

Artículo decimocuarto.—Por las Direcciones Generales 
dependientes del M inisterio de Agricultura se dictarán 
las disposiciones necesarias para la aplicación de lo que 
se dispone en los artículos cuarto y noveno de la Ley de 
quince de iulio de mil novecientos cincuénta y dos, re 
ferente a los benficios de que gozarán las «Explotaciones 
agrarias ejem plares» y «calificadas», concediéndoles la 
m áxim a preferencia a dichas explotaciones en cuantos 

1 auxilios puedan otorgarse, de ta l forma oue de dichas 
Ca]iOpqr*íones se deriven resultados positivos.

Artículo décimoniiinto.— Se faculta al M inisterio de 
Agricultura para dictar cuantas disposiciones sean nece
sarias nara el m ejor cumplim iento y  aplicación de las 
presantes normas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a treinta y uno de octubre de m il novecientos cin 
cuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANT Y ANDUAGA

DECRETO de 4 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de Ayu
dantes de Montes a don Manuel Martín Duque.

Vacante una plaza de Ayudante Superior Mayor del 
Cuerpo de Ayudantes de Montes, por fallecim iento del 
de Igual categoría don Luis Mateos Otal.

A  propuesta del M inistro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con la antigüedad de catorce de octubre del 
año actual, al Ayudante Superior de primera clase don 
Manuel Martín Duque.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a,cuatro dé noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro áe  Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO 4 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ayudante Superior Mayor del Cuerpo de Ayu
dantes de Montes a don Miguel Ramos García.

Vacante una plaza de Ayudante Superior Mayor del 
Cuerpo de Ayudantes de Montes, por encontrarse en si
tuación de supernumerario don Manuel Martin Duque.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con la antigüedad de catorce de octubre del 
año actual al Ayudante Superior de primera clase don 
Miguel Ramos Garcia.

Así lo dispongo por,el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de noviembre de 1952 por el que se ascien
de a Ayudante Superior de primera clase del ruerpo 
de Ayudantes de Montes a don Francisco Domingo 
Verastegui.

■ Vacante una plaza de Ayudante Superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes, por ascenso 
de don Miguel Ramos Garcia.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para* la referida plaza, en ascenso 

de escala, con la antigüedad de catorce de octubre del 
año actual, al Ayudante Superior de segunda clase don 
Francisco Dom ingo Verástegui.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a cuatro de noviembre de m il novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 4 de noviembre de 1952 por el que s e  ascien
de a Ayudante Superior de primera clase del Cuerpo 
de Ayudantes de Montes a don Rafael García de 
Diego.

Vacante una plaza de Ayudante Superior de primera 
clase del Cuerpo de Ayudantes de Montes, por encontrarse 
en situación de supernumerario activo don Francisco Do
mingo Verástegui.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con antigüedad de h-u
actual, al Ayudante Superior de segunda clase don R a fae l 
García de Diego.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
. drid a cuatro de noviembre de m il novecientos cincuenta 

y dos.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 6 de noviembre de 1952 por el que se de
clara jubilado, por edad, al Perito Agrícola del Esta
do, Superior Mayor, don Francisco Fernández Uriarte.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein
ticuatro junio de mil novecientos cuarenta y uno, a 
propuesta ael Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, oon el haber que por c la 
sificación Je corresponda y a partir del dia ocho de no-
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viembre del año en curso, fecha en que cumple la edad 
reglamentaría, al Perito Superior Mayor del Cuerpo Pe
ricial Agrícola del Estado don Francisco Fernández 
ürlarte.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a seis de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de  Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Sergio Conde Pérez, 
Cabo legionario, retirado, contra acuerd

o del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar de 2 de noviembre de 1951.

Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Sergio Conde Pérez, Cabo Le
gionario retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 2 
cíe noviembre de 1951 relativo al señar 
lamiento de su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que don Sergio Conde Pé
rez, Cabo Legionario, pasó a la situación 
de retirauo forzoso por edad, por Orden 
ministerial de 13 de eñero de 1951, y 
que el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar le reconoció veintiún años, ocho 
meses y diez dias de servicios abonables 
y le asignó, en consecuencia v en aplica
ción de la Ley de 13 de mayo de 1932. un 
haber mensual de retiro ce 481,25 pesetas, 
equivalentes al 75 por 109 del último 
sueldo percibido en activo de 641,63 pe
setas tomado como regulador;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro do plazo, 
recurso de reposición, y al considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo. recurrió en tiempo y for
ma en agravios, solicitando en ambos re
cursos el reconocimiento de una pensión 
de retiro del noventa por ciento del suel
do regulador, a la que se cree con de
recho aunoue sin aducir razonamiento 
alguno en fundamento de su prent-esión;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar re
solvió desestimar expresamente el recur
so de reposición p or ,n o  aportarse nue
vos hechos ni invocarse disposiciones que | 
no hubieran sido tenidas en cuenta por | 
la Acordada recurrida;

Vista la Ley de 13 de mayo de 1932; 
Considerando que la única cuestión 

planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determiar si el recu
rrente tiene derecho a una  ̂ pensión • de 
retiro del noventa por ciento del sueldo 
regulador, como pretende, o si, por el 
contrario, dicha pensión ’ debe ser del 
setenta y cinco por ciento del mismo 
sueldo, como se afirma en el Acuerdo im
pugnado;

Considerando que el artículo quinto de 
la Ley de 13 de mayo de 1932 (aplicable 
a quienes, como el recurrente han servi
do como voluntarios en Unidades del 
Norte cíe Africa) se establece una esca
la de pensiones de retiro, según la cual 
las referidas pensiones son del setenta y 
cinco por ciento del haber a los veiiue 
años de servicios y del noventa por cien
to a los veinticinco años;

Considerando que en el presente caso 
el recurrente sólo acredita en la fe:ha 
de su pase a la situación de retlraao 
veintiún años, ocho mesos y diez di as 
de servicies per lo que es evidente que 
sólo tiene' derecho a una pensión: de re
tiro del 75 por 100 del sueldo regulador, 
pomo se le reconoce en el Acuerno im
pugnado:

Considerando, en conclusión, que el ac
tual recurso carece de fundamento le
gal. por lo que procede su desestima
ción;

De conformidad con el dictamen emi- 
tino por el Consejo de Estado.

El Consejo de Ministros há resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo oue de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de .1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Manuel Ribas Mi
randa. Músico de segunda de Infantería 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar que le denieg

a la aplicación del Decreto de 11 
julio de 1949.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel Ribas Miranda, Músico 
de segunda de Infantería, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar que le deniega la aplicación 
del Decreto de 11 de julio de 1949; y 1 

Resultando que don Manuel Ribas Mi
randa Músico de segunda, pasó a la si
tuación de retirado extraordinario en el 
año 1931, y que no prestó servicios en 
nuestra guerra de Liberación, toda vez 
que no fué movilizado hasta el 9 de mayo 
de 1939;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar,, en acuerdo de 28 de 
septiembre de 1951, resolvió denegarle la 
aplicación de los beneficios del # Decreto 
de 11 de julio de 1949 ya que * el recu
rrente no ha prestado servicios en la 
guerra de Liberación;

Resultando que contra , el anterior 
acuerdo interpuso el señor Ribas recur
so de reposición, que fué denegado en 30 
de noviembre de 1951 por los propios 
fundamentos de la resolución impug
nada ;

Resultando que en 3 de enero de 1952 . 
interpuso el señor Ribas recurso de agra
vios, insistiendo en su pretensión;

Visto el Decreto de 11 de julio de 1949; 
Considerando que el Decreto cuya apli

cación solicita el recurrente declara ca- ; 
tegóricamente y sin lugar a dudas que 
sus beneficios comprenden a los Genera
les, Jefes, Oficiales y Suboficiales que en
contrándose retirados prestaron servicios 
activos en nuestra guerra de Liberación, 
en razón a la cual es incuestionable que 
carece el señor Ribas de todo derecho a 
la pensión pedida, toda vez que, según él 
mismo reconoce en su instancia de 6 de 
noviembre de 1C50. no comenzó a pres
tar servicios hasta el 9 de mayo de 1939, 
en que había terminado la contienda;

De conformidad , con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado 

El Consejo de Ministros ha resuelto 
desestimar el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden- de Su Excelencia se 
pública en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conform i-

dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril ae 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por la 
que se destina a las Tropas de Policía 
de Ifni al soldado Miguel González 
Pérez.

limo. Sr.: De conformidad con la pro 
puesta de V. I. y no existiendo inconve
niente alguno por parte del Ministerio 
del Ejército,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien destinar a las Tropas, de 
Policía de Ifni al soldado. Miguel' Gon
zález Pérez del Grupo de Tiradores de 
Ifni número 1.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 5 de noviembre de 1952 por la 
que se asciende a don Antonio Verdugo 
Sánchez Instructor de tercera clase de 
la Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.; Vista la instancia presentada 
por don Antonio Verdugo Sánchez. Ins
tructor de tercera de la Guardia Colo
nial de los Territorios Españoles del G ol
fo de Guinea, solicitando el ascenso por 
aplicación del artículo 25 del Estatuto 
ael Personal al servicio de aquella Ad
ministración de 9 d? abril de 1947;

Resultando que el citado funcionario, 
no indieeng, disfruta actualmente el 
sueldo anual de 8.000 pesetas, equipara
do; por lo tanto, conforme al artículo 
séptimo de dicho Estatuto a Oficial se
gundo; que no forma parte de ningún 
Escalafón Colonial y cumplió los cuatro 
años de permanencia efectiva en la Co
lonia en su actual empleo y cargo el 18 
de septiembre de 1951.

Considerando que el repetido articu
la 25 preceptúa que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones ad
quirirán. a.' los efectos de la determina
ción de sus haberes ae cualquier clase, 
la categoría inmediata superior a la que 
poseyeren, mientras se hallen al servicio 
de. la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordar 
el ascenso de don Antonio Verdugo Sán
chez a Oficial de segunda clase, con el 
sueldo anual de .8.400 pesetas y antigüe
dad, a todos los efectos, de 19 de sep
tiembre de 1951, abonándosele la dife
rencia de haberes con cargo al corres
pondiente crédito del Presupuesto de di
chos Territorios. •

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I, muchos años, 
Madrid, 5 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.
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ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 

la que se concede la excedencia volun
taria al Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrati
vo de la Subsecretaría don Adolfo Na
varrete y del Solar.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo x de instancia del jefe de Ne
gociado de 'tercera clase del Cuerpo Téc
nico-administrativo de la Subsecretaría 
don Adolfo Navarrete y,del Solar en sú
plica de que se le conceda la excedencia 
voluntaria,

Esta Presidencia, d3 conformidad con 
lo preceptuado en ol articulo 41 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918, ha 
tenido a bien conceder a dicho funcio
nario el pase a la situación de excedencia 
voluntaria en el citado empleo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1952.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se imponen determinadas san
ciones, que se indican, a la Agrupación 
de Almacenistas de Tenerife y a 
miembros de su Junta directiva por 
infracciones relativas al Régimen de 
Tasas.

Excmos. o Timo. Sres.: Vista la pro
puesta formulada por la Fiscalía Superior 
de Tasas qU el expediente elevado al Go
bierno en virtud de lo preceptuado en 
el articulo quinto de la Ley de 30 de sep
tiembre de 1940, e instruido por la Fis
calía Provincial de Tenerife, contra la 
Agrupación de Almacenistas de Tenerife 
por irregularidades en el abastecimiento 
dé aceite,

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes sanciones:

A la Agrupación de Almacenistas de 
Tenerife, multa extraordinaria de tres 
millones de pesetas, haciendo responsables 
subsidiariamente del pago de la multa a 
los miembros de, la Junta directiva de 
dicha entidad.

A «Viuda e Hijos de García Mora
les, S. L.», multa de doscientas ochenta 
y cinco mil pesetas.

A «Imeldo Bello y Cía., S. L.», multa 
' de doscientas ochenta y cinco mil pe
setas.

A «Viuda e Hijos de Manuel F. Feria», 
multa de doscientas ochenta y cinco mil 
pesetas.

A «Francisco Rodríguez Barrio y Her
mano», multa de doscientas ochenta y 
cinco mil pesetas.

A «Acea y Compañía, S. L.», multa de 
doscientas ochenta y cinco mil pesetas.

A «Luis Hernández y Compañía», mul
ta de doscientas ochenta y cinco mil pe- 

, setas.
A «José Rodríguez Franco v Compa

ñía, S. L.>\ multa de doscientas' ochenta 
y cinco mil pesetas; y 

A don Andrés Alarcón Bencomo, multa 
de cinco mil pesetas, como miembros de 
la Junta directiva de la repetida Agrupa
ción de Almacenistas de Tenerife.

Lo que participo a VV EE. y á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes

Dios guarde a VV. EE. y a V. I. muchos 
años.

Madrid, 15 de noviembre de 1952.
CARRERO

Excmos e Hmo. Sres. Ministros de In
dustria y de Comercio y Fiscal superior 
de Tasas,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por la 

que se manda expedir Carta de Suce
sión en el título de Conde de la Vega 
Grande de Guadalupe a favor de don 
Alejandro del Castillo y del Castillo.

• Excmo. Sr.: Con arreglo lo preveni
do en el Real Decreto de veintisiete de 
mayo de mil novecientos doce,

Este Ministerio, en nombre de Su Exce
lencia el Jefe ael Estado, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto es
pecial correspondiente y demás derechos 
establecióos se expida Carta de Suce
sión en el título de Conde de la Vega 
Grande de Guadalupe a favor de don 
Alejandro del Castillo y del Castillo por 
fallecimiento de su hermano don Fer
nando del Castillo y del Castillo. 

Madrid, 6 de noviembre de 1952.
ITURMENDI 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el concurso para la 
provisión de Secretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de segunda categoría.

limo. Sr.: Como resultado del concur
so anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 13 de los corrien
tes para la provisión en concurso previo 
de traslado de Secretarías de Juzgados 
Municipales entre Secretarios en activo 
de la segunda categoría,

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones vigentes, ha tenido a 
bien nombrar para el desempeño de las 
referidas Secretarías a los solicitantes 
que a continuación se relacionan:
Antigüedad de servicios efectivos en la 

categoría
Baracaldow — pon, Julián ' Prieto Fer

nández.

Antigüedad de servicios efectivos en la 
carrera

Loja.—Desierta.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid 31 de octubre de 1952.—-Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se promueve a Médico forense de 
segunda categoría a don Gustavo Bue
no Arnedillo.

limo Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Mé
dicos Forenses de 17 de julio de 1947, y 
28 del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover a la plaza de Médico forense de 
categoría segunda, "dotada con el haber 
anual de 13.440 pesetas, más las grati
ficaciones que legaliriente le correspon
dan vacante por promoción de don Car
los Alonso Pérez, a don Gustavo Bueno 
Arnedillo. que es Médico forense de ca
tegoría tercera y pnesta sus servicios en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Santo Domingo de la Cal
zada. entendiéndose esta promoción, a to
dos sus efectos desde el día 27 de agos

to de 1952 fecha en que se produjo la 
vacante, continuando en el mismo des
tino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Maarid, 31 de octubre de 1952.—Por 

delegación. R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se promueve a Médico forense de 
primera categoría a don Carlos 
Alonso Pérez.

• limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 18 de la Ley 
Orgánica del Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses de 17 de julio de 1947, y 
28 del Reglamento de 14 de mayo de 1948, 
para su aplicación 

Este Ministerio na tenido a bien pro
mover a *la plaza de Médico forense de 
categoría primera, dotada con el haber 
anual de 16.800 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
vacante por promoción de don Guillermo 
Muela Martínez, a don Carlos Alonso Pé
rez. que es Médico forense de categoría 
segunda y presta sus servicios en el Juz
gado- de Primera Instancia e Instrucción 
número siete de Valencia, entendiéndose 
esta promoción, a todos sus efectos des
de el día 27 de agosto de 1952, fecha en 
que se produjo la vacante, continuando 
en el mismo destino..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de octubre de 1952.—Por 

delegación R. Oreja.

Hmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por la 
que se traslada a la Audiencia Territo
rial de Las Palmas de Gran Canaria a 
don Vicente Ruiz Ballesteros, Auxiliar 
Mayor de primera del Cuerpo de Auxi
liares de la Administración de Justicia.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y en atención a las necesidades 
del servicio 

Este Ministerio acuerda que don Vi 
cente Ruiz Ballesteros, Auxiliar Mayor 
de primera ael Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia, con des
tino en la Audiencia Territorial de Al
bacete, pase a prestar sus servicios a la 
de Las Palmas de Gran Canaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 ae noviembre de 1952.—Por 

delegación R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 11 de noviembre de 1952 por 
la que se destina a las Administracio
nes de las Prisiones de Oviedo y Se
govia a los funcionarios del Cuerpo Es
pecial de Prisiones don Víctor Gutiérrez 
Miguel y don Francisco Cea Trilleros.

Hmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a 
.bien disponer que los Jefes de Adminis
tración Civil de segunda clase del Cuerpo 
Especia: de Prisiones que se relacionan, 
con destino en 'las Prisiones que se in
dican. pasen a prestar sus servicios, a 
instancia de los interesados, a los Esta
blecimientos Penitenciarios que se men
cionan donde tomarán posesión de la 
Administración de los mismos' en el pla
zo de veinte días:
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Don Víctor Gutiérrez Migue], de la Pri
sión Provincial ce Li ĝo, a la ae Oviedo.

Don Francisco Cea Trilleros, de la Pri
sión provincial de Palencia, a la de igual 
ciase en Segovia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general ae Prisiones.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 11 de octubre de 1952 por la 

que se resuelve se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 
correspondiente al pleito contencioso-
administrativo número 3.064 promovido 
por el Sindicato de Riegos de la Co
munidad de Regantes de Villamayor 
(Zaragoza).

Ilmo Sr.: Eil el pleito contencioso-ad
ministrativo número 3.064, promovido por 
el Sindicato de Riegos de la Comuni
dad de Regantes de Villamayor (Zarago
za) contra la Orden resolutoria de 10 de 
agosto de 1949 sobre cierre de ojos de 
agua viva de la acequia de Candeclaus, 
Establecimiento de Camarera, la Sala 
Tercer del Tribunal Supremo de Justi
cia, ' con fecha 20 de junio último, ha 
dictado la sentencia cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción pro
puesta por el Ministerio Fiscal, debemos 
declarar y declaramos la de esta Sala 
para conocer del presente recurso inter
puesto por el Sindicato de Riegos de la 
Comunidad de Regantes de Villamayor 
(Zaragoza) contra la resolución del Mi
nisterio de Obras Públicas de 10 de agos
to de 1949.»

V este Ministerio, de conformidad a lo 
dispuesto eii el preinserto fallo, ha te
nido a bien* resolver se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 11 de octubre de 1952.

SUAREZ DE TANGID

Ilmo' Sr Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 11 de octubre de 1952 por la  
que se dispone se cumpla en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia 
correspondiente al pleito contencioso-
administrativo número 2.161, promovido 
por «Dragados y Construcciones, S. A.», 
y «Obras y Finanzas, S. A.».
Ilmo Sr.: En el pleito contencioso-ad

ministrativo número 2.161. promovido por 
«Dragados y Construcciones, S. A.»; y 
«Obras y Finanzas, S. A.», contra las Or
denes ministeriales de Obras Públicas de 
31 de. julio de i947 y 29 de enero de 
1948 sobre aplicación de la revisión de 
precios a los destajos, la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia, con fe
cha 1 de julio último, ha dictado la 
sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que estimando la excepción 
de incompetencia de jurisdicción pro
puesta per el Ministerio Fiscal, debemos 
declarar y declaramos la de esta Sala 
para conocer del presente recurso inter
puesto por la Sociedad «Dragados y 
Construcciones, S. A.», y «Obras y Fi
nanzas, S. A.», contra las resoluciones de 
Ministerio de Obras Públicas de 31 dé 
julio de 1947 y 29 de enero de 1948.»

Y este Ministerio, de conformidad a lo 
dispueseto en el preinserto fallo, ha te

nido a bien resolver se cumpla en sus 
propios términos.

Lo que participo a V. I. para su cono-' 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos añes. 
Madrid, 11 de octübre de 1952.

SUAREZ DE TANGID

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala tercera 
del Tribunal Supremo de Justicia en el 
pleito contencioso-administrativo núme
ro 16.081.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-ad
ministrativo número 16.081, promovido 
por don Francisco de la Blanca Martin 
contra la Orden ministerial de Obras 
Púb-icas de 7 de febrero de 1936 sobre 
alumbramiento de aguas en terrenos de 
dominio público, la Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, con fecha 29 
de abril de 1952, ha dictado la sentencia 
cuya paite dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando los mo
tivos de nulidad alegados por los de-" 
mandantes, debemos revocar y revocamos 
la Oren del' Ministerio de Obras Públi
cas de 17 de febrero de 1936 que otorgó 
a don Francisco Cohtrera's Palma la con
cesión para alumbrar aguas bajo el cau
ce del río Torrente y la legalización de 
las obras ejecutadas del pozo a tal fin 
abierto ‘én terrenos de dominio púb.i^o 
en la margen izquierda de dicho rio, del 
término municipal de Melegis, eh Gra
nada, en el Pago de la Gerquerie, y en 
su lugar declaramos que no procede otor
gar tales autorizaciones.»

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en el preinserto fallo, ha tenido 
a bien resolver se cumpla en sus mis
mos términos. 1

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años, 1 
Madrid. 11 de octubre de 1952.

SUAREZ DE TANGID 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 6 de noviembre de 1952 por 
la que se eleva a definitiva la autori
zación provisional otorgada al excelen
tísimo Ayuntamiento de Santander para 
transformar en linea de trolebuses la 
del tranvía entre la plaza de Valdecilla 
y el Sardinero, en dicha capital,

Ilmo. Sr.: Per el Excmo. Ayuntamiento 
de Santander se solicitó oportunamente 
la autorización necesaria^ para transfor- 
la autorización necesaria para transfor- 
vías entre la plaza de Valdecilla y el 
Sardinero, de dicha capital.

Autorizada provisionalmente la inaugu
ración parcial del servicio a partir del 
17 de julio del año último, a reserva d^l 
resultado del expediente, y cumplidos los 
trámites reglamentarios,

Este. Ministerio ha tenido a bien auto
rizar definitivamente al Excmo. Ayunta
miento de Santander para la instalación 
y explotación del servicio de trolebuses 
entre a plaza de Valdecilla y el Sardi
nero, en dicha capital, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a La línea queda clasificada en la 
categoría segunda, clase a), Servicio pú
blico en caminos públicos y con línea 
aérea particular para el servicio de via
jeros, y el proyecto con arreglo al cual 
se autoriza la instalación es el redac
tado por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don José Sánchez Murélaga, de 
fecha 12 de agosto de 1950. y los «Datos 
Complementarios» al mismo.

2.a La tarifa máxima por viajero-kiló-

m

metro será la de cuarenta y dos (42) cér- 
timos de peseta. La situación de los pun- 
tos-fravecto será establecida por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Santander, 
pero podrá modificarse en todo momento 
si, a juicio de la Dirección General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por 
Carretera, resulta conveniente para el 
servicio público.

3.n La comprobación del replanteo, re
cepción de las obras e inspección serán 
realizados por la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia por cuenta del ex
celentísimo Ayuntamiento de Santander.

4.a Esta autorización se otorga con 
arreglo a la Ley y Reglamento de Trole
buses a la Ley de protección a la in- 
dustria nacional, a la legislación de tra
bajo v a cuantas disposiciones de carác
ter general, dictadas o que se dicten, 
afecten a esta clase de servicios, debien
do tenerse especialmente en cuenta lo que 
disponen los artículos decimonoveno y vi
gésimo segundo del Reglamento de Tro
lebuses, referentes a anulación y Alta ins
pección.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1952.

SUAREZ DE TANGIL

Ilmo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

ORDEN de 29 de septiembre de 1952 por 
la que se declara en situación de ce
sante a doña María del Tránsito Illán 
Calvo, Jefe de Negociado de tercera 
clase del Cuerpo de Administración Ci
vil.
Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de diez 

años que se establece en los artículos 41 
y siguientes del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para ejecución 
de la Ley de 22 de julio anterior, para que 
los excedentes voluntarios puedan soli
citar el reingreso, desde la fecha en Que 
le fué concedida dicha excedencia a do
ña María del Tránsito Illári Calvo, Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuer
po de Administración Civil, sin que la 
interesada haya solicitado su reingreso al 
servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con los 
preceptos de dicho Reglamento, ha dis
puesto declarar al expresado funcionario 
en situación de cesante'

Lo que participo a V. I para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años' 
Madrid, 29 de septiembre de 1952. —* 

P. D., José María Rivero de Aguilar.

Ilmo. ST. Subsecretario de este Minis
terio

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Alcalá la Real 
(Jaén) para construir una mixta con 
vivienda, en Caserías de San Isidro.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Alcalá la Real 
(Jaén), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una Mixta con vivienda én 
Caserías de San Isidro; y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción y que el proyecto correspondiente ha 
sido favorablemente informado por la Ofi
cina Técnica para Construcción de Escue-
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las, haciendo constar que puede ser apro
bado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, na resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Francisco de P López, 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Alcalá la Real (Jaén) de un 
edificio destinado a una Mixta con vivien
da en Caserías de San Isidro.

2.° Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1937 («Gaceta» del 9). previas las oportu
nas visitas de inspección y remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño

. postal) del interior y exterior del edificio 
totalmente terminado.

Lo digo a V. I. para 511 conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

Unió. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN  de 16 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención

 al Ayuntam iento de Dalias (Alm ería) 
para  con stru ir u na  u n itaria , con  
vivienda, en La Aldeilla.
limó. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Dalias (Almería), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio destina
do a una Unitaria y una vivienda en La 
Aldeílla; y teniendo en cuenta que se ha 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 
de abril dP 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que 
el edificio motivo del presente expediente 
no se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar aue puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el provecto formulado por 
él Arquitecto señor Jover, para la cons
trucción directa por el Ayuntamiento de 
Dalias (Almería) de un edificio destinado 
a una Unitaria y una vivienda en Al
deílla.

2.° .Conceder en principio al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de iunio de 1934 
(«Gaceta» del 17) y de 7 de febrero de 
1937 («Gaceta» del 9). previas las oportu
nas vis)tas de inspección v remisión a este 
Departamento de las fotografías (tamaño 
postal) dd v exterior del edificio
totalmpnte terminado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años- 
Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Sesué (Hues
ca) para construir una vivienda en Sos.

limo Sr.: Visto el expediente incoado 
per el Ayuntamiento de Sesué (Huesca) 1 
Bolicitando subvención del Estado para

construir directamente un edificio desti
nado a una vivienda en Sos. y teniendo 
en cuenta que se ha cumplido lo dispues
to en el Decreto de 29 de abril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
12 de mayo), ya que el edificio motivo del 
presente expediente no ^  halla en cons
trucción y que el proyecto correspondien
te ha sido favorablemente informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas;'haciendo constar qiie .puede ser 
aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, lia resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Antonio Uceda García 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Sesué (Huesca) de un edifi
cio destinado a una vivienda en Sos.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de veinte mil 
pesetas.

3 o Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1SV4 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas lias opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografiar (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ
\lmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subven
ción al Ayuntamiento de Candasnos 
(Huesca) para construir cuatro vivien
das.

limo. Sr.: Visto el expedienté incoado 
por el Ayuntamiento de Candasnos (Hues
ca) solicitando subvención del Estado 
destinado a cuatro viviendas en Candas- 
nos. y teniendo en cuenta que se ha cum
plido lo dispuesto en el Decreto de 29 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 12 de mayo), ya que el edi
ficio motivo del presente expediente no 
se halla en construcción y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorable
mente informado por la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado, y . au
mente, si es posible, algún dormitorio más 
en alguna de las viviendas,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Urzola para la 
construcción directa por el Ayuntamien
to de Candasnos (Huesca) de un edificio 
destinado a cuatro viviendas.

2.° Conceder, en principió, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Qué dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los Decretos de 15 de junio de 
1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de febrero 
de 1936 («Gaceta» del 9), previas los opor
tunas visitas de inspección y remisión a 
este Departamento de las fotografía (ta
maño postal) del interior y exterior del 
edificio totalmente terminado

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guiarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1952.

. RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1952 por la 
que se suspende en sus funciones al 
Patronato de la Fundación «Manuela 
Suárez Manteiga», de San Vicente de 
Aro, en Negreira (La Coruña), y se 
nombra un Delegado especial para la 
misma.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
hará mérito; y 

Resultando que por Orden ministerial 
de 23 de febrero de 1947 fué clasificada 
como benéfico-docente de carácter priva
do la Fundación instituida por doña Ma
nuela Suárez Manteiga, en San M-3med 
de Zas, Ayuntamiento de Negreira (La 
Coruña). cuyo objeto es el sostenimiento 
de una Escuela mixta de Enseñanza Pri
maria :

Resultando que por la misma Orden 
fueron nombrados patronos de dicha ins
titución .'el señor Cura párroco de San 
Vicente de Aro, como Presidente, y los 
dos vecinos mayores contribuyentes por 
Territorial del lugar de San Mamed de 
Zás;

Resultando que a propuesta de dicho 
Patronato, y por Orden de 25 de octubre 
dP 1949, fué nombrado Vocal adminis
trador de aquél, don Juan Garrido Eirín, 
Maestro Nacional de Negreira, a quien se 
nombró Secretario, según oficio de 12 de 
marzo de 1950;

Resultando que dicho Patronato pro
cedió a la venta de biene* rústicos de la 
Fundación, y una finca urbana sita en 
Santiago de Compostela, propiedad tam
bién de la Fundación, mediante subasta 
pública notarial, de acuerdo con lo dis
puesto por este Protectorado, y previo la 
debida autorización del mismo;

Resultando que por dicha Junta de 
Patronos se ha cumplido normalmente 
con la obligación de rendir cuentas a este 
Ministerio, arrojando las de 1951 un saldo 
de 150 2̂ 4 47 pesetas, que se descomponen 
en la forma siguiente;

a) Para atenciones ordinarias de la 
Fundación, 5.614,72.

b) Para invertir en la construcción del 
edificio fundacional, 144.609.75 pesetas;

Resultando que P1 capital actual de esta 
Obra pía está integrado por lo* siguientes 
bienec y valores:

1.° Una c3sa, en el lugar de San Ma
med de Zas, de planta baja y piso alto, 
destinada provisionalmente a escuela.

2.° Un labradío anejo a la citada casa1- 
es cuela.

3.° Una inscripción nominativa de la 
Deuda perpetua, al 4 por 100, interior, de 
223.000 pesetas;

Resultando que los ingresos fijos anua
les dP la Fundación ascienden a 8.001 pe
setas ;

Resultando ciue por Orden ministerial 
de 25 de octubre de 1949 fué aprobado el 
proyecto para la' construcción de un local- 
escuela aP el lusar de San Mamed de Zás, 
con vivienda pára la Maestra, formulado 
por el Arquitecto señor Muro e Informa
do favorablemente por la Oficina Técnica 
de Construcciones de Escuelas dP este 
Ministerio, siendo autorizado el Patrona
to para realizar las obras por el sistema 
de administración, ya que por este proce
dimiento sP aseguraba aue habría una 
economía en el coste de las obras de pe
setas 88.791;

Resultando que el presupuesto de di
cho proyecto sP fijó en 144.776.25 pesetas, 
cantidad aue continúa en poder del Pa
tronato—según se ha indicado—por no 
haber dado comienzo la construcción del 
inmueble;

Resultando que varios vecinos de la pa
rroquia de Zas. en 21 de noviembre de 
ICjI, pe dirigieron al señor Presidente 
de la Junta de Benenuncia de La Coru- 

.ña y denunciaron al P°tronoto fundacio
nal por los sieruíentes hechos: 

a) Haber enajenado parte de los te- 
rrenoc del labradío an^lo al local-escuda, 
sin autorización de esté Ministerio, a don 
Rogelio Suárez, colindante.
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b) Haber procedido en las mismas cir
cunstancias, es decir, sin previa autori
zación superior, a la venta de varios ro
bles, propiedad la Fundación; y

c) Tener desatendida la enseñanza, 
pues únicamente se daban clases en dias 
contados y no por una Maestra, sino por 
el mismo Presidente del Patronato;

Resultando que dicha denuncia fué tra 
mite da a la Junta do Beneficencia de La 
Coruña por la Inspección de Fundaciones 
benédico-docentes de dicha provincia, y 
aquélla, ante la gravedad que pudieran 
tener los hechos denunciados, solicitó del 
señor Teniente Coronel, primer Jefe de 
la Comandancia de la Guardia Civil, que 
designase un señor Oficial del- Cuerpo 
para que practicara una información cer
ca de los vecinos de San Vicente de Aro 
y personas de prestigio del partido en qu-> 
está enclavada la Fundación; servicio que 
fué practicado por el Capitán de la octa
va compañía en Zas-Aro, quien por oficio 
de 15 de enero de este año manifiesta, 
entre otros extremos, lo siguiente;

10 Que la escuela está regentada en 
la actualidad, por el señor Cura párroco, 
don Nicolás Garrido Pineiro (Presidente 
del Patronato), «el que tan sólo da escuela 
a ló* niños de Zas por la tarde», por te
ñe í  que atender a su Sagrado Ministerio, 
en el que invierte la mayor p irte  del 
tiempo por tener dos parroquias más a  
su cargo (textual).

2.° Que ps cierto que el señor Cura ce
dió cierta pequeña extensión de terreno

, a favor del vecino lindante, Rogelio Suá- 
rez, con el fin de ensanchar un camino y 
el corral de la caso de éste, lo que hizo, 
más bien por compasión y sin interés de 
nineuna clase, y haciéndole saber que si 
algún día hubiese alguna reclamacián o 
queja de los vecinos se anularía dicha 
cesión, lo que lua tenido lugar como con
secuencia de las denuncias formuladas.

3.° Que también e* verdad que hace 
aproximadamente un año, en pública su
basta, de conformidad con los Vocales 
trató de vender dos casetes colindantes 
con la .Escuela, siendo adjudicadas al me
jor postor, pero que no habiendo sido abo
nado eL precio se acordó dejar sin efecto 
la venta.

4.° Que la corta * de robles solamente 
afectó a  tres de ellos, cuyos troncos se en
cuentran tirados en la propiedad de la 
Fundación, sin haber sido vendidos a na
die, habiendo alegado el señor Cura que 
la corta de dichos árbole* se llevó a cabo 
con el fin de disponer de madera para la 
construcción del local-escuela;

Resultando que en el citado informe se 
hace constar que existen desavenencias 
entre el señor Cura y los demás Vocales 
del Patronato fundacional, debido a la di
ferencia de cultura entre uno y otros, 
haciéndose constar asimismo que d cita
do señor Cura cumple bien con sus debe
res y es querido por sus feligreses;

Resultando que por escrito sin fecha, 
firmado por el señor Presidente oel Pa
tronato y varios vecinos de Zas, se hace 
constar que reunidos para deliberar res
pecto a la necesidad de construir el local- 
escuela y la vivienda para la Maestra, se 
acordó solicitar de este Ministerio la de
bida autorización para invertir la suma 
destinada a aquel fin en la realización de 
las obras, adaptando p1 proyecto existente 
a los fondos disponibles, a cuyo objeto se 
comprometen los vecinos, en determina
das condiciones, al acarreo de materiales; 
solicitando, por último, que la construc
ción del edificio no se haga por adminis
tración, que por consiguiente cese en el 
Patronato el Vocal administrador, y que 
para la buena marcha de la construcción 
del inmueble «tenga intervención» el se
ñor Alcalde del Ayuntamiento de Ne- 
g re ira ;

Resultando que por dicha autoridad se 
informa (oficio 7 de febrero de ^ste año), 
que las obras aludidas deberían realizar
se por subasta y no por administración 
aprovechando los materiales del actual

edificio, en la parte que debe ser derrui
da, debiendo estudiarse la posibilidad de 
que para tales obras sea suficiente la can
tidad de que en metálico dispone la Fun
dación, reservada para tal fin;

Resultando que en la contabilidad de 
esta Obra pía figura doña Catalina Meo 
Castro, como Maestra de la Escuela fun
dacional, percibiendo ¿m tal concepto la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, se
gún recibos mensuales de 500 pesetas;

Vistos el Real Decreto dp 27 de septiem
bre de 1912, la Instrucción de 24 de julio 
de 1913, y demás antecedente* legales de 
aplicación;

Considerando que son varias las cues
tiones que se- suscitan en este expedien
te, si bien pueden reducirse todas ellas 
a dos: determinar, en primer lugar, si la 
Fundación cumple o no con sus fines be- 
néfico-docentes, y caso negativo, averi
guar si tal incumplimiento se justifica por 
alguna poderosa razón, o, por el contra
rio, obedece a  una deficiente actuación de 
La* personas directamente obligadas a go
bernar dicha Obra pía;

Considerando que es un hecho probado 
el incumplimiento de los fines fundacio
nales, sin que se puedan apreciar razones 
justificativas en favor del Patronato, to
da vez que éste, desde que fué clasificada 
la Fundación, ha dispuesto de los medios 
materiales y económicos indispensable^ 
para el cumplimiento del fin fundacional 
(local-escuela* propio y rentas para gra
tificar o la Maestra), sin que las posibles 
deficiencias del local, principalmente por 
falta do vivienda, ni la cuantía modesta 
de las rentas puedan justificar el aban
dono casi total en que ha estado la en
señanza, pues si las circunstancias alu
didas hubesen determinado la imposibi
lidad de dar clases normalmente, el P a
tronato debió participarlas a su debido 
tiempo, bien a la Jun ta de Beneficencia, 
bien a este Ministerio, y al no hacerlo, 
ni salvar por tanto  su responsabilidad, es 
imposible en la actualidad justificarle de 
dicho abandono;

Considerando que dicho Patronato es 
además responsable de una grave ficción, 
consistente en haber acreditado el levan
tamiento de cargas fundacionales median
te la presentación de recibos de sospe
chosa autenticidad (los firmados por doña 
Catalina Meo Castro), y que en todo caso 
han sido abonados sin la correspondiente 
prestación de servicios como Profesdra 
de quien los firm a; y estas circunstancias, 
de extremada gravedad e imputables des
de luego al referido Patronato, unidas a 
las que en otros órdenes concurren en su 
actuación, le inhabilitan para continuar 
ejerciendo sus funciones con la plena con
fianza de fxste Protectorado, por lo que 
está justificada su inmediata suspensión 
provisional, sin inconveniente de que por 
los trámites reglamentarios se le pasen 
lo* cargos relativos a sus graves faltas, y 
según la responsabilidad que a  cada uno 
de sus componentes pueda alcanzar, se 
proceda a la* reposición de todos o parte 
de sus componentes o a su definitiva des
titución, y a la exigencia, si procede, de 
responsabilidades de otro orden; todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Instrucción de 24 de ju 
lio de 1913;

Considerando que en el pliego de car
gos a que se alude deben ser recogíaos 
como tales el abono indebido de haberes 
a  la señora Meo Castro v, además, los 
hechos que constan en la denuncia a que 
anteriormente se hizo mención, puesto 
que en principio aparecen comprobados 
pidiendo al Patronato expresa aclara
ción sobre el carácter provisional que se 
dió a la cesión de terrenos efectuada e 
favor' de Rogelio Sánchez, consistente en 
que <<si algún día hubiese alguna recla
mación o queja de los vecinos» (informa
ción practicada por la Comandancia de 
la Guardia Civil) se anularía dicha ce
sión; pues interesa saber y aclarar de- 
bidamente este punto, ya que mal se pue

de armonizar una posible buena fe o ig
norancia del Patrona:o respecto a su de
ber de solicitar autorización para vender 
o ceder bienes fundacionales confiados a> 
su administración con esa «provisionali- 
dad» que dió a la cesión de que s? trata, 
y que si bien ha hecho posible la anula
ción de la misma, sin perjuicio material 
para la Fundación, hace sospechosa la 
actitud del Patronato en est^ asunto, pues 
adm itir la posibilidad de que alguien re
clame contra la cesión que efectuó, equi
vale a presuponer la ilegitimidad de lo» 
misma por alguna circunstancia, y en tal 
■caso o solamente en la duda, debió abste
nerse y solicitar autorización de este Mi
nisterio; y es indudable que nada de 
esto se hizo;

Considerando que el expediente de res
ponsabilidad a que se vien^ aludiendo de
be ser incoado y tram itado por la Junta 
de Beneficencia de La Coruña, quien dará 
a. los interesados un plazo prudencial pa
ra que aleguen cuanto a su derecho con
venga, y las garantías procesales regla
mentarias, pero cuidando de que las di
ligencias y trám ites no alarguen excesi
vamente la conclusión del expediente, 
respecto al cual informará, *egún es asi
mismo preceptivo, la susodicha Jun ta ;

Considerando que como consecuencia 
de ,1a suspensión del Patronato, es nece
sario proveer al nombramiento de quien 
.transitoriamente se haga cargo del go
bierno y administración de la Fundación, 
a fin, principaménte, de que cuanto antes 
se puedan resolver los urgentes problemas 
que la misma tiene planteados;

Considerando que parece más indicado 
que la designación de un Patronato in
terino, el nombramiento de un Delegado 
especial, con amplias facultades para nor
malizar la situación, haciendo uso a ta l 
fin de la facultad, conferida a este Minis
terio en el número 14 del apartido octavo 
del artículo quinto de la Instrucción de 
24 de julio de 1913;

Considerando que la actuación de dicho 
Delegado debe orientarse a resolver, en 
primer lugar, el problema de la enseñanza 
en el actual local, a título de provisional, 
es decir, mientra* se estudia y resuelve 
lo que sea más conveniente para la Fun
dación. si construir un local ed-hoc. con
forme al proyecto ya aprobado por este 
Ministerio (Orden de 25 de octubre de 
1949), o de no ser esto posible, por falta 
material dé recursos, adaptar o reform ar 
el edificio actual en los término* que téc
nica y económicamente sea posible, a cuyo 
fin se recabará la colaboración o informe 
del Arquitecto escolar de la provincia, 
proponiendo a este Ministerio la fórmula 
que se estime más aconsejable para la 
Fundación;

Considerando que para desempeñar el 
expresado cargo dé Delegado especial (fe 
este Ministerio, parece indicado nombrar 
al actual Inspector de Fundaciones bené- 
fico-docentes de La Coruña. quien por su 
probada competencia, conocimiento de los 
antecedentes de ^sta Obra pía. y su pró
xima residencia al lugar en qúp está 
enclavada la Fundación, resulta ser el 
má* idóneo para, el mencionado cargo;

Considerando que por parte del actual 
Patronato se debe hacer entrega al re
ferido Delegado especial del capitel y do
cumentación de lá Fundación, mediante 
acta que firmarán el señor Presidente del 
Patronato y el susodicho Delegado, ha
ciéndose constar en la misma la situación 
contable de la institución en la fecha 
en que tenga lugar su formalización;

Considerando que diclia Delegación ha 
de quedar obligada respecto a este Pa
tronato. en la misma forma aue lo estaba 
el Patronato suspenso, debiendo por tanto  

v rendir cuentas anuales de su gestión a 
este Protectorado;

Considerando que de este cambio de 
personas en el gobierno y administración 
óa la Fundación debe tener conocimiento 
el Ministerio de Hacienda a fin de que pl 
nuevo Delegado especial pueda percibir
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con normalidad los intereses de la lámina 
propu ’ad de la' Fundación;

Considerando. por último, que a esle 
Ministerio ce pete la facultad de adop
tar acuerdos 'sobre cada uno de los ex
tremos a que se ha hecho referencia, o 
tenor de lo establecido, entre otros, el 
apartado c) del articulo octavo del Real 
Decreto de 27 de septiembre dp. 1912; 
número sexto del apartado cuarto del ar
ticulo quinto de la Instrucción de 24 de 
julio de 1913; apartado octavo del mismo 
artículo, \ cuantos han citado espe
cialmente en cada caso.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones Benéfico-docentes, y 
de conformidad con el dictamen de la 
Asesoría Jurídica., ha dispuesto:

1.° Suspender en el ejercicio de sus 
funciones al Patronato de la Fundación 
«Manuela Suárez Manteiga», de San Vi
cente de Aro, Ayuntamiento de Negreira 
(La Oorufia).

2.° Disponer que por la Junta de Bene
ficencia de dicha provincia Se inicie con
tra dicho Patronato el expediente de res
ponsabilidad a que ha dado lugar por su 
actuación, debiendo pasar a cada uno de 
sus componentes, igual pliego de cargos y 
cumplir las formalidades reglamentarias 
conforme se expresa en esta Orden.

3.° Nombrar "Delegado especial de dicha 
Obra pía, con las facultades y obligacio
nes que alcanzában al Patronato suspen
sa y las que especialmente se \c confieren 
por la presente Orden, a don Francisco 
Pagés Guerrero, Inspector de Fundaciones 
benéfico-docentes de La Coruña.

4.° Disponer que la sucesión de cargos 
°  ̂ •’e alude ^  formalice mediante acta 
por triplicado, que firmarán el Presidente 
del Patronato y el Delegado especial, cur
sándose por éste un ejemplar de la misma 
a este* Ministerio.

o.° Trasladar cuanto antecede al exce
lentísimo señor Ministro de Haacienda, a 
los efectos de que el Delegado especial 
pueda cobrar normalmente los intereses 
del capital de la Fundación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarda a V I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1952,*

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 18 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba la subasta de dos fincas 
propiedad de la Fundación «Luisa-Natali

o», instituida en Cuenca por doña Lui
sa García Campos.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se liace mérito; y 

Resultando que anunciada para el día 
21 de febrero del año actual la subasta 
de dos fincas urbanas, radicantes en la 
ciudad de Cuenca, propiedad d e ' la fun
dación benéíico-docente de carácter par
ticular, denominada «Luisa-Natalio» ins
tituida en la referida ciudad de Cuenca 
por doña Luisa García Campos, la su
basta se celebró en el indicado día bajo 
lo presidencia del Jefe de Administración 
adscrito a la SecCió* de Fundaciones be
néfico-docentes, don Andrés Antonio Pla
za Lerena quien ostentaba la representa
ción de Ministerio;

Resultando que según se desprende del 
acta levantada por el Notario del Ilustre 
Colegio de Albacete, c.on residencia en 
Cuenca, don Manuel Gil Gimeno. la su
basta de las dos fincas quedó desierta por 
falla de liciíadores;

Resultando que la subasta de referencia 
ha instituido la segunda de las celebra
das habiéndose, por tanto, verificado con 
una rebaja d#> un 25 por 100 de los pre
cios de tasación;

Resultando que las fincas que quedaron 
sin adjudicar son las que a continuación 
se reseñan:

Casa número cuarenta y dos de la calle 
de San Pedro, siendo su superficie de cua
trocientos diez metros cuadrados, constan
do de patio descubierto y edificio de cin
co plantas; lindando, por la ierecha en
trando con el número cuarenta, de María 
López y Cuesta y Tarros; por la izquier- 
d°, la número cuarenta y cuatro, de 
Juana Carralero, y por el fondo, con jar
dín y casa de Juan Gironés. que es la 
número cincuenta, .y terreno de labor de 
la cuesta de Tarros.

Casa número uno de la calle del Pósi
to, siendo su superficie cierno cincuenta 
metros cuadrados, y Sus líneas son; de
recha, entrando, con calle de González 
Francés, antes Tablas, donde tiene otra 
puerta; izquierda, con solar intransfor- 
mado, antes casa, dp Reyes Domenech y 
fondo, o3 lie del Retiro. Consta de planta 
baia y tres pisos altos, según la hoja de 
valoración, pero en el titulo dice que 
consta de principal, segundo . > tercero.

Los precios de tasación fueron, respec
tivamente, los de 44.440 y 50 750 pesetas;

Considerando que al haber quedado de
sierta la qUbasta de las dos fincas de re
ferencia por no haberse presentado nin
gún licitador para ellas, procede que se 
vefifique una tercera subasta sin suje
ción a tipo, de acuerdo con el artículo 4.d 
del Real Decreto del Ministerio de la Go
bernación de fecha 29 de agosto de 1923, 
y que ,por analogía se viene aplicando en 
este de Educación Nacional. -

Considerando que, asimismo de acuer
do con el artículo anteriormente citado, 
si las posturas formuladas no cubrieren 
el tipo, que sirvió de base p^ra la segun
da subasta, no ŝ  entenderán definitivas 
las adjudicaciones mientras no las aprue
be el Protectorado, que podrá decidir so
bre su aceptación;

Considerando que para la celebración 
de la nuev-a subasta deberán regir las 
niismas condiciones que' sirvieron de ba
se en las anteriores y que fueron aproba
da c por la Orden de 7 de mayo de- 1951, 
salvo las siguientes variaciones: que los 
anuncios se limiten a la Prensa y radio 
de Cuenca y tablón de anuncios, del 
Ayuntamiento de la capital, a fin de evi
tar excesivos gastos: qúe. no se tenga 
por considerada postura mínima para 
empezar a licitar; aue el tanto por cien
to para tener derecho a tomar parte en 
la subasta se cifre en el diez por ciento 
del precio en que salieron a licitación las 
fincas en la subasta anterior y que los 
gastos que origine esta subasta, v que 
habrán de satisfacer los compradores, es
tarán incrementados con lo* que se origi
naron en la pasada.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones benéfico-docentes y 
de acuerdo con la Asesoría Jurídica, ha 
dispuesto:

1.° Que se apruebe el acta de la subas
ta de doc fincas propiedad da la Funda
ción 'benéíico-docente de carácter parti
cular denominada «Luisa Natalio», insti
tuida en Cuenca por doña Luisa García 
Ompos. cuya subasta se celebró el día 
21 de febrero del año actual y que quedó 
desierta por falta de lidiadores.

2.° Que s& celebra una nueva subasta 
sin sujeción a tipo, esto es. sin fijación 
de postura mínima para empezar a lioi- 
tar.

3.° Que para la nueva subasta rija el 
mismo pliego de condiciones que sirvió 
de base para la anterior, sin más varia
ciones aue- las que se señalan en los con
siderandos segundo y tercero.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V T. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1952

RUIZ-GIMENEZ v
limo. sr. Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 24 de octubre de 1952 por la 
que se nombra al Ilmo. Sr. Director 
general de Enseñanza Laboral Presi
dente de la Comisión Ejecutiva de la 
Junta Central de Formación Profesio
nal.

limo. Sr.: Vacante la presidencia de 
la Comisión Ejecutiva de la Junta Cen
tral de Formación Profesional, y de acuer
do con ló establecido en el artículo 10 
del capítulo segundo del libro primero del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la mencionada presidencia sea 
asumida por el limo. Sr. Director ge
neral de Enseñanza Laboral. Vicepresi
dente primero de la expresada Junta.

Lo digo a V. I. para su conocimiénto 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1952.

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
LaboraL

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio subvención 
al Ayuntamiento de Langreo (Oviedo) 
para construir una Escuela unitaria  de 
niñas y una vivienda en Barrós.
limo, Sr.: Visto el expediente incoado 

por e: Ayuntamiento de Langreo (Ovie
do), solicitando subvención d e l. Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una Escuela untarla de niñas 
y una vivienda en Barros, y teniendo eli 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de ab*il de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de mayo); que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción. y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemtne informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas. haciendo constar que puede sei; 
aprobado, siempre que en el transcurso de 
las obras se suDrimiere la cocina come
dor, o sea se independizarán ambas pie
zas,

Éste Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto;

l.o Aprobar el provecto formulado por 
el Arquitecto don Julio Galán Gómez, 
para la construcción directa por el Ayun
tamiento de Langreo (Oviedo) de un edi
ficio destinado a una unitaria de niñas 
en Barros. /  . .

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de sesenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se-abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de i934 («Gaceta» del 17) y de 7 ^  fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9). previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior vy 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
 que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Olombrada (Sego
via) para construir seis viviendas en el 
casco (carretera de Peñafiel).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Olambrada. (Se- 
govia), solicitando subvención del Estado
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para construir directamente un edificio 
destinado a seis vivienaas en. el casco 
(carretera de Peñafiel), v teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 12 
de mayo), ya que el edificio motivo del 
presente expediente no se haíla en cons
trucción, y que el proyecto correspondlen- . 
te ha sido favorablemtne informado por 
la Oficina Técnica para Construcción de 
Escuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado, siempre que se tenga en cuen
ta lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 7 de junio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 1 de julio) acer
ca de las distancias a las Escuelas,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el provecto1 formulado por 
el Arquitecto señor Heredia Madrigal, pa
ra la construcción directa por el citado 
Ayuntamiento de Olombrada (Segovla) 
de un edificio destinado a ‘seis viviendas 
en el casco (carretera de Peñafiel).

2.° Conceder, en principio, ai citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
veinte mil pesetas.

3.° Que, dicha subvención se abone en 
los piazcs y en las condiciones estableci
das en ios D e c r e t o s  de 15 de junio 
de i9.(4 («Gaceta» del 17) y de 7 re fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección ) re-, 
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior dei edificio totalmente termi- 
nadi y se haya tenido en cuenta lo dis
puesto en,la Orden ministerial de 7 de 
junio de 1952, respecto a distancia a Es- 
cue.as.

Lo digo a V. ,1. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. X muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZGIMENEZ
ílmo. Sr. Director general de Enseñanza

Primarja.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se'concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Lastras de Cuéllar 
(Segovia) para construir dos viviendas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Lastras de Cué
llar (Segovia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente un 
edificio destinado a dos viendas, y temen, 
do en cuenta que se ha cumplido lo dis
puesto en el Decreto de 29 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 12 de mayo), ya que el edificio motivo 
del presente expediente no se halla en 
construcción, y que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemtne informado 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede 
ser aprobado.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Escorial, para la 
construcción directa por el citado Ayun
tamiento de un edificio destinado a dos 
viviendas.

■ 2.0 Conceder, en principio, al citado. 
Ayuntamiento la subvención de cuarenta
mil pesetas.......................

3.° Que dicha subvención se abone en 
los* plazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de t5 de jimio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 <;e fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección y re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exteriorr del edificio totalmente termi
nado,

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en principio, subvención 
al Ayuntamiento de Matabuena (Sego
via) para construir una Escuela mixta 
en Cañicosa.

Timo. Sr,: • Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Matabuena (Se
govia), solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edificio 
destinado a una Escuela mixta en Cañi
cosa, y teniendo en cuenta que se lia 
cumplido lo dispuesto en el Decreto de 29 
de abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 12 de mayo), ya que 
el edificio motivo del presente expediente 
no se halla en construcción, y que el pro
yecto correspondiente ha sido favorab!e- 
mente. informado por .la Oficina Técnica 
para Construcción de Escuelas, haciendo 
constar que puede ser aprobado,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don Pedro Escorial-, para' la 
construcción directa por el Ayuntamiento 
de Matabuena (Segovia) de un edificio 
destinado a una Escuela mixta en Cañi
cosa. ( .

2.o Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de veinte 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los p’.azovs y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de 15 de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de 7 de fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección v re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente termi
nado.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se concede, en priñcipio, subvención 
al Ayuntamiento de Canet de Berenguer 
( Valencia) para construir cuatro vi
viendas.

Hmo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Canet de Beren
guer (Valencia), solicitando subvención 
del Estado para construir directamente 
Un edificio destinado a cuatro viviendas, 
V teniendo en cuenta que se ha cump.ido 
lo dispuesto en el Decreto de 29 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de! 12 mayo), ya que el edificio moti
vo del. presente expediente no se halla en 
construcción, y que el proyecto correspon
diente ha sido favorablemente informado 
por la Oficina Técnica para Construcción 
de Escuelas, haciendo constar que puede 

[ ser aprobado, pero condicionado, a aumen

tar Un dormitorio más a una de las vi
viendas,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
el Arquitecto don José Cort Boti, para la 
construcción directa por el citado Ayun
tamiento de Canet de Be rengue* (Valen
cia) de un edificio destinado a cuatro vi
viendas.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ochenta 
mil pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los piazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de lo de junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de < ele fe
brero de 1936 («Ga«ceta» del- 9), previas 
las oportunas visitas de inspección > re
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior de; edificio totalmente arm i
ñado y siempre que se tengan en cuenta 
las observaciones hechas por la Oficina 
Técnica. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 19Ó2.

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primarla. v

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la
que, se concede, en principio, subvención
al Ayuntamiento de Silla ( Valencia)
para construir cuatro unitarias.

Imo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Silla (Valencia), 
solicitando subvención del Estado para 
construir directamente un edificio desti
nado a cuatro unitarias, y teniendo en 
cuenta que se ha cumplido lo dispuesto 
en el Decreto de 29 de abril de 1949 (BO
LETIN OFCIAL DEL ESTADO del i2 de 
mayo), ya que el edificio motivo del pre
sente expediente no se halla en construc
ción, y que el proyecto correspondiente 
ha sido favorablemente informado por la 
Oficina Técnica para Construcción de Es
cuelas, haciendo constar que puede ser 
aprobado, siempre que al proceder al re
planteo dél edificio, las clases queden 
orientadas de acuerdo a la legislación vi
gente,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1.° Aprobar el proyecto formulado por 
él Arquitecto don Antonio Galán Lechu
ga, para la construcción directa por el 
Ayuntamiento de Silla (Valencia) de un 
edificio destinado a cuatro unitarias.

2.° Conceder, en principio, al citado 
Ayuntamiento la subvención de ciento 
sesenta rail pesetas.

3.° Que dicha subvención se abone en 
los plazos y en las condiciones estableci
das en los D e c r e t o s  de i5 de Junio 
de 1934 («Gaceta» del 17) y de J ot* fe
brero de 1936 («Gaceta» del 9), previas 
las oportunas visitas de inspección v ie- 
misión a este Departamento de las fo
tografías (tamaño postal) del interior y 
exterior del edificio totalmente armi
ñado y se hayan tenido en cuenta las ob
servaciones hechas por la Oficina Téc
nica

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZGIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
, Primarla,
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M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 

que se aprueban los Estatutos de los 
Montepíos Interprovinciales de los  Tra
baj adores en la Industria de la Ma
dera.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para la Industria de la Madera, 
aprobada por Orden ministerial de 3 de 
febrero de 1947, y modificada por la de 
30 de abril del mismo año, fueron crea
dos los Montepíos Interprovinciales de 
esta rama laboral/cuyos Estatutos provi
sionales fueron ' aprobados por Orden de 
29 de julio del citado año.
* Al considerarse superado el período de 
organización de dichas Instituciones y al
canzada una amplia base técnica que per
mitía la revisión de los Estatutos inicia
les, fué mejorado su régimen de presta
ciones en un nuevo Reglamento estatu
tario. aprobado por Orden de 26 de julio 
de 1949.

La experiencia conseguida en la apli
cación de estos últimos Estatutos ha in
dicado la posibilidad de satisfacer la per
manente ambición de este Ministerio de 
mejorar él régimen de previsión mutua- 
Iista, atemperando las prestaciones a los 
máximos beneficios que permita conceder 
la situación económica de las Entidades, 
lo que aconseja promulgar unos nuevos 
Estatutos nara los Montepíos de la In
dustria de la Madera.

Vistos .los provectos de reforma, Apro
bados por la Asamblea general de los 
Montepíos mencionados; las conclusiones 
adoptadas en la conferencia celebrada e 
con sus representantes y los estudios rea
lizados por el Servicio de Mutualidades 
Laborales y consiguiente informe, a su 
propuesta,

Éste Ministerio ha tenido a bien dispo
ner:

Artículo 1.° Se aprueban los Estatutos 
de los Montepíos Interprovinciales de 
Previsión Social de los Trabajadores^ en 
la Industria de la Madera, crue comenza
rán a regir el día primero de noviembre 
de 1952. en sustitución de .los actuales 
de 26 de julio de l'MO. que quedarán de
rogados en dicha fecha.

A/t. 2.° Mientras no se disponga otra 
cosa, los Montepíos de la Industria de la 
Madera serán las nueve Instituciones in- 
ternrovinciales que se mencionan en la 
Orden de 29 de julio de 1947, y tendrán 
el ámbito territorial y domicilio que en 
el mismo precepto se especifica.

Lo aue digo a V I. para su conocimien
to v efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

QIRON DE VELASCO .

limo. Sr. Director general de Previsión, 
Jefe del Servicio de Mutualidades .La
borales. * ( ;

E S T A T U T O S
del Montepío Interprovincial de 
Previsión Social de los Trabajado
res en la Industria de la Madera 
aprobados por Orden ministerial 

de 30 de octubre de 1952 
TÍTULO PRIMERO , 

Naturaleza y extensión del Montepío
Articuló 1.° El Montepío Interprovin- 

ciai de Previsión' Social de los Trabaja
dores en la Industria de la Madera, 
constituido en cumplimiento de lo dis
puesto' en la Orden ministerial de 30 de 
abril de 1947, se regirá por los presentes

Estatutos y disposiciones sobre Mutuali
dades y Montepíos Laborales.

Alt. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la previsión social,, siendo 
sus fines la más amplia protección y ayu
da a sus asociados y familiares contra 
circunstancias fortuitas y previsibles, en 
la forma que disponen los presentes Es
tatutos y de acuerdo con las qrdenes y 
disposiciones que por ~1 Ministerio de 
Trabajo se dicten para la concesión de 
beneficios que deba otorgar la Entidad en 
atención a. sus posibilidades económicas

El Montepío no podrá ejercer más ac
tividades que las de Previsión «Social au
torizadas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabaja

Art. *3 ° La duración de esta Entidad 
será indefinida, •

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La
boral corresponderá al Ministerio de Tra
bajo, mediante disnosición expresa

Art 4° La jurisdicción territorial y. do
micilio social del Montepío Internrovin- 
cial 'de los Trabaiadores en la Industria 
de la Madera serán los establecidos ex
presamente por el Ministerio de Traba io. 
quien, podrá modificarlos si lo estima con
veniente para los intereses mutualistas.

Art. 5.° En este Montepío estarán en
cuadrados las Empresas v trabaiadores 
afectados por la - Reglamentación Nacio
nal de Trabaio de ^a Industrie de la Ma
dera, de 3 'de febrero de 1947. v por la 
de la Industria del Corcho, de 30 de no
viembre de 1946.

El Ministerio de Trabajo podrá dispo
ner queden incorporados a. este Montepío 
las Empresas v trabajadoras, afectados Por 
otras Ordenanzas Laborales También po
drá acordar. la segregación de Sectores 
Laborales, en él encuadrados, por razones 
sociales o económicas.

Art. 6 ° El Montepío Interorovincial de 
Previsipn Social de los Trabajadores en 
la Industria de la Madera tiene persona
lidad íurídica v, en su consecuencia, go
zará de capacidad plena para adquirir, 
poseer, gravar v enaienar bienes, así co
mo realizar toda clase de actos y con
tratos relacionados con sus fines, sin más 
limitaciones que las establecida? en las 
disposiciones vigentes o aue puedan esta
blecerse en el futuro. Igualmente podrá 
promover v seguir los procedimientos nue 
fueren oportunos y ejercitar los derechos 
•v acciones dne le correspondan ante los- 
Juzgados v Tribunales de Justicia, ordi- 

: narios y especiales, v Organismos v De
pendencias de la Administración pública

Art. 7.° Esta Entidad estará sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo. quien ejercerá sobre ella su orde
nación. tutela, inspección e intervención 
á través de los Organismos competentes.

TITULO II

De los socios y beneficiarios

CAPITULO PRIMERO.

De las clases de socios

Art. 8.° Los socios de la Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiarios.

CAPITULO II 

De los socios protectores;

Ai\t. 9:° Los socios protectore~ podrán 
ser:

a) Socios protectores obligatorios. ’
b) Socios protectores voluntarios.

Sección 1.a— De los ,<yWos protectores 
obligatorios

Art. 10. ' Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas a las nne se 

, refiere el articulo quinto. de estos Estatu

tos que  en virtud de las disposiciones 
aplicables, coticen o deban cotizar precep
tivamente a favor del Montepío.

Art. 11 Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

1.° Su afiliación al Montepío, así como 
la del personal que trabaje a su servicio, 
siempre que reúnan las condiciones seña
ladas en los vigentes Estatutos

El no uso por parte del productor de 
la facultad señalada en el apartado pri
mero dei artículo 16. no eximirá a la Em
presa de la obligación reseñada anterior
mente ni de la consiguiente responsabili
dad. ‘ *

2.° Remitir al Montepío, a través de la 
Delegación Provincial un padrón inicial 
de los trabeíadores a su servicio, confor
me al modelo y con los datos que por 
aquél se señalen 1

3.° Remitir a l ' Montepío, a través de 
la Delegación Provincial relación de las 
altas y baias causadas en la Empresa, así 
como de las variaciones de salario produ
cidas por meioras voluntarias o cambios 
de categoría profesional de los trabaiado
res. dentro de los plazos que la Institu
ción señale

4.° Abonar las cuotas patronal v obre
ra en la cuantía, plazos y forma que se 
determinan en el título de Régimen Eco
nómico de los presentes Estatutos.

5 0 Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus trabajadores, en sitio 
visible la liauidación de pagó de cuotas.

6.° Proceder al abono de prestaciones 
.—-por cuenta v delegación expresa del 
Montepío—a los beneficiarios que residan 
en lop^ií^od donde la Empresa tenga cen
tro de trabaío-

7.° Cumplir todas las obligaciones qus 
se deriven.de los presentas Estatutos-y 
demás disposiciones aplicables, así como 
de los acuerdos que adopten los Organos 
de Gobierno de la- Institución.

Art. 12 Los 'socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte de 
los Organos de Gobierno de la Tnstitución 
cuando fueren elegidos para ello.

Sección 2.a—De los socios protectores 
voluntarios

Art. 13 Serán socios, protectores vo
luntarios aquellas personas naturales o 
jurídicas aue. por donaciones a la Enti
dad o servicios prestados a ía misma, se 
consideren con méritos suficientes para 
ser así conceptuadas.

Art. 14. El título de socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os
tente estará .facultado para asistir, con 
derecho a voz. a las reuniones aue la 
Asamblea general celebre, a cu vos efectos 
deberá ser citado oportunamente.

La concesión del título de socio pro
tector voluntario corresponderá a la 
Asamblea general, a propuesta de la Jun
ta Rectora.

CAPITULO III 

De los socios beneficiarios

Art. 15. Tendrán la consideración de 
socios beneficiarios obligatorios de este 
Montepío, los trabaiadores por cuenta 
aleña encuadrados en las actividades a 
aue se refiere el artículo nuinto de estos 
Estatutos v que tengan derecho a su afi
liación. según lo establecido en la Orden 
de 16, de mavo de W O v ripereto de 17 
de noviembre del mismo año.

Art. 16 Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:

■ 1.° Solicitar.' su afiliación al Montepío
cuando la Emnr^ca por cuya cuenta tra
bajen no la efectúe.

2 ° Conocer la efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondien
tes.

3.° Percibir los beneficios y cau'sar las 
prestaciones que correspondan con arre
glo a lo regulado en el presente Estatuto
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y en las disposiciones o acuerdos del Ser
vicio de Mutualidades Laborales.

4.° Recurrir cont7*a los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos.

Art. 17 Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios:

1.° Extender y entregar a la Empresa 
la . declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
ca miliares v profesionales que por la En
tidad se determinen.

2.,-> Dar cuenta a la Institución, por 
medio de las Delegaciones Provincial»;. 
de las variaciones de orden personal, fa
miliar o profesional que puedan modifi
car la declaración inicial a que se refiere 
*1 apartado anterior. \

3.° Colaborar en el cumolimiento de 
'os- fines- de la Institución, facilitando a 
4sta cuantos datos le sean interesados y 
dlanando. en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla nuedan encontrar en el 
^Qsemoeño de sus funciones; si así no 
o hicieren, podrán incurrir en responsa
bilidad v ser obieto de sanción.

4/3 Cumplir los preceotos de los Esta
tutos V los acuerdos y resoluciones de los 
Organos de Gobierno de l̂ t Institución.

Art. 18. Los asociados que voluntaria 
o forzosamente dejtm de prestar .sus ser
vicios oor cuenta aleña, s°rán ba.iá en 
ri .Montervo, sin neriuicio dé que cuando 
m .reintegren al traba io en cualnuiera.de 
’as Empresas encuadradas en esta Enti
bad. se los reconozca la antigüedad labo-. 
ral y mutualista que . con anterioridad a 
su .bala hubieran adquirido

exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior-y, por consiguiente, serán 
considerados como socios activos:

1.° Los productores* enfermos, -los que 
estuviesen cumpliendo el servicio m ilitar 
v los que se encuentren en. situación de 
oaro involuntario, con las limitaciones y 
requisitos que se establecen en los articu
l ó l o  y 21 de la Orden de 16 de mavo 
de 1950 y Orden de 24 de Julio del mis** 
mo año.

2.° Los que se encuentren en .situación 
de excedencia voluntaria o forzosa.

Éste derecho quedará limitado al perío- 
do de tiempo que según .la Reglamenta
ción de Trabajo está obligada la Empre
sa a reservar al productor su puesto en 
el trabajo. Por parte de los asociados de
berán cumplirse, a estos efectos, los si
guientes requisitos:

a) Solicitar su continuidad como socio 
activo del Montepío dentro de los trein
ta  días siguientes a la fecha en que hu
biera dejado de prestar su trabajo en la 
Empresa.

b) Abonar por su cuenta, y en los pla
zos reglamentarios, las cuotas patronales - 
y obreras correspondientes.
, Para la determinación de éstas se con
siderará como salario base de cotización, 
el que fuere regulador de prestaciones, 
según 1as cotizaciones efectuadas al tiem
po de s u ‘ba ja en el servicio activo 
riNo gozarán del. beneficio de continuar 

cqmo socios activos de esta Institución 
aquellos trabajadores que en situación de 
excedencia ejerciten otra actividad qué 
lleve conmigo su obh>ada inrorr-.^vo^ón a 
otra Institución de Previsión Laboral.. -

CAPITULO IV

De los demás beneficiarios 

Art 19 Tendrán también la conside
ración de beneficiarios de este Montepío, 
aquellas persones que sin estar asociadas 
a la Institución, puedan solicitar v ten
gan derecho a percibir las prestaciones 
o beneficios establecidos- en estos Estatu- 

' tos, en yirtud de la relación familiar en 
que se hallan con cualquier socio benefi
ciarlo causante.

Serán obligaciones de las personas a 
que se refiere el presente artículo:,

1° Solicitar dentro de los .plazos, que 
en los presentes Estatutos se deterniinan, 
y en lá forma que se establece para cada 
caso, ios beneficios que puedan correspon- 
derles.

2.° . Aportar los documentos y datos 
que por la Entidad se les exija-para la 
concesión de beneficios, y prestar con 
exactitud y fidelidad las declaraciones' 
que les fueren exigidas con el mismo fim

TITULO III

Del gobierno de la Institución

CAPITULO PRIMERO

De los Organos de Gobierno

Art. 20 Los Organos de Gobierno de 
la Institución son los siguientes:

a) La Asamblea general.
b) La Jun ta Rectora.
c) Las Comisiones o Ponencias Érovin* 

cíales.
Art 21 Todo lo relativo a la compo

sición de los distintos Organos de Go
bierno. condiciones personales, forma de 
elección y nombramiento, duración del 
mandato y cese de sus Vocales, la pro-, 
visión de vacantes, asistencia de Vocales 
natos y designación de Presidentes. Vi
cepresidentes y Secretarios de Actas, so 
rpemlará conforme a las normas de la 
Orden de 30 de abril de 1952.

-Art. 22 Los Organos de Gobierno de 
la Institución tendrán las facultades y 
competencia que para cada uno de ellos 
se señala en la Orden de 30.de abril del 

i año 1952. -
Art. 23. Las reuniones de los. Organos 

de Gobierno centrales serán ordinarias 
o extraordinarias. - 

Las reuniones ordinarias tendrán lu
gar:

a) Las de la Asamblea general, una 
vez al año

b> Las de la Jun ta Rectora, una. vez 
cada trimestre. *

Las reuniones extraordinarias serán 
convocadas oor propia iniciativa del Pre
sidente y por proponerlo ¿I Director o la 
tercera parte de los componentes del res
pectivo Organo de Gobierno: las de la 

■ Asamb^a general, además, por acuerdo, 
de la Jun ta Rectora 

Las convocatorias para las reuniones 
extraordinarias de la Asamblea general 
deberán ser sometidas a la previa apro
bación del Servicio de Mutualidades l a 
borales, así como su orden del día, euvos 
asuntos expresamente con*limados sjsrán 
los únicos oue podrán tratarse 
. Las Comisiones V P o n in a s  Provincia
les celebrarán sesión cada quince días, 
siempre aue existan expedientes de pres
taciones pendientes de resolver o infor
m ar; también podrán celebrar sesión -ñor 
décis;óh dél Presidente de . la Comisión 
Provincial o del Delegado Provincial, por 
ex’V T  asuntos urgentes a deliberar-.

Art. 24. Las convocatorias de las Or
ganos Centrales v de las C o n c o n es  Pro- 

, vínc;al°-s se harán por su Presidente, y 
las de las pnnenriavS. por el Delegado Pro
vincial. Todas ellas se harán por dupli
cado, a  fin de dHar un eiemolar en po
der del convocado, v de oue el otro sir
va para poder acreditar en eualouípr cir
cunstancia el momento en que fué reci
bida no.r su destinatario. ' .

A las convocatorias sé acompañará el 
orden dri Hia d.« la sesión correspondien
te; y se efectuarán con .los siguientes pla
zos de antelación: •

a  Y Las de la Asamblea general, con 
veinte días.

b) Las de la Jun ta Rectora, con ocho 
días. > 1 • "

c) Las de-las Comisiónés v Ponencias 
Provinciales, con cuarenta y ocho horas

Art 25 Las reuniones He i O r g a n o s  
Centrales y Comisiones Provinciales po

drán celebrarse en primera o en segunda 
convocatoria. Desde el momento en qpe 
debiera celebrarse la primera al seftala-. 
<lo para la segunda, mediarán los siguien
tes, espacios de tiempo: ' *
; a) En la Asamblea geriéral, Veinticua-. 
tro horas. ,
• b) En la. Jun ta Rectora y Comisiones. 
Provinciales, media hora.
• Art. 26. Cuando se encuentre reunida, 
en el domicilio social la totalidad de los 
fiiiembros de un Organo de Gobierno, <m 
previa convocatoria, podrán celebrar se
sión y tener plena validez los acuerdos 
ádoptados, sin más requisito que la apro
bación previa y por unanimidad de de-- 
clarar lá conveniencia de celebraida en 
tal forma y de tra ta r en ella los asuntos . 
qué concretamente se determinen. De es
tas reuniones deberá también levantafse 
él acta correspondiente.

Art. 27 . Para que los Organos de Go
bierno Centrales y Comisiones Provincia
les se consideren válidamente constituí-, 
dos, será necesaria la ..asistencia de la. 
mitad más uno de isus componentes, en 
primera convocatoria, y un mínimo de: 
la tercera parte, en segunda.

Art. 28 Por lo que respecta a las Po
nencias Provinciales, será precisa la asis
tencia de los dos Vocales que las eons-. 
tituyen^ en única convocatoria.

Si no pudiera concurrir a la reunión 
el Vocal electivo, lo comunicará con la 
máxima urgencia al Delegado provincial, 
con el fin de qüe por éste se convoque 
al Vocal suplente. Si tamnoco acudiese 
éste, se suspenderá la sesión, precedién
dose por el Delegado a nueva citación 
del titu lar y, en su caso, del suplente.

Si a esta nueva reunión tamnoco acu
diese ninguno de los dos .Vocales el De
legado elevará el expediente o expedientes 
de prestaciones, debidamente informados, 
a la Séde. Central, para su resolución por 
la Jun ta Rectora. ■

Art 29 Los miembros de los Organos 
de Gobierno podrán hacer uso de la pa
labra*. '

1° Para una cuestión previa o de or
den.

2.° Para defender o impugnar una 
proposición.' /  .

3.° Para contestar, cuando hayan sido 
aludidos personalmente.

4.° Para rectificar una sola vez. cuan
do havan tomado parte en algún debate.

Art 30. Cuando un miembro de los 
Organos de Gobierno se halle en el uso 
de, la palabra, no oodrá ser interrumpido 
sirio para ser llamado' al orden por la 
presidencia.

El Presidente podrá re tira r la palabra 
al Vocal de Jos. Organos de Gobierno a 

, quien hubiese llamado al orden. <e inclu
so ordenará su expulsión del local, si ello 

.fimse necesario.
Art 31 Los acuerdos de los Orean os. 

Centrales v de las Comisiones Provincia
les se adontarán por mavnria de votos 
entre los miembros que se hallen presen?, 
tes. Cuando resulte empate en una vota*! 
ción..se rene.rirá ésta con un intervalo de 
quince minutos, en que. se suspendió  iq, 
sesión para que los asistentes nuedan de
liberar: , si en lá segunda votación hu
biese . también empate, decidirá el Presi
dente. : . . .

•Las votaciones serán nomínale:, cuando 
así. lo solicite la tercera parte de los asis- 
teptea. .

Los acuerdos de las Ponencias Provin
ciales se adoptarán por unanimidad. Si 
hubiera discrepancia entre sus dos com
ponentes. se rem itirá el expediente de 
que se trate a la Jun ta Rectora, para 
su resolución.

Art 32 De las deliberaciones de los 
Organos dp Gobierno, se , harán constar 
en el Libro de .A.ctas corr^nond;‘ante—de
bidamente diheenciádo por la Dalegación 
de Traba io—las crnclusjones v acuerdos- 
^HontaHos pnt^nááoHnce las actas con 
las firmas del Presidente y Secretarlo.
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Las actas de las Ponencias serán auto
rizadas por cus dos componentes.

Art. 33. Los miembros de los Orga
nos de Gobierno percibirán, por su asis
tencia a las reuniones reglamentariamen
te  convocadas, dietas de asistenciá o de 
asistencia y desplazamiento, según los ca
sos. La cuantía de estas dietas será fija
da por la Jun ta Rectora.

CAPITULO II 
Del Presidente y Vicepresidente

Art. 34. En el Presidente de los Or
ganos de Gobierno Centrales concurre la 
alta representación y orientación de la 
Entidad, de la que .es primera jerarquía 
y máxima figura representativa de los 
asociados.

Serán funciones del Presidente o de 
quifn reglamentariamente le sustituya:

1.® Representar a la Institución, en ' 
unión del Director, en todos los actos y 
contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de los Organos de Gobierno Centrales, 
dirigir sus discusiones y decidir las vota
ciones en caso de empáte. .

3.° F ijar el Orden del día de las se* 
siones de los Organos Centrales.

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades de la 
Institución, cuando lo consider oportu
no. asistido siemnre del Director.

5° Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que deban concu- 
-rrir interinamente, hasta la primera re
unión de la asamblea general las vacan
tes oue se produzcan en aquélla.

Art 35 El Vicepresidente sustituirá S)1 
Presidente, con iguales atribuciones v de
beres. en caso'df1 ausencia, enfermedad, 
falleciminto u otra cualquir circunstan
cia que-así lo requiera, como igualmente 
en aquellos casos en que mediare delega
ción.

CAPITULO III 
De los Organos ejecutivos

Art. 36. Son ejecutores de los acuerdos 
de los Organos de Gobierno:

a> El Director de la Institución.
b) Los Delegados Provinciales.

Secc;ón 1.a— Del Director
Art. 37. Co-rresnonderán al Director y 

serán funciones del mismo:
1/; Representar a la Institución, en 

unión del Presidente, én todos los actos 
v contratos que se celebren, asi como an
te las Autoridades. Tribunales y Juzga
dos, Centros de Administración del Es
tado y Particulares o cualesquiera otros 
Organismos, Entidades, oficinas y perso
nas con los poderes oportunos de la Jun
ta  Rectora cuando sean necesarios a los 
indicados efectos.

2.° Asistir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des v ir* servicios administrativos de la 
Entidad. *

3.° Ejecutar los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno.

Proponer las reuniones de dichos 
Organos cuando lo estime oportuno.

b.n Ordenar los pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con
ceptos presupuestarios y los derivados de 
la concesión de beneficios o prestaciones.

6.° Autorizar con su visto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos.

1.° Ostentar la Jefatura del .personal 
y de los servicios administrativos.

8.° Cupoplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicios de Mutualidades Laborales, del 
fiel cumplimiento de los Estatutos, ñor-- 
mas y procedimiento administrativo.

9.° Inform ar los expedientes y docu
mentos • que se determinen o así lo re
quieran.

10. Todas las atribuciones^ de direc
ción y  gestión que no están específica

m ente reservadas a la Asamblea general 
y Junta Rectora.

S e c c ió n  2 * — Del Delegado provincial 
. Art. 38. A efectos análogos a lo esta

blecido con respecto al Director, el Dele
gado provincial de Mutualidades Labora
les. ostentará, dentro de su respectivo ám
bito provincial, la representación legal 
de la Institución ante las Autoridades, 
Tribunales, Juzgados, Centros de Admi
nistración del Estado y particulares y 
cualesquiera otros Organismos o personas.

Art. 39. Corresponden al Delegado pro
vincial y son funciones del mismo:

1.° Realizar y ejecutar los acuerdos 
administrativos de los Organos de Go
bierno nacionales y provincial, debiendo 
estar en »contacto y dependencia con el 
Servicio de Mutualidades Laborales a los 
efectos de unificación, coordinación y ré
gimen interior.

2.° Proponer al Presidenta d* la Co
misión provincial la reunión de ésta siem
pre que los considere precisos, y convocar 
las reuniones de la Ponencia provincial.

3.° Asistir a las reuniones de la Co
misión o Ponencia provincial como Vocal 
nato.

4.° Suspender, en su caso, por consi-
. derarlos ántirreglamentarios, lós acuer

dos* adoptados por la Comisión provin
cial, dando cuenta al Organo Superior 
inmediato, a los oportunos efectos.

5.° Coordinar la labor de los Departa- • 
mentos de la Delegación con los servi
cios de la Institución.

6 ° Ordenar los pagos acordados.
7° Ostentar la Jefatura del personal
8° Cumplir y hacer cumplir los Es

tatutos, normas y procedimientos admi
nistrativos, respondiendo de su fiel cum- 
plimiénto ante los Organos de Gobierno 
de la Institución y Servicio de M utuali
dades Laborales.

9.°' Llevar el despacho de los asuntos 
e informar los expedientes y documen
tos que ee deterrfiinen o así lo reouieran.

10. Velar con el máximo interés para 
que los* trabaiadores de su ámbito terri
torial sean informados d* todo lo refe
rente a sus deberes y derechos.

11. Organizar, con la Comisión pro
vincial, los actos de entrega de presta
ciones y disponer los medios para una 
eficaz y sincera propaganda que facilite 
el exacto conocimiento ñor los traba ja
dores de los fines y realizaciones del sis
tema mutualista.

TITULO IV
Régimen económico
CAPITULO PRIMERO 

Recursos económicos
Art. 40. Los recursos económicos del 

Montepío Interprovincial de Previsión So
cial de los Trabajadores en la Industria 
de la Madera, son los siguientes:

1.° La aportación de las Empresas con
sistente en el 6 por 100 de los salarios de 
los productores que estéh a su servicio.

2.° Las cuotas de los trabajadores con
sistente en el 4 por 100 de sus remune
raciones.

3.° Los intereses, de los bienes patri
moniales de la Institución.

4.° El importe de cuantos donativos, 
subvenciones o Jegados sean hechos a la 
Institución.

5.° Los ingresos dé cualquier Indole 
que puedan efectuarse con arreglo a los 
preceptos contenidos en los presentes Es
tatutos v demás de general aplicación.

Art. 41. La obligación de cotizar al 
Montepío por las Empresas v trabajado
res en él encuadrados se inició con ca
rácter general para las Industrias del 
Corcho el 1 de diciembre de 1946 y para 
las Industrias de la Madera el 1 de fe
brero de 1947 o en la indicada en poste
riores disposiciones expresas de incorpo
ración', o desde la creación de la Empre
sa si fuese posterior a  aquellas fechas 
iniciales.

Art 42 El haber o salario que ha de
 servir de base para la liquidación de las

cuotas será el que para las Mutualida
des o Montepios Laborales se determine 
en la legislación vigente.

’ Art. 43 Las liquidaciones o ingresos de 
las cuotas patronal y obrera deber rea
lizarse por las Empresas en periodos 
mensuales.

• No obstante, la Junta Rectora podrá
acordar que sea trimestral la liquidación 
del pago de cuotas, para aquellas Empre
sas que lo soliciten , y reúnan las siguien
tes condiciones:

a) Tener un número de productores 
fijos superior a 50.

b) No haber sido sancionado por mo
rosas.

Art. 44. Los ingresos se efectuarán en 
la forma que determine el Servicio de 
Mutualidades Laborales en los siguientes 
plazos:

a) Para las Empresas de ingreso m?n= 
sual, dentro del mes siguiente al que la 
liquidación corresponda.
- b) Para las Empresas de ingreso tr i
mestral, dentro de los meses de abril, ju
lio, octubre y enero; cada ingreso co
rresponderá a las liquidaciones del tr i
mestre natural anterior

Ar 45. Las Empresas que cuenten con 
, centros de trabajo situados en diferentes 

provincias podrán solicitar y la Junta 
Rectora 'acordar que las liquidaciones de 
cuotas se realicen totalmente en la capi
tal de la provincia dónde radique la sede 
central de la Empresa, siempre que écta 
presente tantas hojas de liquidación de- 
bidamente diligenciadas Como centros de 
trabajo de la misma dependan y aten
diendo loS requisitos que para el mmor 
servicio y funcionamiento consideren con
veniente establecer los Organos de Go
bierno de la Institución.

Art. 46. Todo ingreso no realizado den
tro de los plazos establecidos será incre
mentado con el 10 por 100 del montante 
de la liquidación.

Para la exacción de las cuotas no satis
fechas será de aplicación la Orden de 8 
de octubre de 1949. correspondiendo al 
Director de la Entidad las. facultades aue 
en la misma se asignan a los Delegados 
del Instituto Nacional de Previsión.

Art. 47. Las Empresas responderán' en 
todo caso ante el Montepío del pago de 
las cuotas correspondientes a los asocia
dos en ellas encuadrados. Para ello, cuan
do aquéllas realicen p1 pago de los sala
rios a cada . interesado descontarán las 
cuotas que les correspondan, y que. en 
unión de sus aportaciones, deberán ser 
ingresadas en la forma que determina el 
artículo 44.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o no las in
gresasen junto con sus aportaciones en 
los plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos se
rá exigible exclusivamente a las Empre
sas, sin que éstas puedan efectuar a los 
trabajadores descuento alguno.

Art. 48. La obligación de pago de fcuo- 
tas al Montepío prescribirá a los cinco 
años, a contar de la fecha en oue pre
ceptivamente debieron ser abonadas.

Art. 49. Los asociados del Montepío 
oue cesaren en el servicio activo de las 
Empresas no tendrán derecho alguno a 
que les sean devueltas las cuotas ingre
sadas, salvo cuando con carácter gene
ral y referido a un determinado sector o 
clase de asociados así lo ordene el Servi
cio de Mutualidades Laborales

También procederá la devolución cuan
do por causa de afiliación errónea lo 
acuerde el Montepío. Si el erróneamente 
afiliado viniese en la obligación de per
tenecer a otra Institucición de Pr^vUíón 
Laboral, en lugar de acordarse la devolu
ción de cuotas se verificará el oportuno 
traspaso de las mismas, 

 Art. 50. La afiliación maliciosa, de 
quienes no reúnan las condiciones nece-
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sarias para la misma privará del derecho 
al reintegflb de las cuotas satisfechas y a 
la concesión de toda clase de prestacio
nes.

 CAPITULO II .

Presupuestos, gastos y reservas

Art 51. De los ingresos totales que ob
tenga el Montepío por todos los concep
tos, se detinarán los fondos necesarios 
para garantizar las pensiones que estos 
Estatutos conceden para atender los au
xilios y subsidios a los asociados activos 
y a sus derechohabientes v para el pago 
de los grastos de adm inistración

Art 52 Los gastos de rc*)esentación y 
adm inistración dp la sede central del 
M ontepío no excederán del 1.75 por 100 
de los ingresos que la Institución obtenga 
por todos los conceptos.

Con independencia del porcentaje ante
rior.' v exclusivamente sobre la recauda
ción que por cuotas obtenga la Institu
ción. se destinará el canon de tutela y 
servicio oficial v el de Delegaciones Pro
vinciales. de conform idad con lo estable
cido a este respecto .en las deposiciones 
legales vigentes en cada momento.

El porcentaje correspondiente a la De
legación donde tiene su sede el 'lon t^ oío  
será adm inistrado por sus Organos Cen
trales.

Art. 53 A la Junta Rectora correspon
derá la aprobación del proyecto de pre
supuesto de gastos de adm inistración pa
ra su elevación al Servicio de M utualida
des Laborales y aprobación por éste

Art 54. Las reservas de la Institución 
estarán constituidas en la cuantía v for
ma que el Servicio de Mutualidades La
borales determine Tanto las reservas co
mo los excedentes serán invertidos por 
el sistema y orden de preferencia que es
tablezcan las* disposiciones legales.

Art 55. Estas reservas serán las si- 
guientes: 

a) Reservas técnicas de cobertura.
b) Reservas de seguridad
c) Fondos de estabilización, constitui

dos con el 0.50 por 100 de la cotización, 
más los saldos favorables que resulten en
tre la siniestralidad v riesgos previstos y 
los reales, que se destinarán a cubrir las 
desviaciones desfavorables de aquella si
niestralidad y a estabilizar la cotización 
en períodos de crisis económ ica inci
dental.

d) Fondo de garantía. Si hubiera ex
cedentes después de cum plir todas las 
obligaciones estatutarias y de ser cubier
tas las reservas anteriorm eníe reseñadas, 
se constituirá un fondo de garantía, al 
que se dará, a propuesta de la Junta R ec
tora, el destino que determ ine el Servicio 
fle M utualidades Laborales.

Art. 56. El M ontepío constituirá un 
fon d o  para prestaciones extrarr«<*1amen- 
tarias form ado con el 2 por 100 de lá 
cotización obtenida en cada ejercicio

D icho fondo se aplicará eh la siguien
te fo rm a :

a) El 75 por 100 del im norte proce
dente de cada provincia, a disposición de 
los Organos Provinciales

b) E l '25 por 100 restante, a disposición 
de los Organos de G obierno Centrales.

CAPITULO I I I

Sistema contable

Art. 57. La sede central del M ontepío 
organizará su contabilidad por el sistema 
de partida doble, desarrollándola en los 
siguientes lib ros :

a) ‘ Libro Diario.
b* Libro Mayor.
c) Libro de -Inventarios y Balances.
d) Libro de M ovim iento de Caja.
e) Libro de Cuantas corrientes con las

Delegaciones.
f) Libro de Cuentas corrientes de T e

sorería.

g) Libro de Cuentas técnicas.
h) Registro de Valores y reservas.
i) Otros libros que la práctica haga

necesarios.

TITULO V 

P r e s t a c i o n e s  

CAPITU LO PRIM ERO 

De sus clases

Art. 58. El M ontepío concederá a sus 
beneficiarios las prestaciones qufcse enu
meran a continuación, siempre que con 
curran las circunstancias y se cum plan 
los requisitos establecidos en los presen
tes Estatutos;

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión o Subsidio de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Pensión por Larga Enfermedad.
Auxilio por Defunción.
Premio por M atrimonio.
Prem io por Natalidad.
Asistencia Sanitaria.

Art. 59. Asimismo, la Institución con 
cederá prestaciones extrarreglam entarias, 
con los fondos previstos en el artículo 56, 
en las condiciones establecidas en la O r
den de 13 de julio de 1950.

CAPITULO II

Pensión por Jubilación
Art. 60. Se concederá una pensión vi

talicia por jubilación a los socios benefi
ciarios que al cesar en el servicio activo 
de las Empresas reúnan las condiciones 
siguientes:

a) Haber cum plido sesenta años de 
edad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
diez años en la prestación de sus servi
cios pór cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínim o de 
cotización que he preceptúa en el artícu
lo 102 de estos Estatutos

d) Ser socio activo del Montepío.
Art. 61 Tam bién tendrán derecho a 

pensión por jubilación  al cum plir los se* 
senta años de e d a d :

1.° Los pensionistas del M ontepío por 
larga enferm edad.

2.° Los incapacitados por accidente de 
trabajo o enferm edad profesional indem 
n íz a le .

En ambos casos el beneficiario deberá 
reunir los requisitos de los apartados b>,
c) y d) dej artículo anterior al tiem po de 
cesar en el trabajo activo por causa de 
accidente o enferm edad.

Art. 62. La cuantía de la pensión de 
jubilación será la que se determ ina en 
la escala que a continuación se especifi
ca, con las aclaraciones que tam bién se 
expresan :

E D A D V A R O N E S H E M B R A S

60
6P
62
63
64
65
66 
67 
63
P9
70 en adelante.

40 % salario regulador. 
46 %  »  »
52 % »  »
58 % »  »
64 % y> »

* 70 % »  »
72.% »  * »
75 % »  »
78 % » »
81 % »  . »
85 % »  , »

/
65 %
66 %
67 %
68 %
69 %

A p a r t i r  de esa 
edad, la m i s m a 
escala que a los 
varones,

Esta escala será dism inuida en un 
1 por 100 por cada semestre o fracción  
superior a treinta días que' haya dejado 
de cotizar el peticionario desde que se 
inició esta obligación en el sector laboral , 
a que pertenezca.

Art. 63. La pensión de jubilación po
drá ser solicitada con una antelación fná- 
xima de tres meses a la fecha  en que el 
asociado desee disfrutarla Caso de ser 
concedida la pensión, no producirá sus 
efectos hasta que el productos presente 
el. certificado de baja definitiva en sus 
servicios profesionales.

Si el pensionista volviese a efectuar 
trabajo activo por cuenta ajena se apli
cará lo dispuesto en el artículo 17 de la 

. Orden de 16 de m ayo de 1950.

CAPITU LO II I 

Pensión por Invalidez

Art. 64. El M ontepío concederá pen
sión vitalicia .por invalidez a los socios 
beneficiarios qye quedasen incapacitados 
absoluta y perm anentem ente -para todo 
trabajo, una vez dados de alta médica y 
con los requisitos y lim itaciones que se 
establecen en este capítulo.

No tendrán derecho a  ̂ este beneficio 
los asociados cuva incapacidad cause de
recho a pensión según la legislación de 
accidentes v enferm edades profesionales 
No obstante, tendrán derecho a pertsión 
por jubilación al cum plir los sesenta años 
de edad, según lo establecido en el ar
tículo 61 de estos Estatutos

Art 65 Se concederá la pensión por 
invalidez al socio beneficiarlo que al

tiem po de. cesar en sus trabajos reuniere 
los siguientes requisitos: 

a) Ser .socio activo 
b> Tener una antigüedad mínima de 

k cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta aiena No será exigido 
este requisito a los menores de veinte 
años.

c) Tener cubierto un período de ca 
rencia de quinientos dias,

Tam bién se concederá esta pensión al 
asociado que .quedare inválido «siendo 
pensionista del M ontepío por larga en
fermedad.

A r t . -66. La cuantía de esta pensión 
será en todo caso de un importe igual al 
50 por 100 del salario regulador del aso
ciado.

Art. 67. La pensión por invalidez que
dará anulada, si el beneficiario de *a mis
ma recobrara las condiciones físicas su
ficientes n-vq realizar trabajo activo por 
cuenta ajena.

El M ontepío revisará periódicam ente 
los expedientes y se reserva el derecho 
de reconocim iento m édico siempre que lo 
estime conveniente.

CAPITU LO  IV

Pensión de Viudedad

Art. 68 Causará derecho a la presta
ción de viudedad el socio beneficiario,que 
reuniese a su fallecim iento las siguientes 
condiciones: 

a) Ser socio activo o pensionista de ’ 
la Institución.
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b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en* la premiación de sus servi
cios por cuenta ..lena.

c> Tener cubierto un periodo de coti
zación de quinientos días.

No causará derecho a esta prestación 
ol asociado que fallezca como consecuen
cia de accidente d  ̂ trabajo o enferme
dad profesional indemnizable, siempre 
que a la viuda del fallecido se le acredi
te pensión por estas causas.

Art. 69. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda del socio benefi
ciario fallecido que reuniese las siguien
tes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha del falle
cimiento. No se exigirá este requisito 
cuando quedaren hijos del matrimonio.

b) Haber hecho vida conyugal con el 
causante hasta su muerte, o qu e , en ca
so de separación de hecho o de derecho 
careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos y 
observar una conducta honesta y moral.

Art 70. La naturaleza y cuantía de la 
prestación do viudedad se determinará 
conforme a las siguientes normas:

a) Viudas menores de cuarenta años 
de edad, sin hijos, con derecho a pensión 
de orfandad y no incapacitadas para el 
trabajo:

l.° Si el causante fuese socio activo o 
pensionista por larga enfermedad, entre
ga de un capital consistente en veinti
cuatro mensualidades del salario regu
lador.

2.o Si el causante fuese pensionista 
por jubilación o invalidez, entrega de un 
capital consistente en veinticuatro men
sualidades del salario regulador que hu
biese servido para la determinación de la 
pensión aue aquél estuviese percibiendo

b) Viudas mavores de cuarenta años 
o menores tíe esa edad, pero con hilos, 
con derecho a orfandad, o incapacitadas 
para trabajo:

1.° Si el causante fuese socio activo o 
pensionista por larga enf^m^dad. pen
sión vitalicia de cuantía igual al 35 por 
100 del salario regulador del causante.

2.° Si el causante fuese pensionista 
por iubilación o invalidez pensión vitali
cia de cuantía igual al 35 por 100 del sa
lario regulador oue hubiese servido para 
determinar la ppnrión que estuviese per- 
cilvfmdo el fallecido.

SI da interesada tuviera derecho o es
tuviera percibiendo cualquier otra pen
sión de ésta u otra Institución de Previ
sión Laboral sólo percibirá la de viude
dad en cuantía que. sumada a la ante
rior. no rebase el 100 por 100 del salario 
regulador del causante Si la viuda de
jase de percibir aquella pensión por ce
sar su derecho recib irá  la de viudedad 
en su cuantía total.

Art 71. La viuda dejará de percibir 
la pensión por las siguientes causas:

a; Contraer nuevas nupcias o adquirir 
estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela

c) Observar una conducta deshonesta o 
inmoral.

Art 72 Cuando el socio fallecido fue
ra mujer el viudo tendrá derecho a los 
beneficios que1 se establecen en este ca
pítulo. siempre que se hallare incaoaci- 

* tado absoluta y permanentemente para 
toda 'clase de trábalo y no perciba pen
sión derivada de la legislación de acci
dentes del trabajo v enfermedades pro
fesionales o del Mutualismo Laboral obli
gatorio, y el ->clo fallecido reuniese las 
condiciones generales previstas para es
ta prestación El viudo beneficiario deja
rá de percibir este beneficio si desapare
ciesen .las causas de su incapacidad.

CAPITULO V 
Pensión de Orfandad

Art. 73 Causará derecho a esta pen
sión el socio beneficiario, varón o hem

bra, que reuniese a su fallecimiento las 
siguientes condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista del 
Montepío.

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto un período de coti
zación de quinientos días.

Art. 74. Tendrán derecho al percibo 
de esta prestación:

a) Los hijos legítimos—incluso los pós- 
tumos—. legitimados, naturales reconoci
dos y adoptivos del asociado fallecido.

b) Los hijos legítimos, legitimados, na
turales reconocidos y adoptivos que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado al matrimonio, siempre que vivie
sen a expensas de aquél y no disfruten 
pensión de otra Institución de Previsión 
Laboral.

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartados anteriores deberán reunir, al 
tiempo del fallecimiento del asociado cau
sante. los requisitos de ser menores de 
dieciocho años o incapacitados tíe mane
ra absoluta para el trabajo que no per
ciban ninguna otra pensión por este con
cepto.

Art. 75. También tendrán derecho a 
esta prestación en concepto de asimilados 
a hijos, siempre que havrn convivido con 
el causante v a sus expensas con anterio
ridad al fallecim iento'de aquél, los si
guientes beneficiarios:

a) Los hermanos del causante o de su 
viuda que reúnan los requisitos estable
cidos en el último párrafo del artículo 
anterior

b) El padre del causante o de su viu
da que reuniere las siguientes condicio
nes: ser pobre, sexagenario o incapaci
tado para toda clase de trabajo; no rea
lizar trabajo por cuenta, ajena, y no per
cibir pensión alguna Ae Institución de 
Previsión Laboral o por accidente o en
fermedad profesional indemnizable. De 
no reunir estas condiciones tampoco ten
drá derecho la madre v los hermanos del 
mútualista fallecido o de su viuda.

c) La madre del causante o d** su viu
da, cualquiera que sea su edad, siempre 
que, sea pobre y no perciba pensión al
guna del Mutualismo Laboral o derivada 
de accidente de trabajo o enfermedad 
profesional.

En todos estos casos, para poder con
siderar la existencia de convivencia será 
preciso que los presuntos beneficiarios 
tuvieran como domicilio el del mutualis- 
ta fallecido y vivieran rn su hogar a sus 
expensas, con una antelación mínima de 
un año.

Art. 76. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mismo tiem po. nava 
sido concedida prestación de viudedad, 
será el 10 por 100 del salario regulador, 
con un mínimo de cíen pesetas oor cada 
beneficia rip.

En caso de fallecimiento de la mad>*e 
o padre viudo que percibiese pensión de 
viudedad se revisará la cuantía de la or
fandad. que se regulará por las siguien
tes normas:

a) A uno de los huérfanos se le acre
ditará la que por viudedad percibiese el 
padre o madre fallecido:

b) A los demás huérfanos se les acre
ditará el 10 por 109 a que se refiere el 
primer párrafo d 1 presente artículo, con 
un mínimo de cien pesetas por cada uno

c) La suma total de las cantidades de 
los dos párrafos anteriores se dividirá 
por el número de beneficiarios

d) Por cada beneficiario a quien se ex
tinga el derecho se reducirá la orfandad 
en un 10 por 100 del salario regulaor o 
en cien pesetas, según corresponda.

e) El último huérfano con derecho a 
pensión será el que conserve la de viudedad.

Art. 77 Cuando al fallecimiento del 
causante se produzca la orfandad absolu
ta. la pensión oue corresponda se regu
lará por lo establecido en el párrafo se- 
gundo del artículo anterior.

Por e l contrario, si al fallecer el cau
sante no tuviera derecho a pensión de 
viudedad el padre o madre sobrevivien
te, los huérfanos percibirán su pensión 
en la cuantía establecida en el párrafo 
primero del artículo anterior

Art. 78 En caso de orfandad absolu
ta la pensión se otorgará sin la exigen
cia del requisito de antigüedad laboral de 
cinco años.

Art. 79 La pensión de orfandad se ex
tinguirá cuando el beneficiario cumplie
re la edad de dieciocho años o cesare la 
incapacidad por su fallecimiento o por 
adquirir estado matrimonial o religioso.

Art 80. Las pensiones de orfandad se 
entregarán al padre, madre, parientes o 
personas que acrediten los siguientes ex
tremos :

a) Que el beneficiario viva en su com
pañía y a sus expensas al tiempo de so
licitar la pensión .

b> Que en lo sucesivo se continuarán 
encargando del mantenimiento, educa
ción y formación profesional de los huér
fanos, lo que comprobará periódicamente 
el Montepío en la forma que considere 
oportuna.

Art 81. Si los huérfanos estuviesen 
totalmente abandonados o las personas 
que los tengan a su cargo no merezcan 
la confianza suficiente del Montepío, la 
Comisión Provincial Permanente que co
rresponda se constituirá en patronato tu
telar de los mismos, sin perjuicio de lo 
que disponga la legislación vigente, y 
propondrá a la Junta Rectora las medi
das que deben adoptarse para la mejor 
protección de los huérfanos hasta que 
cumplan los dieciocho años o cesare la 
incapacidad, y que podrá consistir pn la 
concesión de becas, ingreso en Colegios 
o Instituciones de Beneficencia. Escup
ías de Aprendices u oti:as medidas aná- 
logas.

Esta propuesta deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, un 
cálculo de los gastos que la protección 
de dichos huérfanos pueda ocasionar a 
la Institución.

CAPITULO VI 

Pensión por Larga Enfermedad

Art. 82. Se concederá un auxilio por 
larga enfermedad a los socios beneficia
rios que temporalmente estuvieren impo
sibilitados totalmente para el trabajo por 
causa de enfermedad, y siempre que re- 
unan los siguientes requisitos:

a> Que hubieran agotado los plazos 
de disfrute del Seguro Obligatorio de En
fermedad o que hubiere transcurrido el 
plazo de veintiséis semanas si no humo- 
sen hecho uso o no se hallaren afilia
dos a dicho Seguro.

b) Que la enfermedad que los imposi
bilite totalmente para , el trabajo no ten
ga carácter indemnizable y sea diagnos
ticada ñor los facultativos especialistas 
que designe el Montepío, cuando éste lo 
considere conveniente.

c) Que cumplan rigurosamente l a s  
prescripciones facultativas de los médicos 
que los asistan; en caso de contravenir 
el .plan o régimen de vida . establecida 
por éstos perderán automáticamente el 
derecho a este auxilio.

d) Que el asociado tuviere una anti
güedad mínima de rinco años en la pres
tación de los servicios por cuenta ajena.

No se exigirá este requisito a los pro
ductores menores de veinte años, siem
pre que la enfermedad hubiese sido con
traída con posterioridad a su ingreso 
como asociado.

e) Que tenga cubierto el período mí
nimo de cotización que preceptúa el ar
ticulo 102 de estos Estatutos.

Se exceptúan b s  menores de veinte 
años a que se refiere el apartado ante
rior, a quienes sólo se exigirá un período 
mínimo de seis meses de cotización.

Art. 83. La cuantía del auxilio por lar-
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ga enfermedad será equivalente al 50 
por 100 del salario regulador.

Art. 84. Estos beneficios tendrán una 
duración máxima de dos años y medio 
de forma continua o* discontinua, según 
el asociado haga uso cíe posteriores pla
zos de asistencia del Seguro de Enfer
medad o no pertenezca al mismo.

Art. 85. Agotados los plazos de dura- 
ión a que se refiere el artículo anterior, 
el beneficiario que continuara enfermo se
rá  sometido a reconocimiento médico, y 
ia Jun ta Rectora, con el informe del Or
gano provincial respectivo, podrá acor
dar que se prolongue la percepción de la 
pensión, siempre que ello fuera posible 
de acuerdo con lo que se dispone a con
tinuación.

Los gastos totales qu? en cada ejer
cicio económico ocasionen estas conce
siones graciables no podrán ser superio
res al l por 100 de la cotización del año 
anterior.

CAPITULO VII 

Auxilio por Defunción

Art. 86. Al ocurrir el fallecimiento da 
un asociado en activo o pensionista, el 
Montepío .procederá a la entrega inme
diata de 1.500 pesetas a los familiares 
más próximos, parientes o personas que 
convivieran con aquél, para coadyuvar a 
los gastos derivados del fallecimiento.

Art. 87. Para la entrega de este auxi
lio no se necesitará reunir ninguna otra 
condición que no sea la de que el falle
cido tuviera la consideración de socio ac
tivo o la d° pensionista por jubilación, 
invalidez o larga enfermedad.

Este auxilio se entregará a la viuda,, 
hijos o familiares del fallecido oue con
viviesen con él hob'itualmcnto En caso 
de no convivir dichos familiares con el 
interesado, ñero sí otros parientes o per
sonas extrañas, se les entregará a éstos, 
siempre v cuando demuestren haber sa- 
tisfeho los gastos ocasionados por el se
pelio.

Si no existiera ninguna de las perso
nas señaladas anteriormente' ciue pudie
ra atender al sepelio, la Comisión Pro- 
vimal o Ponencia se encargará de la or
ganización del entierro v de los sufragios 
por el alma del fallecido.

CAPITULO VIII 

Premio por Matrimonio

Art. 88. El socio activo que contraiga 
matrimonio tendrá derecho a un premio 
de nupcialidad. Este premio podrá ser 
solicitado con quince días de antelación 
a la fecha en que vaya, a efectuarse el 
matrimonio.

La cuantía de este nremio será la equi
valente a una mensualidad del salario res 
guiador, sin que ®n ningún caso pueda 
ser superior a 1.000 pesetas.

Art. 89 Para otorgar esta, prestación 
se precisará que el asociado beneficiario 
reúna los siguientes requisitos:

a) Ser socio activo del Montepío. En 
el caso de ser mujer el socio beneficiario 
que solicite el premio por matrimonio 
bastará con que. haya sido socio activo 
hasta dos meses antes de la fecha de su 
matrimonio, por haber cesado en la Em
presa en la que prestase sus servicios.

b) Tener una antigüedad laboral mí
nima de cinco años.

c) Tener cubierto el período de coti
zación prpvisto en el artículo 102 de es
tos Estatutos.

CAPITULO IX 

Premio de Natalidad

Art. 90. Las socios beneficiarios ten
drán derecho a la percepción de un pre
mio de natalidad por cada hijo que les 
nazca con la condición de legítimo y re

úna los requisitos establecidos en el ar
ticulo 30 del Código Civil,

En aquellos casos en que los hijos na
cidos no alcanzasen la viabilidad legal, 
quedará al justo criterio del órgano de 
g*obierno competente la concesión o de
negación del referido premio.

Para percibir esta prestación son requi
sitos indispensables los señalados en los 
apartados a), b) y el del artículo anterior 
y acreditar fehacientemente el hecho del 
nacimiento del hijo y el matrimonio de 
los padres.

Art. 91. La cuantía del premio de na
talidad será de 250 pesetas.

CAPITULO X 

Asistencia Sanitaria

Art. 92. El Montepío concederá la 
asistencia médica, quirúrgica y farmacéu
tica en la-m ism a extensión del Seguro 
Obligatorio de Enfermedad a sus pensio
nistas y familiares que convivieren pon 
ellos y a sus expensas con anterioridad 
a la solicitud de la pensión y reúnan 
además las condiciones siguientes:

a) Si el pensionista hubiese estado 
afiliado en el Seguro Obligatorio de En
fermedad, los familiares con derecho a 
esta prestación serán los inscritos en la 
cartilla de dicho Seguro al tiempp de so
licitar la pensión, así como los hijos que 
naciesen posteriormente.

b) Si el pensionista no pertenecía al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad ten
drán derecho los familiares comprendi
dos dentro del tercer grado de consan
guinidad y los hijos que naciesen poste
riormente.

Art. 93. A los efectos de este benefi
cio. el Montepío, al conceder una pen
sión, vendrá obligado a notificar a los 
interesados el procedimiento que tenga 
establecido para la efectividad del mis
mo, sin que para ello sea precisa solici
tud alguna oor parte de los beneficiarios.

Art. 94. Los familiares de los pensio
nistas dejarán de disfrutar este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En
fermedad. deien de convivir con el, aso
ciado o cuando, por cualauim- circunstan
cia, el pensionista dejase de tener esta 
condición.

Art. 95. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos o Mu
tualidades, con los del Estado, Instbucm- 
nes de Previsión y Organización Sondi- 
cal.

CAPITULO XI

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Art. 96. Los beneficios que concede es
ta Institución son compatibles con los 
derivados de los Seguros Sociales Obli
gatorios y con los oue puedan conce
derse por el Estado, Cornnrariones. Com
pañías cíe Seguros y Empresas, con las 
excepciones derivadas de las disposicio
nes contenidas e n . los presentes Esta
tutos.

Art. 97. Los afiliados que obligatoria
mente coticen a éste y a otra u otras 
Instituciones de Previsión . L a b ia l o a 
este Montepío por dos o más Emnresns 
tendrán derecho a percibir las presta
ciones en las cor di clones nre,,:s fo s en el 
articulo 18 de la Orden de 16 de mavo 
de 1950.

Art. 98. Los afiliados que sean baja en 
esta Institución por pasar a pertenecer 
a otra podrán percibir las prestaciones 
señaladas en estos Estatutos cuando con
curran las circunstancias y se cumplan 
las condiciones establecidas en el artícu
lo 21 de la'O rden ue 16 de mayo d e '1950.

Art. 99. Las prestaciones qú* concede 
el Montepío tienen carácter personal e 
intransferible y, en consecuencia, no po

drán ser embargadas, objeto de cesión 
total p parcial ni servir de garantía de 
ninguna obligación.

Art. 100 Tendrán la consideración de 
socios activos de la Institución todas 
aquellas personas aue presten sus servi
cios por cuenta ajena en actividades en
cuadradas en este Montepío.

Art. 101. Asimismo conservarán la 
condición de socios actives quienes, ha
biendo tenido este' carácter, dejen de 
prestar sus servicios • por cuenta ajena 
por alguna de las siguientes causas:

a) Por enfermedad ininterrumpida.
b) Por hallarse prestando el servicio 

militar.
c) Por paro involuntario.
La concesión de prestaciones a quie* 

nes se encuentren en alguna de: las si
tuaciones previstas en los apartados an 
teriores se sujetará a lo dispuesto en los 
artículos 20 y 22 de la Orden de 16 de 
mayo de 1950 y la Orden de 24 de julio 
del mismo año.

Art. 102. Para causar derecho a las 
prestaciones de jubilación, larga enfer
medad. matrimonio y natalidad será pre
ciso que el asociado hava cotizado al 
Montepío durante un período de tiem
po igual a la mitad del comprendido en
tre la fecha inicial de cotización en el 
sector laboral a que el asociado perte
nezca y aquella otra en que se produz
ca el hecho causante de la prestación.

Como excepción a esta regla, el perio
do mínimo de cotización será en todo 
caso, de seis mes°s durante el primer 
añó de obligatoriedad en la cotización de 
cada sector laboral. A partir de la fecha 
en que se cumplan diez años de obligato
riedad de cotización, e] nmúodo exigible 
será de cinco años mientras no se dis
ponga de otra cosa.

Art. 103. Se considerará como an ti
güedad laboral aquella qué se acredite 
de conformidad con lo dispuesto en los- 
artículos 9. 10 y 11 de lá Orden de 16 de 
mavo de 1950.

Art. 104. El salario regulador para la 
concesión de prestaciones se hallará en 
la forma prevista en el artículo 25 de 
la Orden de 16 de mayo de 1950.

Art. 105. Si las prestaciones concedi
das por la Institución resultaren de cuan
tía superior a la que corresponda, como 
consecuencia de falsedad de las Empre
sas en las declaraciones que formulen a 
estos efectos, el Montepío podrá recla
mar a la Empresa las diferencias resul
tantes ante la jurisdicción competente.

Si por la misma causa de falsedad de 
la Empresa en dichas declaraciones la- 
prestación concedida fuese inferior a la 
que realmente corresponda, el productor 
perjudicado podrá reclamar contra la 
Empresa por. el perjuicio sufrido.

Art. 106. Las prestaciones aue la JTns- 
tituemn otorga deberán solicitarse den
tro de los plazos previstos en el artícu
lo 26 de la Orden do 16 de m avo de 1950, 
ufilizindo los modelos aue aauéHa tenga 
establecidos y acompañando los documen
tos nue nara cada caso se señalen.

Art. 107. Las prestaciones que se esta
blecen en los presentes Estatutos no po
drán satisfacerse por el Montepío si la 
Empresa, en el momento en que deban 
ser abonadas, no estuviere al corriente 
en ri nL->or) d" todas las cotizaciones exi
gióos a la misma.

En estos casos se seguirá el procedí* 
m im to previsto en los artículos 12 al 16 
de la O ’den d* 16 de mavo de 1950.

Art. 108. El detengo de las pensiones 
oue concod-'' el M^nteoío s* im ciará v 
'mahzará d ' con f o r m a d  con lo esta 
blecido en el nrri>mo 19 de la Orden de 
16 do cip 1950.

Art 109. Los socios* b - r^ r ia r in s  a 
quienes les hava sido concedida alguna 
Tvv»sf-qfnón en virtud de d0010*’0riooes fq]- 
«ss o inexactas dA los mismas no ten
drán derecho a su percibo. En el caso 
de que hubiesen recibido va su importe 
estarán obligados a su devolución, sin
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perjuicio de las sanciones a que hubiese 
lu ga r..

Art. 110. Las cantidades que corres
pondan a los beneficiarios, por cualquiera 
de las prestaciones otorgadas por esta 
Institución podrán ser percibidas por 
aquéllos en la Empresa donde última
mente hubieran prestado sus servicios o 
en aquella otra que se halle m ás cerca 
de su dom iciio, siempre que la organi
zación del M ontepío lo permita y así 
convenga.

Art. 111. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendiente de cobro al 
tiem po de su fallecim iento se entregarán 
a la esposa, hijos, padres sexagenarios 
o fam iliares más nróximos que convivie
sen con el fallecido, previa la justifica
ción que los órganos del M ontepío con 
sideren oportuna en cada caso.

La misma norma se aplicará respecto 
de cualesquiera Prestaciones que un aso
ciado tuviere pendientes de cobro al 
tiempo de su fallecimiento.

A falta de los citados familiares el im
porte de las pensiones o prestaciones re
vertirá al Montepío.

T ÍT Ü L O  V I

Régimen disciplinario

CAPITULO PRIM ERO

De las faltas y sus sanciones

Art. 112. C onstitu irán .'fa lta  y  darán 
lugar a la im posición . de sancionas los 
siguientes h ech os : .

L° Defraudar a sabiendas, los. intere
ses del M ontepío o poner voluntariamen
te los medios que conduzcan a ta l'fin .,

2.° Falsear las declaraciones ordina
rias v extraordinarias que se hagan ante 
el . Montepío, o aportar, datos inexactos a 
la misma, bien en orden a la, concesión 
de beneficios o con resnecto a otras ena- 
lesnuiera m an if^ tanqn es de las activi
dades de esta Entidad.

3..° Realizar actos indecorosos o nerIn
dicíales para la reputación o el buen cré
dito del Montepío.

4.° Entorpecer intencionadam ente las 
actividades del Montepío. Se considerarán 
com prendidos en este apartado lo$ que, 
habiendo sido elegidos vocales de la Jun
ta R ectora-o  restantes órganos de gobier
no, no asustan a su reuniones o no pres
ten la colaboración debida.
.-5.* No observar las normas, disposicio

nes. o acuerdos .em anados de les Orga
nos competentes del M ontepío, relati
vos al cumniimiento de su<v fines o , ai 
buen desarrollo y. orden de su actividad 

Art 113 Las sanciones qi:? nodrá im 
poner el M onteoíp a sus serán
las eonsiornadas, en la siguiente esca la : .

I a* Apercibimiento privado, consisten
te en com unicación verbal o escrita, al 
sancionado. ,

2.tl\ Apercibimiento público El gfado 
de publicidad que proceda dar a esta san
ción se determinará en ca^da caso por el 
órgano sancionador.

1 3 a Inhabilitación temporal para fo r 
m ar narte. de los- órganos dé gobierno de 
la In c*-;fución u ocunar carers de la mis
ma. Esta sanción se entenderá oor un 
tlem nó eomprendidq entre los dos. y los 
c in co  años. ■ . - ;

4 n Inhabilitación permanente para 
form ar parte d^ los órganos de gobierno 
de la Institución. ,

5 n M ulta de veinticinco a cinco mil 
pesetas,

Cuando se trate de un socio beneficia
rio lá sanción s o b a r á  efectiva m ed^nto 
descuento en- los salarios, del sancionado, 
cuva cuantía está filad : por la Junta 
R /W ora sin exceder del 2,5 por 100 

Si antes de com pletar el pago de la 
multa fu^se ooncedfda al sancionado al
guna prestación de entrega de can ta l, 
se d '^u'úrá de su im porte lo necesario 
para hacer efectiva la sanción. Si se tra

tare de pensiones, se deducirá de cada 
mensualidad un 25 por 100 hasta com 
pletar dicho pago. .

Asimismo la Junta Rectora podrá acor
dar se suspenda la efectividad de una 
pensión, en tanto se resi ¿Iva lo que co
rresponda, en los sos en que se hubie
ran producido anormalidades en la tra
mitación del expediente o falsedades en 
los docum entos aportados al mismo, asi 
com o cuando los beneficiarios de aquélla 
no cumplan los requisitos establecidos en 
estos Estatutos para su fterpepción.

Art. 114. Siempre que haya de im po
nerse una sanción se atenderá para la 
determinación de la misma, en cada caso, 
a l,a gravedad de la falta com etida, al 
perjuicio que haya ocasionado o que haya 
pretedido ocasionar el sancionado, al cri
terio adoptado en resoluciones recaídas 
en casos anteriores y análogos y a cua
lesquiera otras circunstancias que deban 
tenerse en cuenta a ju icio  del órgano 

, sancionador,

CAPITULO II

Procedimiento y competencia para la 
imposición de sanciones

Art. 115. La im posición de sanciones 
será de com petencia de la Junta Rec- - 
toras.

Art. 116. Las Comisiones provinciales 
permanentes, tan pronto tengan conoci
miento de.haberse realizado algún hecho 
constitutivo de falta lo pondrán en cono
cim iento de la Junta Rectora en escrito 
razonado,.' en el que se expondrán lo s . 
hechos y circunstancias anejas, propo
niendo la oportuna sanción.

En la primera reunió;! que celebre 1a 
Junta Rectora dssoués de recibir' el ex
pediente incoado se pronunciará por la 
sanción que corresponda o declarará la 
no existencia d* responsabilidad, devol
viendo el expediente, una vez tom ada 

j debida nota, a la Comisión de proceden- 
• cía, a los fines de su oportuno archivo y 

efectos.
Art- 117. En los casos en aue la Jun

ta Rectora o Asamblea general observa
sen posibles faltas entre los com ponentes 
de los órganos de gobierno subordinados, 
acomodarán su procedim iento ál enun
ciado en los artículos precedentes, pu- 
diendo suspender en sus funciones a los 
miembros de las Comisiones o Junta R ec
tora. según los casos. ípt.erin se sustancie 
el oportuno expedíante, dando cuenta do- 
la medida a la Jefatura del Servicio.

TITULO VII

De los recursos contra los acuerdos 
de "los órganos de gobierno

Art. 118. Como trám ite previo a la ini
ciación de las reclam aciones en vía con
tenciosa ante la Magistratura de Traba
jo,' podrán los interesados recurrir con
tra los acuerdos de los órganos de gobier
no en las condiciones v cum obendo los 
•^ouisUns señaladas en los arícenlos 29. 
-0 v 9i de la Orden de 10 de mayo 
de 1950.

TITULO VIII

De la inspección e intervención
y

Art. 119. La inspección, vigilancia e 
intervención del cum plim iento, por el 
Montepío. Empresas v productores bene
ficiarios de las obligaciones de este Fs- 
tahito derivadas está a cargo del Mi- 

snlsterio de Trabajo a través d*ú R°rvio;o 
de Mutualidades Laborales. Inspección 
Técnica cié Previsión, . Delegaciones pro
vinciales de Trabám  e Inspección Nacio
nal de Trabajo, quienes -pedrán. cuan
do corresponda, im poner sancionas con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

TITULO IX  

Disposiciones generales

Art. 120. Para que el Montepío pueda 
proponer la reforma de estos Estatutos 
:¿será preciso que exista la conform idad . 
de la mitad más uno de los miembros 
de la Asamblea general en sesión con

voca d a  al efecto.
Art. 121. Cualquier modificación de es

tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo inform e 
del Servicio de Mutualidades Laborales, 
a quien asimismo corresponde la inter
pretación  de este texto.

Att. 122. El Montepío, 'dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea general 
y Junta Rectora, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio do 
Mutualidades Laborales. D ichos acuerdos, 
para que tengan validez, serán confirma
dos por el Servicio de Mutualidades La
borales antes de haber transcurrido los 
quince días siguientes a su recepción. Se 
considerarán válidos los referidos acuer
dos si después de transcurrido el plazo 
señalado el indicado Servicio no hubie
ra hecho uso del derecho de veto.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos comenzarán a 
regir el dia I d » 3 noviembre de 1952 y se 
aplicarán íntegramente a . las prestacio
nes causadas a partir de dicha fecha.

DISPOSICION TRA N SITO RIA

Unica .—Los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos 
con anterioridad a 1 de noviembre 
de 1952 se regularán; en cuanto a cla 
ses, cuantía y requisitos de las presta- ' 
dones, conform e a las normas contenidas 
en los E statutos. aorooados por Orden 
de 26 de ju lio de 1949.

i

ORDEN de 24 de septiem bre de 1952 por 
la que se acuerda el reingreso al servi
cio activo del Inspector de segunda cla
se don Lucas Martín Pelayo.

lim o Sr.: Vacante una plaza en la ca 
tegoría de Inspectores Técnicos Provin
ciales de segunda clase, por la exceden
cia voluntaria otorgada a don Garlos Pas
tor Saco del Valle por Orden ministerial 
de 29 de ju lio último, y con efectcs re
trotraídos al día i5 del' propio mes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
form ado por la Sección de Personal y 
Oficialía M ayor del Departamento, y .es
tim ando cumplidos los plazos y requisitos 
que para el reingreso de excedentes esta
bleció el artículo 41 del vigente Reg a- 
m ento de Funcionarles, de 7 de septiem
bre dé 1918., se ha servido disponer el 
reingreso a la situación activa en cLcha 
vacante de don Lucas Martín Pelayo, fun 
cionario de la categoría expresada, que 
tiehe solicitada su vuelta al servicio 

‘ instancia de fecha 20 de m ayo en cur
so, entrada en este Departamento en 16 
de junio siguiente.

El reingreso del aludido señor M ariín  
tendrá efectos adm inistrativos a partir 
del d ’a 16 de ju lio próximo pasado, y eco
nóm icos desde que tom e posesión del des
tino que se le ordene, debiendo quedar 
situado en el escalafón correspondiente al 
núm ero cuarenta y uno de la categoría 
de que se trata, entre les señores Ouva 
García y Asen jo  Tovar, por ser el lugar 
que le corresponde con areglo al tiem po 
de servicios efectivos que le son c° m Pu- 
tab 'es al interesado en la fecha de su ex
cedencia y, consecuentem ente, en la de 
reingreso.
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Lo que digo a V. I. para su conocim ien
to v. ote:tos 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid/ 24 de septiem bre de 1952.—Por 

del. gación, Francisco Ruiz Jarabo.

ORDEN de 30  de  sep tiem bre d e 1952  p or  
l a  q u e  s e  d e s c a l i f i c a  l a  c a s a  b a r a t a  y  
s u  t e r r e n o  n ú m e r o  2 3  d e  l a  c a l l e  d e l  
C o n d e  d e  C ifu en te s ,  c o rre sp o n d ien te  a l  
p r o y e c t o  a p r o b a d o  a  d o ñ a  
B l a n c a  J i m é n e z  Lopera, de Granada, solicitada por  
d o ñ a  C o n c e p c ió n  B a e n a  B erru ezo .

I ln n . Sr.:  V ista la  instancia de dopá 
'Conc.pción Baena Berruezo, solicitando  
descalificación de su casa barata núm e
ro 21. de la calle del Conae de-C ifuen- 
t es, <. orrespondiente al proyecto aproba
do a doña B lanca Jim énez Lopera, de 

. Gran; da;
Res ¡liando que la expresada casa fué  

caiific da conchciohaim eñte por Real Or
den c •' 3 de octubre de 1925, con arre
glo al Reai Decreto-ley de 10 de octu
bre de 1924, habiendo recibido del E sta
do lo.- beneficios de préstam o y prima;"

Resultando que la indicada casa, cuya  
descal:.icación se solicita, se encuentra  
hipóte; c.da a favor del Estado para res
ponder del préstam o y prima que com o 
benefie os recibió del mismo;

Ccntí de rundo que. de acuerdo con lo 
estab.e; ido en el artícu o segundo del-D e- 
certo de 31 de marzo de 1944, doña Con
cepción Baena Berruezo, como beneficia
rla _de a-referida  casa, ha ingresado en 
)a Intei /ención ce  Hacienda de Granada, 
ccn fec 1:1 4 de ju lio  del corriente año,, y 
por caí i/a de pago núm ero 167, la can
tiña j  de 16.681,43 pesetas, im porte de la

prima a la construcción, m ás e l  c i e n  
por cien de los beneficios recibidos, toda 
vez que con anterioridad la interesada  
amortizó totalm ente ei préstam o del Es
tado;

Considerando que la descalificación de 
la c^sa barata no puede suponer, -al des
ligar a su propietario de las lim itaciones 
im puestas por las disposiciones vigentes, 
un m enoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes;

Visto el Decreto citado y dem ás dis
posiciones legales aplicables al caso,

Este M inisterio ha dispuesto:
Primero. . D escalificar la casa barata y 

su terreno núm ero 23 c e  la calle del Con
de de C iluentes, correspondiente al pro
yecto aprobado a doña B lanca Jim énez  
Lopera, de Granada.

Segundo. Que ¿cha  Concepción B ae
na Berruezo. conform e a lo determ ina
do en el Decreto ya citado, deberá justifi
car ante, el Instituto  Nacional d e la Vi
vienda, inexcusablem ente, en el térm i
no de noventa dias, que por la m ism a  
se satisfacen las contribuciones, im pues
tos y arbitrios desde la fech a  de su 
construcción; y

Tercero. Que la propietaria de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
m as generales que determ inan las condi
ciónese m ínim as de estructura actual de 
Jas fincas que constituyen la barriada.

D e Orden m inisterial lo digo a 'V. I. 
para su conocim iento y dem ás 'efectos.

Madrid. 30 de septiem bre de 1952.— 
P. D., F. Mayo.

lim o. Sr. Director general del Institu to
N acional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por   
la que se descalifica la casa barata  
construida en la parcela 8 de la m a n
zana cuarta del proyecto aprobado a  
la  C o o p e r a t iv a  d e  C a s a s  B a r a ta s  d e l  
Montepío de Directores y  Pianistas, hoy  
num ero 26 de la calle del Maestro Cha
pí, de la Colonia Albéniz, de C ham ar
tín  de la Rosa, de esta capital,  solici
tada  por don Joaquín Contreras Ortiz.

lim o. S r .: Vista Ja instancia  de don  
Joaquín Ocntreras Ortiz, solicitando des- 
calificacic 1 de la casa barata construida  
en la pa: cela ocho de la m anzana cuar
ta  del pr :yecto aprobado a la Cooperati
va. de Ca. as Baratas del M ontepío de D i
rectores v P ian istas, hoy núm ero 26 de la 
calle del M aestro Chapí, de la Colonia 
Albéniz. ce  Cham artín de la Rosa, de 
esta capit il;

Resultai do que la expresada casa fué  
calificada condicionalm ente per Real Or- 

. den de 17 de diciem bre de 1928, con arre
glo al Re 1 Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924. habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstam o y prima;

R esultai lo que Ja indicada casa, cuya 
descalifica ión se solicita, se encuentra  
hipotecada a favor del Estado para res
ponder de' préstam o y prima qué como 
beneficios /ecibió del mismo;

Considei mdo que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del D e
creto de 3: ele marzo de 1944, den Joa
quín C oniferas Ortiz, com o beneficiario  
de la referida casa, ha ingresado en la 
Caja del Institu to  N acional de la V ivien
da, ccn fecha 29 de julio del ccrr ênte  
año, la  cantidad de 301164,73 pesetas, im 
porte del préstam o que faltaba por sa
tisfacer, prima a la  construcción, m ás la 
indem nización correspondiente;

Considerando que la descalificación efe 
la  cása barata nc puede suponer, al des
ligar al propietario de las lim itaciones  
im puestas por las disposiciones vigentes, 
un m enoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y dem ás dispo
siciones legales aplicables al caso,.

Este M inisterio ha dispuesto: 
Prim ero.— Descalificar la casa barata 

construida en la parcela ocho de la m an
zana cuarta del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas B aratas del M onte
pío de D irectores y P ian istas, hcy núm e
ro 26 de la calle del M aestro Chapi, de  
la Colonia Albéniz, de Cham artín de la 
Rosa.

Segundo.—Que don Joaquín Contreras 
Ortiz, conform e a lo determ inado en el 
D ecfeto  ya citado, deberá justificar ante  
el Instituto Nacional de la Vivienda, in 
excusablem ente, en el térm ino de noven
ta días, que por el m ism o se satisfacen  
las contribuciones, im puestos y arbitrios 
de los que ven ía /d isfru tand o de$de la fe 
cha de su construcción; y

T ercero—Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
m as generales que determ inan las condi
ciones m ínim as de estructura actual de 
la s  fincas que constituyen la barriada.

D e orden m inisterial lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y dem ás efectos.

Madrid, 30 de septiem bre de 1952.—Por 
delegación, F  Mayo.

lim o. Sr. Director general del Institu to  
Nacional de la Vivienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 

que se abre concurso para la insta la
ción en Badajoz de una fábrica de h i
latura de algodón.

lim o. Sr.: La Ley de 7 de abril de 1952 
por la que s e aprueba el «Plan de Obras, 
Colonización Industrialización y Electri
ficación de la provincia de Badajoz», de 
conform idad con el proyecto redactado  
por la Com isión T écnica M ixta designa

da por Orden de la Presidencia del G o
bierno de 11 cié septiem bre de 1951,‘d is
pone en su artículo octavo que por el 
M inisterio de Industria se convoquen los* 
oportunos concursos para adjudicar las 
industrias que en el referido P la n  se es
pecifican.

La fábrica de hilados de algodón que 
según el Plan ha de instalarse en B ada
joz para industrializar parte de la fibra , 
que ha de producirse en los nuevos re
gadíos de las Vegas B ajas dei G uadiana  
debe entrar en funcionam iento en el 
año 1955. en cu va fecha la nroducción de . 
algodón finca en las citadas vegas cubri
rá con exceso las necesidades de esta fá 
brica. ’

Previéndose en el referido Plan que el 
anuncio de este concurso se haga durante  
el corriente año para que las instalacio
nes puedan ponerse en funcionam iento  

."en la fecha indicada,
E ste M inisterio ha tenido a bien d is

poner:
Artículo primero.—Por el M inisterio de 

Industria se abre un concurso, entre las 
Entidades v particulares españoles que de
seen acogeres a los beneficios de esta Or- , 
den, para la instalación en Badajoz de 
una fábrica de hilatura de algodón. ,

Artículo segundo.--La instalación deber 
rá constar de" un m ínim o de 10.000 husos 
y de la maquinaria com olem entaria para 
la preparación del algodón floca hasta su  
hilatura. '

Artículo tercero.—Como estím ulo a la 
iniciativa privada .dispondrá el particu
lar o empresa concesionaria de los si
guientes beneficios:

a) Derecho a  la expropiación forzosa 
de terrenos, para instalación de la fábrica 
y servicios *en los casos y circunstancias 
detalladas en él artículo sexto del Decre
to de 10 de febrero de 1940 sobre conce- 
ción de auxilios para la im plantación y 
desarrollo de las industrias declaradas de 
interés nacional.

b) Preferencia en el sum inistró de m a
teriales de construcción de la fábrica y  
de la maquinaria nacional y de importa- . 
ción, caso de que ésta fuera necesaria.

c) La industria disfrutará de un cupo 
m ínim o de algodón su fic ien te  para el 
funcionam iento al 70 por 100 d e .su  capa
cidad de producción al régimen d e 'd o s  
turnos de trabajo por día.

Artículo cuarto.—En el plazo no supe
rior a tres meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, los 
interesados presentarán en la Dirección  
General' de Industria, original y cinco co- 
■pias de un anteproyecto suficientem ente  
detallado, en el oue figurarán' con la po
sible aproxim ación los siguientes datos:

a) Mepioria descritiva con los planos 
correspondientes y  presupuestos, tanto  de 
los edificios como de las diversas in sta
laciones haciendo constar e l em plaza
m iento de la fábrica.

b) Cantidad de algodón floca precisa 
para el funcionam iento, de la fá b r ic a ‘a l 
régimen de dos turnos de trabajo..

el Clase y cantidad de la s otras pri
m eras m aterias necesarias para el desen
volvim iento de la industria.

d) Descripción, del proceso de fabrica
ción. .

e) Clase y cantidad de los' productos 
a elaborar con indicación de los títu los  
de los hiiados que hayan de obtenerse, 
a base de utiiizar el algodón floca produ
cido, en los nuevos regadíos de tes Vegas 
Bajas del Guadiana.

f) Servicios y sum inistros auxiliares  
■precisos: energía eléctrica y otros.

g) Relación de m ateriales exigidos 
para la construcción de la fábrica y ritm o  
dp su empleo.

h) Relación detallada y  valorada de 
la m aquinaria y accesorios, separando en  
su ca se .' la de' procedencia nacional y 
de importación, indicando país de origen.

j) Programa del desarrollo de trabajos, 
en función del tiem po y  plazo previstos
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para la entrada en actividad de la fá 
brica.

k) Capital que se destina a la indus
tria y su financiación.

1) Estudio económico.
m) Exposiciión de cualquier circuns

tancia que pueda aducir en anoyo de su 
petición.

Articulo quinto.—Recibidas las proposi
ciones presentadas en tiempo hábil, la Di
rección General de Industria, previo los 
oportunos informes, entre los que figu
rará con carácter preceptivo, el de la 
Comisión Permanente de la Dirección 
del Plan, a que se refiere el artículo 10 
de la Ley úq 7 de abril de 1952, elevará 
a mi Autoridad su informe y propuesta.

En el caso de que algunas de las pro
posiciones pudiera ser aceptada si en ella 

' se introdujesen determinadas riiodifica- 
ciones, se comunicará en este sentido a 
los interesados para que expresen su acep
tación o disconformidad, adoptándose la 
resolución' definitiva por Orden ministe
rial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

PLANELL 
Hmo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
do para cubrir las vacantes existentes 
de Ayudantes  Industriales en las Dele
gaciones de Industria que se citan.
limo. Sr.: Convocado por Orden de 

19 de septiembre próximo- pasado concur
so de traslado para cubrir las vacantes 
existentes de Ayudantes industriales en 
las Delegaciones de Industria, que en el 
mismo se relacionan, más las resultas que 
6e produpzcan;

Visto el artículo 10 del Reglamento or
gánico del Cuerpo de Ayudantes indus
triales al servicio de este Departamento, 
de 17 de noviembre de 1931. y examinadas 
las instancias presentadas dentro del pla
go señalado,

Este Ministerio ha tenido a bien confe-, 
rir los siguientes destinos:

A la Delegación de Industria de Bar
celona. don Francisco Bárcena Fernán
dez; á la de Guadalajara don Agustín 
Mata janer; a la de Zamora, don José 
Félix Lago Alonso: a la de Almería, don 
Ciríaco Luzárraga Gómez, y a la de So
ria, don Manuel Garrido Ramírez.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 31 de octubre de 1£)52.—Por de
legación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de industria

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 

que se concede la situación de super
numerarios en el Cuerpo Nacional Ve
terinario a los Inspectores de segunda 
clase que se citan.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por aon Rafael Barneto Arregui. don Fé
lix Samuel Muñoz Rodríguez y don Jai
me Pagés Basach, Jefes de las Secciones 
Veterinarias de los Institutos Provincia
les de Sanidad, recientemente incorpora
dos al Escalafón del Cuerpo Nacional 
Veterinario, según lo dispuesto en la Ley 
de Sanidad de 25 ae noviembre de 1944, 
y Ordenes del Ministerio de Agricultura 
de 7 de abril de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 19) y 25 de 
septiembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2 de octubre)

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el Reglamento de Epizoo
tias, de 6 de rparzo de 1929, e informe

de la Dirección General de Ganadería, 
ha tenido a bien concede;* la situación 
ae Supernumerario en el Cuerpo Nacio
nal Veterinario «con la categoría de Ins
pectores Veterinarios de segunda clase, 
a los funcionarios antes mencionados.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1952,

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 15 de noviembre de 1952 por 
la que se señala el plazo para presentar 
las solicitudes de tractores y maquinaria 
para las explotaciones agrícolas que as
piren a la calificación de «ejemplar».
limo. S r.: La Ley de 15 de julio de 

1952. sobre «Explotaciones Agrarias ejem
plares», inicia una política de discrimina
ción de empresas, cuya finalidad no es 
otra que la de reconocer y premiar la 
labor de aquellos propietarios que habien
do dedicado a sus explotaciones su acti
vidad, sus conocimientos y sus medios 
económicos, las hayan convertido en 
ejemplo .palpable de organización, de téc
nica y de bienestar social.

Esta política de generosidad Queda cla
ramente reflejada en el articulo cuarto 
de la referida Ley, en el cual se especi
fican los beneficios de que gozarán aque
llas explotaciones que alcancen la califi
cación de «ejemplar».

Complemento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 es el Decreto de 31 de octubre 

. de 1952 del Ministerio de Agricultura, 
en el que se enumeran los requisitos in
dispensables para alcanzar el título de

«Explotación agraria ejemplar», así como 
las normas por las que habrán de regu
larse. Ahora bien; la aplicación de éstas 
hace necesario el transcurso de un cier
to período de tiempo hasta que tales tí
tulos puedan otorgarse, sin que, por tan
to, exista actualmente explotación algu
na a la que se haya conferido el título 
de «ejemplar».

No obstante lo expuesto, a . fin de evi
denciar ante el agricultor español el pro
pósito de este Departamento de ayudar 
a aquellos empresarios agrícolas a quienes 
se juzgue merecedores de protección, con
sidera llegado el momento en que. como 
muestra de io que en dicho aspecto ha 
de ser su futura política, y sin prejuzgar 
la clasificación que en su día habrán de 
alcanzar esas explotaciones, sean inicia
das las medidas de auxilio a las emore- 
sas agrícolas que en principio puedan fun
dadamente aspirar a la declaración de 
«ejemplares», dotándolas de los elemen
tos mecánicos de laboreo y recolección de 
características adecuadas especiales de 
que,el Ministerio de Agricultura dispone.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien resolver: • •

Primero. Los agricultores cuyas empre
sas agrícolas reunieren, de acuerdo con 
lo oue dispone la Ley fle 15 de julio de 
1952 y el Decreto de 31 de octubre *del 
mismo año, los requisitos exigióles para 
aspirar a que éstas sean declaradas «Ex
plotaciones Agrarias ejemplares», y soli
citaren en forma esa declaración dentro 
de los treinta días siguientes a la publi
cación de la presente Orden, podrán op
tar a la adjudicación de los tractores v 
maquinarias que se importen, y cuyas 
marcas y modelos son, entre otros, los que 
a continuación se relacionan

TRACTORES DE ACEITE PESADO

Modelo
P O T E N C I A S  M A X IM A S

P o l e a B a r r a

O r u g a s

Caterpillar . . . . ; .......... ...........

International ..-.rr..................

Allis-ChaLners , -.r. . .  . 7 . . . 7 7 ;

Hanomr.g ................- .............

Continental ........................ .

Acieries Du Nord . . . 7 7 7 .........
Fordson Major ....................

D —2 
D—4 
D — 6 
D —7 

TD—6 
TD —9 
TD— 14 
TD— 18 
HD—9-B 
HD—5~B 

K — 55 
K — 90 

Cp—60 N 
CD—70 

ADN 8 
County

38
54
76
89
40
49 
75

102
84
50 
52 
87 
56,5 
68 
62 
36

36
44
66
78
34
41
66
89
72
40
44
72
51
63
57
30

R u e d a s
John Deere . . . 7 7 . . . . . . . . . . . .......

International .......................
Idem M. Cprmick Farmall.

Masscy Hárris . . . . . . 7 7 7 . .............

Fordson .......... ................................
Ferguson ........... .................
David Brown .......................
Hanomag ..... ................. ............

Lanz ........ . . .777.. .7.  . 7 7 . . . .

Man .......... . . . . Y . - . . . . . . . - . . . ; . . . . . . .

Otto Deutz ...........................

Renault ......................... .
Normag ...................................

R
WD—9 

MD 
DF 

55—D 
44—D ( 

744—D f 
Majo.r

R—45 
R—28 
R —22 
D—9.508 
D—8.506 
D—7 506 

As—330 A 
50 
45 
30

Hércules 
'N G —28 
NG—35 
NG—45

51
53
40 
25 
46
37

36
25
25
41
26 
20 
45 
35 
25 
30 
48 
43 
28 
41 
28 
35 
45

45
48
36 
22
37
30

.30
20
20
34 
22

v 17 ” 
36 
28 
20 
27
38
35 
24
33 
22 
29
34
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M A Q U I N A R I A

Cosechadoras de cereales autopropulsa
dos o de arrastre con motor auxiliar, 
marcas Case. John Deere. Minneápolis 
Moline. International, Massey Harris y 
Allis Chalmers. Claas y Vierzon.

Segadoras atadoraa
Embaladoras automáticas para heno.
Rastrillos para heno con descarga late

ral.
Guadañadoras.
Cosechadoras de maíz de una y dos hi

leras.
Trilladoras y desgranadoras de maíz.
Arrancadoras de patata y remolacha.
Plantadoras de tubérculos.
Elevadores ensiladores de forraje.
Cargadoras de pacas y fardos.
Esparcidores de estiércol.
Distribuidoras de abono.
Sembradoras de cereales.
Arados de discos.
Arados-grada o multidiscos.
Gradas de discos de tiro excéntrico y 

central.
Arados*pesados de rejas. 5
Pulverizadores y espolvoreadores.
Segundo. Los empresarios que se en

cuentren en el caso previsto en el artícu
lo anterior y desearen optar a la adjudi
cación de dichos tractores y maquinarias, 
lo solicitarán mediante instancia al Di
rector general de Agricultura, que deberá , 
presentarse en la Jefatura Agronómica de 
la provincia donde radique la finca. En 
el cuerno de dicho escrito, aparte de las 
circunstancias generales demostrativas de 
la necesidad de disponer de los elementos 
mecánicos npdidos, harán constancia de 
haber solicitado la declaración de « F x d Io -  
tación ejemplar», acompañando al efecto 
el Justificante correspondiente.

En el caso de aue el solicitante hubiese 
concurrido a cualquiera de los concursos 
convocados en 7 de febrero y 21 de julio 
de 1952 para adjudicación de tractores de 
ruedas y orugas, respectivamente, lo ha
rá constar así exnresamente, indicando la 
fecha de presentación del correspondien
te escrito de petición.

Tercero. La Jefatura Agronómica, al 
recibo de la expresada instancia, dispon
drá la inmediata visita por el personal 
técnico de la misma a la explotación 
agraria y dictaminará, en un informe de 
carácter provisional y a los fines exclu
sivos de la adjudicación de los tractores 
o maquinaria solicitados, si a su juicio 
parece reunir los requisitos mínimos que 
en la Lev de 15 de julio y Decreto de 31 
de octubre.de 1952 se exige para las «Ex
plotaciones agrarias ejemplares». El in
forme de la Jefatura no servirá como 
precedente de la calificación que en su 
día se haga de la explotación.

Cuarto El dictamen emitido.por la Je
fatura Agronómica se enviará a la Direc
ción General de Agricultura, aue formu
lará la propuesta oportuna, elevando las 
actuaciones a la superior resolución del 
Ministro, que resolverá discrecionalmente 
sobre la petición.

Lo que digo a V. I. par-, su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1952.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Cunicultura y Avicultura» en Alcorisa 
( Teruel).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
Intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico, forestal y ganadero,

y vista la propuesta de la Dirección Ge
neral de Coordinación, Crédito y Capaci
tación Agraria/

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 194S v normas complementarias, 
de ‘*¿5 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Hermandad de la Ciudad y el 
Campo de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina, del siguiente, cursillo, 
sobre «Cunicultura y Avicultura» en Al
corisa (Teruel).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será 
.en total 2.000 pesetas (dos mil ptas.), con 

' arreglo a la distribución que se apruebe 
por la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, l o s  programas, 
•presupuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se den a lo* cursillistas serán 
los del modelo oficial.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.
, Lo que comunico a V. I. para su cono

cimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, .4 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, Santiago Pardo Canalis.

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Avicultura y Cunicultura» en Montal
bán (Teruel).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico forestal y ganadero, 
y vista Ja propuesta de la Dirección Ge
neral de Coordinación, Crédito y Capaci
tación Agraria.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril, de 1948 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1349, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura, en colabora
ción con la Hermandad de la Ciudad y el 
Campo de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina, del siguiente cursillo, 
sobra «Avicultura y Cunicultura» en Mon- 
talbán (Teruel).

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será 
en total de 2.000 pesetas (dos mil pesetas )x 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, 1 o s programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo sé ele
vará oor el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que s? den a los cursillistas serán 
los del modele oficial 

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación j 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para él cumplimiento de lo dis- | 
puesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1952,—Por 

delegación, Santiago Pardo Canalis,

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Cunicultura y Avicultura» en Urrea de 
Gaén (Teruel).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agricola en todos sus 
aspectos* agronómico, forestal y ganadero, 
y vista la propuesta de la Dirección Ge* 
neral de Coordinación, Crédito y Capaci
tación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949. hâ  resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio de Agricultura en colabora
ción con la Hermandad de lá Ciudad y el 
Campo de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina, del siguiente cursillo, 
sobre «Cunicultura y Avicultura» en Urrea 
de Gaén (Teruel).

Segundo. La aoortación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será 
en totai de 2.000 pesetas (dos mil ptas.>, 
con arreglo a la distribución que se aprue
be por la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor^ 
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, l o s  programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo Los 
títulos que se den a los cursillistas serán 
los del modelo oficial.
• Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Órden.

Lo que comunico a V. I. parpi su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios -guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1952.—Por 

delegación. Santiago Pardo Canalis.

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por 
la que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Cunicultura y su derivados» en la 
Granja «Santa María del Sagrario», de 
la Sección Femenina de Seseña (Toledo).

Ilmo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación d? cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos sus 
aspectos: agronómico forestal v ganadero, 
y vista la propuesta de la Dirección Ge
neral de Coordinación, Crédito v Capaci
tación Agraria,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abrii de 1940 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración por 
el Ministerio dp Agricultura en colabora
ción con la Hermandad de la Ciudad y . el 
Campo de la Delegación Nacional de la 
Sección Femenina, del siguiente cursillo, 
sobre «Cunicultura v sus derivados» en 
la Granja «Santa María del Sagrario», 
de la Sección Femenina de Seseña (To
ledo).



B. O. del E. N úm. 322 17 noviembre 1952 5399
Secundo. Lh aportación del Ministerio 

de Agricultura al cur.-illo de capacitación, 
autorizado en el articulo anterior, será 
en Iota) de G.000 pesetas <seis mil ptas.), 
con arrecio a Ja distribución que se aprue
bo ñor la Sección de CapacUacion.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que et 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado, previamente, lo s  programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se e le - ' 
vara por el Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del cursillo. Los 
títulos que se chai a lo.s cursillistas serán 
les del modelo oficial 

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Orden.

Lo que comuhico a V I. para su cono
cimiento v-efectos oportunos.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1952.—Por 

delegación. Santiago Pardo Cana lis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 4 de noviembre de 1952 por 
¡a Que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobro « Tractoristas». pór la j e 
fatura Agronómica de Barcelona, en 
Prat de Llobregat (Barcelona).

limo. Sr.: Aprobado el plan general de 
intensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agricola en todos sus 
aspectos: agronómico forestal y ganadero,

y vista la propuesta de la Dirección Ge
neral de Coordinación, Crédito y Capaci
tación Agraria,

Esle Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
a ¡Dril de 1948 y normas complementarias, 
de 25 de octubre de 1949, ha resuelto: 

Primero. Por el Ministerio de Agricul
tura se encomienda a la Jefatura 'Agro
nómica de Barcelona la celebración de un 
cursillo sobre «Tractoristas», en Prat de 
Llobregat ^Barcelona), en la fecha y con 
arreglo al plan que se apruebe por la Sec
ción de Capacitación.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación, 
autorizado en el artículo anterior, será 
de 29.000 pesetas (veintinueve mil ptas.), 
con arreglo a la distribución que se aprue
be ñor la Sección de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación, haya 
aprobado, previamente, lo s  programas, 
presupuesto, profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por ci Director técnico del mismo, a 
la Sección de Capacitación, una Memoria, 
expresiva del desarrollo del mismo.

Quinto. Por la Dirección General de 
Coordinación, C r é d i t o  y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de lo dis
puesto en la presente Oi'den.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para 
su conocimiento, y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. É. y V. I. muchos* años. 
Madrid, 4 de noviembre de 1952.— Por 

delegación, Santiago Pardo Canalís.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

M I N I S T E R I O  D E CO M ERC IO
ORDEN de 28 de octubre de 1952 por la 

que se concede n la entidad « Tenería 
Moderna F ra n co  Española, S. A.», la 
próroga por un año de la vigencia de 
la concesión de admisión temporal de 
cueros vacunos para la fabricación de 
box-calf.

Excmo. e limo. Sres.: El articulo 5.° del 
Decreto de 1 de mayo de 1947, por el que 
Se otorgó a «Tenería Moderna Franco Es
pañola. S. A.», de Mollet de Vallés (Barce- . 
lona), la admisión temporal de cueros va
cunos para la fabricación qe box-calf, al 
señalar el plazo de un año para la vigen
cia de la concesión en las condiciones que 
estab.ecia, dispuso que este Ministerio, 
teniendo en cuenta ios datos y obsrvaeio- 
ries que ce consignasen en la Memoria que 
debía remitir al Inspector de la Fábrica, 
y en el informe de la Dirección General 
de Aduanas que la acompañase, resolve
ría lo procedente respecto a las condicio
nes y normas definitivas que, puedan es
tablecerse para el ejercicio futuro de la 
concesión;

Resultando que según consta en la Me
moria que ha .rendido el Inspector de la 
concesión, como era preceptivo dentro del 
p azo de vigencia establecido se ha veri
ficado solamente, con cargo a aquélla, 
una importación de 1.253 kilos de cueros 
vacunos salados frescos, habiéndose ex
portado 163 kilogramos de box-calf, can
tidad que corresponde exactamente al 
porcentaje señalado por el mencionado 
Decreto;

Considerando que si bien la actividad 
desarrollada en relación con la concesión 
ha sido, bastante reducida, y más bien ha 
presentado el carácter de ensayo, por haT 
berse realizado la citada operación con

toda normalidad, y dentro de las condi- 
’ ciones establecidas, no sólo no existe in
conveniente para que continúe en vigor 
la concesión, sino que tal continuación es 
aconsejable para proporcionar la oportu
nidad de nuevas exportaciones, aunque 
por el motivo primeramente consignado 
es . conveniente limitar la prórroga de vi
gencia a otro perícdo determinado,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer que la vigencia de la con
cesión de -admisión temporal de cueros 
vacunos para su transformación en box- 
calf con destino a la exportación, que fué 
otorgada a «Tenería Moderna Franco-Es
pañola, S. A.», por Decreto de 1 de mayo 
de 1947. se prorrogue, en las mismas Con
diciones, por el plazo de un año, que se 
ccntará a partir de la fecha de la publi
cación de la presente Orden en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

De acuerdo con la práctica establecida 
para otras concesiones análogas, por el 
Inspector de la fábrica se precintarán los 
bultos que salgan de ésta conteniendo 
box-calf con destino a la exportación.

Transcurrido el plazo qe prórroga que 
se autoriza por la presente Orden, se de
terminará per este Ministerio lo que pro
ceda respecto a la continuación de la vi
gencia de la concesión de que se trata, te
niendo para ello en cuenta lo que haga 
constar sobre el desarrollo de la misma, 
en dicho período, el informe que habrá 
de rendir el Inspector de la fábrica 

Lo que comunico a V. E' y V.r I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. y. V. I. muchos 
años.
1 Madrid,. 28 de octubre de 1952.

ARBURUA

Excmo Sr. > Ministro de Hacienda e 
limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por la  
que se concede a la entidad «H ijos de 
Silvio Ruiz de Alda. S. A .», la prórroga 
por un año ds la vigencia de la conce
sión de admisión temporal de cueros 
vacunos para la fabricación de box-calf.

Excmo. e limo. Sres.: La Orden de este 
Ministerio de 5 de octubre de 1951 prorro
gó por un año la vigencia de la concesión 
de admisión temporal de cueros vacunes 
para fabricación de box-calf, de que es be
neficiarla la Entidad «H ijos de Silvio Ruiz - 
de Alda, S. A.», de Estella (Navarra), pre
viniéndose en dicha Orden ,que una vez 
transcurrido dicho plazo este Minister.o 
determinaría las condiciones con las que 
en lo sucesivo habrá de regularse tal con
cesión;

Vistes la Memoria del Inspector de la 
fábrica y el informe de la Dirección Ge
neral de Aduanas sobre el desenvolvimien
to de la referida concesión durante el pe
ríodo de prórroga que ha terminado;

Resultando que en este segundo periv-co 
de ejercicio de la concesión de admisión, 
temporal ha desarrollado la Entidad be
neficiaría u n a  actividad notablemente 
mayor, obteniendo un rendimiento ligera
mente superior al previsto;

Considerando que dadas las circunstan
cias expresadas y el precedente de la pró
rroga anteriormente concedida es ógieo 
autorizar la eontinuación de la vigencia 
de la concesión, según ha solicitado la 
propia firma interesada, si bien por haber 
ésta operado con un solo tipo de ^ueres 
de ios cuatro a que se refiere la conceojón 
y no disponer, por tanto, de experiencia 
completa sobre los resultados de la mis
ma, es conveniente limitar nuevamente la 
duración de dicha prórroga,

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, na re
suelto disponer que la vigencia de- la con
cesión de admisión temporal de cueros 
vacunos para su transformación en box- 
calf con destino a la exportación, que se 
otorgó a «H ijos de Silvio Ruiz de Alca, 
S. A.», por Orden de 29 de agosto de 1949, 
se prorrogue nuevamente, en las m\¿mas 
condiciones establecidas, por un año, que 
se contará a partir de la fecha del ven
cimiento de la prórroga autorizada ante
riormente.

Transcurrido el plazo de prórroga que 
se otorga por la presente Orden, se deter
minará por este Ministerio lo que proceda 
respecto a la continuación de la vigencia 
de la concesión de que se trata, teniendo 
para ello en cuenta lo que haga constar 
sebre el desarrollo de la misma, en dicho 
período, el informe que habrá de rendir 
el Inspector de la fábrica 

Lo que comunico a V. E v V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. y V I. muchos años, 
Madrid, 28 de octubre de 1952.

ARBURUA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

■MINISTERW nF iWPnRiyiAciON 
Y TURISMO

ORDEN de 3 de noviembre de 1952 por la 
que se designa el Tribunal para• juzgar 
al Grupo D ) del concursooposición con
vocado por la Orden del 12 de ju lio  
de 1952.

limo. Sr.: Por Orden de 12 de julio 
de 1952 se convocaron distintos concursos- 
oposiciones para regularizar la situación 
de los funcionarios que prestan servicio 
en este Mifiisterio. Y  estando próximo a 
expirar el plazo de presentación de ins
tancias para tomar parte en dichos con-
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cursos-oposiciones se hace preciso nom
brar los Tribunales que hayan de cali
ficar en cada uno de ellos.

Y en su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a oien disponer:

1.:’ Que el Tribunal para juzgar los 
ejercicios y calificar los méritos de los 
funcionarios que se presenten al concur
so-oposición señalado como Grupo D) en 
la Orden de este Ministerio del 12 de 
julio de 1952, se constituya con los si
guientes señores:

Presidente: Excmo. Sr. D. Manuel Cer- 
viá Cabrera. Subsecretario de este Minis
terio.

Vocales: limos. Sresfdon Pedro Miguel 
Gonzálcz-Quijano, Jefe del Gabinete Téc
nico-administrativo de este Ministerio; 
don Raúl Sárchez Nogueras, Jefe de la 
Sección de Asuntos Generales de la Di
rección General de Prensa; don Alberto 
Fernández Galar, Jefe de la Sección de 
Actos Culturales de la Dirección General 
de Información; don Alfredo Timermáns 
Díaz, jefe  de la Sección de Asuntos Ge
nerales de la Dirección General de Ci
nematografía y Teatro; don AgUstín Utri
lla Sesmero, Jefe de Administración, ads
crito a la Dirección General de Radio
difusión.

Secretario: Doña María de los Dolores 
Buitrón y Queipo de Llano. Jefe de Ne
gociado de primera clase de este Minis
terio.

2.° En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de 20 de diciembre de 1934, para 
examinar a los opositores de las Islas 
Canarias se desplazarán a la ciudad de 
La Laguna el Presidente, el primer Vo
cal y el Secretario del Tribunal, nom
brados en el apartado anterior, quienes 
constituirán el Tribunal juntam ente con 
los Delegados provinciales de este Minis
terio en Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife y dos Catedráticos, uno de la 
Facultad de Filosofía y Letras y otro de 
la de Derecho de La Universidad de La 
Laguna, designados a  propuesta del Rec
tor de la misma.

Lo que digo a V. I j para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. .
Madrid, 3 de noviembre de 1952.

ARIAS-SALGADO

JImo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  D E L  

G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer la va
cante de Oficial del Registro de la Pro
piedad en el Africa Occidental Espa
ñola.
Vacante en los Territorios del Africa 

Occidental Española el cargo de Oficial 
ciel Registro de la Propiedad, se saca a  
concurso su provisión entre el personal 
auxiliar de los Registros de la Propiedad 
metropolitanos, -con categoría de Oficial 
■especializado en el Registro, con cinco 
años como mínimo de servicios en plan
tilla y que no pasen de treinta y cinco 
años de edad el día que term ine el plazo 
de presentación de instancias.

Dicha vacante está dotada con^ sueldo 
anual de diez mil pesetas (10:000),'quince 
mil pesetas (15.000) también anuales en 
concepto de residencia y mil (1.000) pe
setas anuales como gratificación de casa, 
con la participación en los derechos de 
Arancel que le correspondan y gratifi
caciones reglamentarias.

El hecho de acudir al concurso, en el 
que sólo se acimiiirán varones, represen
ta la coligación de servir el cargo duran
te un tiempo no menor de veinte meses 
consecutivos, al final de los cuales tendrá 
derecho el funcionario al disfrute de una 
licencia colonial de cuatro meses, con 
percibo íntegro de todos los emolumen
tos consignados en el presupuesto.

Los gastos de viaje, tanto en la in
corporación como en las licencias colo
niales para el funcionario y su familia, 
serán pagados por el Estado, en la for
ma que determinen las disposiciones vi
gentes.

Lo* solicitantes dirigirán sus instancias 
documentadas a la Dirección General de 
Marruecos y Colonias, por medio del Ilus
tre Colegio Nacional de Registradores de 
la Propiedad de España, durante el plazo 
de un mes, contado a partir del día si
guiente al j e  la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

A cada instancia deberán acompañar 
los documentos siguientes:

a) Documento expedido por el Ilustre 
Colegio Nacional de Registradores, acre
ditativo de que el solicitante tiene la con
dición de Oficial y la antigüedad en plan
tilla exigidas.

b) Certificación expedida por el Regis
trador de la Propiedad del Registro en 
que estén empleados o en que últimamen
te hubieren servido, si fueran excedentes, 
que acredite $u especialización. en el Re
gistro de la Propiedad e informe de di
cho Registrador sobre su aptitud y con
diciones personales.

c) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada, si procede.

d) Certificación expedida por el Servi
cio provincial o local de Tuberculosis 
acreditativa de no padecer lesiones de es
te tipo, sean bacilíferas o no.

e) Cuantos documentos consideren con
venientes, a los efectos de demostrar ma- 
vorec méritos.

Madrid, 3 de noviembre de 1952.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.— 
Conforme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de Justicia
Anunciando a concurso la provisión del 

cargo de Juez en los Juzgados Munici
pales vacantes que se relacionan.

Vacante en la actualidad el cargo de 
Juez en los Juzgados Municipales que a 
continuación se indican, se anuncia a 
concurso la provisión de los mismos, de 
conformidad con lo establecido cn el De
creto Orgánico de 25 de febrero de 1949.

Algeciras (Cádiz). a 
Aller (Oviedo).
Cabra (Córdoba).
Cangas de Narcea (Oviedo).
Cádiz número uno.
Carava ca ÍMurcla).
Elche (Alicante).
Gerona.
Hellín (Albacete).
Lavadores (Pontevedra).
La Línea de la Concepción (Cádiz). 
Loja (Granada).
Luarca (Oviedo).
Manresa (Barcelona).
Marios (Jaén).
Monforte de Lemos( (Lugo).
Palma de Mallorca número dos. 
Puente-Genil (Córdoba).
Puertollano (Ciudad Real).
Reus (Tarragona).
Riveira (La Corufia)..
Sabadell (Barcelona*.
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz).
Santa Cruz de Tenerife número doa, 
Teruel.
Tineo (Oviedo).

Vélez-Málaga (Málaga).
Yecla (Murcia).
Los interesados elevarán instancia a 

este Departamento en el término de 
quince días hábiles a contar de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO en cuyo 
plazo deberán tener entrada en este Cen
tro, expresando en sus solicitudes ios 
Juzgados que soliciten, numeraaos corre
lativamente por el orden de preferencia 
en que deseen ser nombrados.

Los solicitantes con residencia en las 
Islas Canarias podrán formular su peti
ción por telégrafo sin perjuicio de remi
tir por correo la correspondiente instan
cia a este Ministerio.

Madrid, 10 de noviembre de 1952— El 
Director general, Esteban Samanlego.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de lo Conten
cioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Obra Pía de don Primo García 
Plaza», instituida en Villafría de la 
Peña, la exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Jesús López-Cancio. Fernández, Presiden
te de la Jun ta Provincial de Beneficencia 
de Palencia, solicitando, en nombre de 
la Fundación «Obra Pía de Don Primo 
García Plaza», de la que aquélla es Pa
trono, instituida en Villafria de la Peña, 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas; y 

Resultando que dop Primo García Pla
za y su esposa, doña María Marura 
Ochoa, por testamentó mancomunado 
otorgado en 8 de abril de 1888, ante el 
Notario don Andrés Martínez, de Rama
les (Santander), legaron: 1.000 pesetas 
para la instalación de un local-escuela 
en el mencionado pueblo de Villafria de 
la Peña y 10.000 pesetas para dotarla, o 
sea en total 11.000 pesetas;

Resultando que la voluntad dé don Pri
mo García Plaza quedó firme por falle
cimiento del mismo, en 8 de mayo de 
aquel año, sin haber hecho nuevo testa
mento; pero su esposa testó de nuevo, 
en 1 de abril de 1912 y en 2 de febrero 
de 1923, revocando el legado y quedando 
el capital fundacional reducido a la mi
tad. o sea, a 5 000 pesetas, que se entre
garon al Cura Párroco de Villafria de 
la Peña y al Presidente de la Jun ta Ad
ministrativo de dicha población: 

Resultando que el fundador nombró 
Patronos de esta Obra Pía de Cultura al 
expresado señor Cura Párroco en unión 
de la Autoridad, Jun ta o representación 
legal de dicho pueblo, a quienes no rele
vó de la obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas;

Resultando que por ser notoriamente 
insuficiente el capital legado para el le
vantamiento de las careras fundacionales, 
por Real Orden de 13 de julio de 1925 
se disouso que incoase el Patrono el ex
pediente para la transformación del fin 
en otro de posible realización: 

Resultando que después de diversas vi
cisitudes que no interesan a efectos de 
este expediente, por Real Orden de fe
cha 9 de julio de 1928 se resolvió: 1° Cla
sificar como benéfico-docente de carácter 
particular la Fundación instituida en Vi- 
llafría de la Peña, ayuntamiento de Res- 
penda de la Peña, provincia de Palen
cia, por don Primo García Plaza 2 o Que 
se reconozcan como Patronos de la mis
ma al Presidente de la Junta Vecinal de 
Villafria de la Peña y al señor Cura Pá
rroco de dicha población, coa la obliga
ción de presentar presupuestos y rendir
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cuentas anualmente al Protectorado.
- 3.° Que el fin de esta Obra Pía sea le 

creación y sostenimiento de una Biblio
teca para uso de todos los vecinos de 
Villafría de la Peña y de una Mutuali
dad escolar, destinando la cantidad de 
1.000 pesetas a la instalación tíe aquélla 
y compra de libros que, en su mayoría, 
deberán ser propios para la adquisición 
de conocimientos de agricultura, y el res
to, de cultura general; dos pesetas por 
cada niño que c curra a la escuela, en 
cartilla de ahorro escolar, dedicándose el 
resto a la adquisición, con intervención 
de la Junta Provincial de Beneficencia, 
de una lámina intransferible de la Deu
da público, con cuya renta se atendería 
la apertura de nuevas cartillas para los 
niños que vavan ingresando en la escue
la, compra de libros y demás gastos de 
biblioteca, aparte de lo que legalmente 
pueda invertirse en la administración de 
la Obra P ía ;

Resultando que posteriormente y por 
resolución del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, de 10 de abril 
de 1935, se confió el Patronato de la re
ferida Fundación a la .Tunta Provincial 
de Beneficencia;

Resliltando que los bienes para los cua
les se solicita. la exención consisten en 
una lámina de la Deuda perpetua inte
rior al 4 por 100 anual, por un valor 
de 4 000 pesetas, único capital que la 
Fundación posee;

Resultando que el artículo 50. apar
tado F) de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales, de 7 de noviembre de 1947,. 
y el 264. número octavo del Reglamento 
para su aplicación, de la propia fecha, 
establece que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que, de una manera 
directa e inmediata, sin internosición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre-que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
Productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su «actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están dU. 
rectamente adscritos a los fines de la Fun
dación, dado el carácter de intransferi
bles de los mismos;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 

' cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto Sobre los bienes de las • personas 

• jurídicas el capital reseñado en el último 
resultando de e:te acuerdo y que perte
nece a la Fundación «Obra Pía de Don 
Primo García Plaza», instituida en Villa- 
fría de la Peña.

Madrid. 30 de septiembre ‘ de 1952.—El 
Director general, José Fernández-Arroyo 
y Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Josefina Castañeda» instituida 
en Villafranea del Bierzo (León), la 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Victoriano Durán Blanco, Pbro., Cura ecó
nomo de Villafránca del Bierzo, de la 
Diócesis de Ástorga (León), y como tal,

Patrono de la Fundació' «Josefina Cas
tañeda», solicitando, en nombre de la 
misma, exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas; y

Resultando que doña Josefina Castañe
da Septién, en su testamento otorgado 
en 6 de noviembre de 1934, ante el No
tario del Ilustre Colegio de Madrid don 
Leopoldo López Urrutia. y en la cláusula 
octava del mismo nombró única y uni
versal heredera del remanente de todos 
sus bienes, derechos y acciones de cual
quier clase que le pertenecieran a su fa
llecimiento, a la Fundación benéfico-do- 
mente que en dicho acto instituía en el 
pueblq de Villa franca del Bierzo (León), 
y que se denominaría «Fundación Jose
fina Castañeda»;
„ Resultando que dicha Obra Pía tiene 

por objeto dar enseñanza primaría y re
ligiosa gratuita a los niños y niñas po
bres del citado pueblo de Vilíafranca del 
Bierzo, enseñanzas que correrían a cargo 
de una Orden religiosa, y que a los niños, 
además de la educación, se les propor
cionaría los libros y elementos necesarios, 
aparte tíe la comida del mediodía y un 
vestido de verano y otro en invierno, con 
el calzado correspondiente, si lo permi
tieran las rentas de la Fundación ;

Resultando que la Fundación que se 
examina fué clasificada con el carácter 
de benéfico-docente particular, con la 
obligación dê  rendir cuentas v presentar 
presupuestos al Protectorado por Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de fecha 14 de agosto 
de 1935;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
una inscripción nominativa de la Deuda 
perpetua al 4 por 100 interior, núm 6.305.

• de un millón de pesetas, depositada en el 
Banco de España bajo resguardo núme
ro 1 458. a nombre de la Fundación;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F>. de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales de 7 de noviembre de 1947 
y el 264, número octavo, del Reglamen
to para su aplicación de la propia fecha, 
establecen que gozará de exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas aquellos que de una manera dL 
recta e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen directamente adscri
tos a los fines enumerados en el artícu
lo segundo del Real Decreto de 14 de 
marzo de 1899, siempre que en él se em
pleen directamente los mismos bienes o 
sus rentas o productos;

Considerando que el' objeto de la Fun
dación de que se trata en este expediente 
es esencialmente benéfico, por dedicar su 
actividad al remedio de necesidades ale
ñas. sin que exista persona interpuesta, 
ya que al obligarse al Patronato a rendir 
cuentas al Protectorado no podrá aquél 
disponer de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad ;

Considerando que los bienes para los 
que se solicita la exención están directa
mente adscritos a los fines de la Funda
ción, por tratarse de valores depositados 
en el Banco de España, Sucursal de León, 
con carácter intransferible y a nombre 
de la misma;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida 
en este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del precitada Re
glamento,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas el capital reseñado en el último 
resultando de este acuerdo, que perte- 
nec a la Fundación «Josefina Castañeda», 
instituida en Vilíafranca del Bierzp, 
(León).

Madrid. -9 de octubre de 1952.—El Di
rector general, José Fernández-Arroyo 
y Cara

MINISTERIO I)E OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carre
teras y caminos vecinales, aplicables a 
los meses de septiembre y octubre 
de 1952.

Vista la Orden ministerial de 7 de 
noviembre corriente, por la que se de
terminan los índices de revisión de pre
cios para los meses de septiembre y oc
tubre del corriente año,

Esta Dirección General, previo informo 
de la Comisión de Revisión do Precios, 
participa a V. S. que los índices de re
visión de precios para las unidades' de 
obra en las de conservación y reparación 
de carreteras y caminos vecinales aplica
bles en la revisión de los mismos para 
los expresados meses de septiembre y oc
tubre. serán los dispuestos para los meses 
de julio y agosto anterior por Circular de 
esta Dirección General de 27 de septiem
bre último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 3 de octubre último).

Dios guárdela V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1952.—El 

Director general, M. M. Arrillaga.

Sres. Ingenieros Jefes de los Servicios de
pendientes de esta Dirección General.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de Sevilla

Anunciando concurso para seleccionar el 
Profesorado del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional de Carmona.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla» correspondiente al día 11 de oc
tubre de 1952 publica la convocatoria del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me
dia y Profesional de dicha provincia para 
seleccionar el Profesorado del Centro de 
Carmona correspondiente a los Ciclos de 
Matemáticas de Lenguas, de Geografía 
e Historia, de Ciencias de la Naturaleza 
y de Formación Manual, asi como a la 
enseñanza de Dibujo.

El plazo para presentar las instancias 
y documentación que se fije en la expre
sada convocatoria será de treinta días, 
—o cuarenta y cinco si los solicitantes re
siden en Canarias o Norte de Africa—, a 
partir de la publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.—El Director general, Carlos María 
Rodríguez de Valcárcel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Industria
Autorizando a «Volta, S. A.», la instala

ción de la subestación de transformación 
de energía éléctrica que s e  cita.

Visto el expediente incoado en la Dele
gación de Industria de Valencia, a ins
tancia de «Volta, S. A », domiciliada en 
Valencia, calle de María de Molina, en 
solicitud de autorización para instalar una 
subestación de transformación de energía 
eléctrica en Liria (Valencia); y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes 

Esta Dirección General de industria,
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a propuesta de Ta Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Volta, S. A.», de Valencia, 
la instalación de una subestación de trans
formación de energía eléctrica en Liria, 
compuesta de des transformadores de 
5.000 KVA. de potencia cada uno. para 
una relación de 66.000/10.000 voltios con 
el equipo correspondiente para protección, 
mando y maniobré.

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales lijadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESPADO. a

2.a La instalación de la subestación se 
ejecutará de acuerdo con las caracterís
ticas generales consignadas en el proyecto 
que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles constructivos a las ins
trucciones de carácter general y Regla
mentos aprobados por Orden ministerial 
de 33 de febrero de 1949.

3 a La Delegación de Industria de Va
lencia comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas las comprobaciones necesarias, 
por La que afecta a su cumplimiento y al 
de las condiciones especiales de esta reso- 

' lución y en relación con la seguridad pú
blica en la forma especificada en las dis
posiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Valencia de 
la terminación de las obras para su reco
nocimiento deñnitivo y levantamiento del 
acta de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumplimien
to por parte de aquél de las, condiciones 
esoeciales v demás disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec: 
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos, a 
que se refieren las normas segunda y quin
ta de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación pro
yectada serán de orocedencia nacional.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 12 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Valencia.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Trascribiendo la lista de los explosivos in
dustriales para usos civiles fabricados 
en España y que están autorizados ac
tualmente.
Esta Dirección General, en uso de las 

atribuciones que le confiere el vigente Re
glamento, de Armas y Explosivos, Decreto 
de la Presidencia del Gobierno de 27 de 
diciembre de 1944 (BOLETI.I OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de enero de 1945), 
dictó en 13 de febrero de 1945 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 19) una 
Orden en la que se prevé la publicación, 
en su día, de una lista oficial definitiva 
de los explosivos, clasificados con arreglo 
a lo dispuesto para ello en el citado Re- 
f ‘amento y autorizados por esta Direc- 
c. n General.

En consonancia con lo prescrito, a con
tinuación se inserta la lista de los explo
s iva  industriales para usos civiles fabri- 
cac • i en España y que están autorizados 
actualmente;

E X P L O S I V O S  D E T O N A N T E S

Denominación, 
del explosivo PRINCIPALES APLICACIONES Y FABRICANTES

A L T A  P O T E N C I A
Goma 1 A ................
Goma 1 B .............
Goma 1 C .............

Goma 1 E .............

Gelamonita 1 A ...*
Gelamonita I B . . .
Nitramita 1 A ......

Nitramita 1 B ......
Nitramita 1 C .......
Amonal 1 A ...... .

Terrenos muy duros, cuarcitas, granitos (Galdácano U. E E.)
Idem, algo menos potente que la 1 A (Galdácano U. E. E.)
Terrenos muy duros, el más potente de los fabricados, resiste la 

acción del agua (Galdácano U. E. E.)
Terrenos muy duros, utilizadles a bajas temperaturas por ser 

incongelable (U E. E.)
Terrenos duros, incongelable, algo menos potente que la 1 A 

(Galdácano U E E.)
Incongelable, menos potente que la gelamonita 1 A, rocas duras 

(Galdácano U. E. E.)
Rocas duras, incongelable, menos potente que la goma 1 B 

(U E. E.)
Rocas duras y secas, esquistos (U. E. E.) ,
Rocas duras y húmedas (U. E. E.)
Terrenos húmedos, con doble envuelta de papel; en los secos, 

quitar una; rocas duras (U E. E.)
M E D I A  Y A L T A  P O T E N C I A

Goma 2 A ..........
Goma 2 B .............
Gelamonita 2 A ...

Gelamonita 2 B ... 
Gelamonita 2 C ... 
Gelamonita 2 D ...

Gelamonita 2 E ... 
Nitramita 2 A ......

Nitramita 2 B ......
Amonita 2 A ..........
Dinamita 2 A ......
Dinamita 2 B ......
Dinamita 2 C ......

Dinamita 2 D ......
Cloratita 2 A
Cloratita 2 B 
Cloratita 2 C , , 
Gelamonita 3 A ... 
Gelamonita 3 B ... 
Gelamonita 3 C ... 
Gelamonita 3 D ... 
Nitramita 3 A 
Nitramita 3 B 
Dinamita C A
Dinamita 3 B .....
Dinamita 3 C , , ,
Cloratita 3 A 
Cloratita 3 B
Cloratita 3 C ......
Cloratita 3 D 
Cloratita 3 E .... .

Higroscópica, menos que la gelamonita 2 E, terrenos secos, rocas 
consistencia media (Galdácano U. E. E.)

Rocas de consistencia media, poco higroscópica, se congela (Gal
dácano U. E. E.) . . 

Intermedia entre ligamitas y dinamitas de potencia semejante 
(Galdácano U E. E.)

Galdácano U. E. E.
Higroscópica, rocas consistencia media (U. E. E.)
Higroscópica, terrenos bien avenados, rocas de consistencia me

dia (U. E. E.)
Idem, id. (U. E. E.)
Terrenos duros, secos, menos potente que nitramita 1 B (U. E. E.)j
Terrenos secos, rocas de consistencia media (U. E. E.)
Rocas de consistencia media, bien avenado (U. E. E.)i 
Higroscópica, rocas de consistencia media (U. E. E.)
Idem id (U. E E.)
Rocas de consistencia media o floja, calizas, pizarras dolomitas 

(U. E. E.)
Rocas de consistencia media, incongelable (U. E. E.)
Rocas dé consistencia media, secas (Cía. Ibéricas Explosivos, 

Sociedad Anónima)
(U. E E.)
(U E. E.)
Antigrisutoso para carbón, seguridad núm. 2 bis (U. E.' E.) 
Idem, id núm. 7 (U. E. E.)
Idem, id núm. 7 (U. E. E. Galdácano).
Idem, id. núm. 2 (U. E. E. Galdácano).
Explosivos Modernos, S. A.
Trinolita, S. L.
Terrenos flojos (U. E. E. Galdácano).
Terrenos flojos, no se congela (U. E. E.)
Terrenos floios. uMlizable a bajas temperaturas por ser íncon* 

gelable (U. E. E.)
Terrenos flojos, túneles, exceso de oxígeno (Trinolita, S. L.)
U E. E.
U. E. E.
U E. E.
U. E. E.

P O L V O R A S
Las que se fabrican en Cayés y Lugones (Asturias) y en Villafeliche (Zaragoza) 

para mina y caza y las fabricadas en pequeños talleres autorizados para pirotecnia con 
clasificación adecuada.

Denominación F A B R I C A N T E

De mina .................
De mina ............
Ordinaria caza ......
Pirotecnia .............
Do cartucho ..........
De mina .................
De caza .................
De caza ...........
De mina .................
De mina .................
De cartucho ..........
Sin humo ..............
Para caza .............
Para cohetes..........
Para mechas ........

De mina 1.a ..........
De mina 2.a ..........
Id. comprimida .....

Angel Sanz Rivéra (Zaragoza).
La Corona (Murcia).
La Corona (Murcia).
La Corona (Murcia).

• Fausto Lou (Zaragoza).
Fausto Lou (Zaragoza).
Idem y La Corona (Murcia).
Fausto Lou (Zaragoza).
Idem, id. La Corona (Murcia).
Angel Sanz Rivera (Zaragoza).
Fausto Lou (Zaragoza).
(U. E E.)
(U. E. E.)
Análoga a las de caza.
Análoga a la anterior, variando los componentes según la ve

locidad que sé desee (U. E. E.)
(U. E E.)
(U. E. E.)
Análbga a la núm. 1, pero en cilindros huecos, comprimidos 

l (U. E. E.)
Nota.—CU. E. E.) =  Upión Española de Explosivos.
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MECHAS. CAPSULAS, ESTOPINES 

y  OTROS ACCESORIOS
M echa sencilla o m echa doble a lq u itranada, de hilos de yute con trefilado doble o triple y r im a  de pólvora Mecha con envolvente de gutapercha Cordón detonador tubular, de plomo, relleno de tr ilita  u otro explosivo sim ilar.
C ápsulas detonadoras, dobles, triples, qúíntubles n óctuples, con carga de fu lm inato de m ercurio y clorato de potasio, o de n itru ro  de triresorcinato  de plomo, tr ilita  y o tras substancias, para m echas de pólvora o cordón de trilita .
D etonadores eléctricos séptubles u óctuples Encendedores, estopinas y otros accesorios.
La inclusión en esta lista nada prejuzga respecto a la clasificación fiscal de cada explosivo por el M inisterio de Hacienda a efectos tribu tarios Pueden exist ir  explosivos que estén clasificados y no autorizados por esta Dirección General, y, recíprocam ente, puede haber- au torizado algún explosivo que no se fabrique v no hava necesidad por tan to  de clasificación fiscal.
E n ningún traba jo  civil que requiera voladuras o disoaros de troceo de roca u otros m ateriales podrán em plearse explosivos d istintos de los autorizados por la Dirección G eneral de M inas v Combustibles y clasificados por el de Hacienda a los efectos tributarios, a cuyo efecto, y para conocim iento de los interesados y del público en eeneral se publica, esta O rden en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
M adrid, 7 de octubre de 1952.—El Di- rector general, E. Conde. 1

Autorizando a «Unión Española de Ex
plosivos, S  A.», para ampliar laf ab ri
cación de ácido sulfúrico en su fábrica 
de Aldea Moret (Cáceres).
En 5 de junio  del presente año «Unión Española de Explosivos, S. A.», ha  presentado en la Je fa tu ra  del D istrito  Mine- no de Badajoz solicitud de autorización 

para la am pliación y m odernización que pretende realizar en las instalaciones de ácido sulfúrico de su fábrica de Aidea M oret (Cáceres), acom pañando el proyecto  correspondiente;
R esultando que en 4 de mayo de 1951• esta Dirección G eneral, accediendo a lo solicitado por «Unión Española de Explosivos, S. A.», en 26 qe enero de 1951, au torizó a ésta pa ra  am pliar la fabricación de ácido sulfúrico en d icha fábrica.
Que en 17 de diciem bre de 1951 «Unión Española de Explosivos, S A.», soficitó se le p rorrogara por cu atro  meses el período de comienzo do las obras señalado en la an te rio r autorización, a  fin de introducir en  el proyecto algunas modificaciones en. cam inadas a la modernización y .m ejora del proceso de fabricación, a lo que se . accedió per esta Dirección G eneral, en 31 de enero de 1952, con la condición de presen ta r en dicho plazo en la Je fa tu ra  del D istrito  M inero de Badajoz el nuevo pro-• yecto a  que hacía  referencia.

. Que presentado éste den tro  del p ’azo reglam entario , ha  sido- inform ado favorab lem ente por d icha Je fa tu ra  en 20 de jun io  de 1952.
Que la am pliación proyectada se refiere al establecim iento de dos baterías de hornos de cuba para  pirita, de üna capacidad to ta l de tre in ta  toneladas d iarias, con las instalaciones comDlem entarias de torres, de Glover, Gay-Lussac, torres de fab ricación pulverizadores, refrigerantes, etc., y dem ás instalaciones com plem entarias capaces de producir 30 toneladas d iarias dé

ácido sulfúrico m onchidrato, en form a de acido <Je 53° Beaumé
Estudiado el expediente en cuestión; y
Vistos la Ley de Minas, <je 19 de julio de 1944; les arriem os 156 y 157 del R eglam ento para el Régimen de la Minería, de9 de agosto de 1946, y el inform e del Distrito  Minero correspondiente;
C onsiderando la indudable conveniencia que para nuestra  economía supone el au m ento en la fabricación de ácido sulfúrico y su empleo en la de superfosfatcs.
Las ventajas que representa en toda fa bricación im plan tar m étidas m odernos que no só.o simplifiquen su proceso, sino qué, en general, m ejoren el producto, en este caso en beneficio de la agricultura,
Esta Dirección G eneral de M inas .y Combustibles ha tenido a bien acceder a10 solicitado y au torizar a «Unión Española de- Explosivos, S. A.», la am pliación de su fabricación de ácido sulfúrico, cen destino a la fabricación de superfosfatos, en las condiciones generales siguientes:
1.a La presente autorización es válida solam ente para  la E ntidad peticionaria.
2.a Las obras e instalaciones se ad apta rán  exactam ente al proyecto p resen tado, suscrito en 5 de junio de 1952, que obra uñido a} expediente de que. se tra ta , no pudiéndose hacerse variación alguna en el mismo sin conocim iento de la Je fa tu ra  de M inas y previa autorización de esta Dirección General.*
3.a Las obras com enzarán en el plazo de tres  meses, a p a rtir  de la fecha de pu- blicación de esta autorización en el BO-x LETIN OFIOLAL DEL ESTADO, y deberán  quedar term inadas en el de veinticuatro  meses desde su comienzo
4.a T erm inadas las obras, y previo aviso de la Sociedad concesionaria, se proce-, derá por la Je fa tu ra  de M inas a su reco- I nocimiehto. levantándose ac ta  en la que conste se han  ejecutado aquéllas en la form a proyectada y cumplen las condiciones generales y las específicas im puestas en la Orden de autorización. Tam bién hará  constar las variaciones qué en la instalación hubieran autorizado y, en general, cuantos datos juzgue deben figurar en relación con el asunto.
5.a Una vez confron tada la instalación de que se tra ta  y levantadas las ac tas de recepción y autorización de su funcionamiento, de las que se rem itirán  copias a esta Dirección General, no deberá ejecutarse  modificación alguna en la  fábrica sin previam ente dar cuenta  de ella a  la Je fa tu ra  del D istrito.
6.a E sta autorización no im plica la de im portación de m aquinaria o m aterias prim as necesarias, que se tram ita rán  per ¿el Organism o correspondiente
7.a La fábrica que se autoriza queda bajo la inspección y vigilancia del Cuerpo Nacional de ingenieros de Minas, y Ia Sociedad concesionaria, su jeta  a  cum plir lo dispuesto en el Reglam ento G eneral para el Régimen de la M inería, asi como a  ‘cu an tas disposiciones posteriores puedan dictarse sebre la m ateria; y *
8.a Estas condiciones son independientes de las generales vigentes para esta  cías? de instalaciones y de aquellas o tras que la Je fa tu ra  del D istrito Minero de Badajoz pudiera im poner en su caso
Lo que comunico a V. S. p ara  su conocimiento, efectos y traslado  a la Sociedad concesionaria.
Dios guarde a  V S. muchos años. 
M adrid, 17 de julio de 1952.—El Director general. E, Conde.
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